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I .- INTRODUCCIÓN 

En la Ley Orgánica del  Tr ibuna l Superior  de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  en los art ícu los 210, pár rafo tercero y 232 pár rafos 

segundo y tercero, estab lecen mater ia lmente la pos ib i l idad de 

impugnar aque l las dec is iones emit idas por la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la Judicatura de l D is tr ito Federa l  

en pr imera instanc ia, s in espec if icar de que med io se trata ,  

dejando suponer la ley que puede combat i rse una resoluc ión en 

segunda instanc ia, por lo que estos numera les carecen de la  

formal idad que la ley ex ige para su caba l cump l imiento .  

Esta formal idad  cons is te  en espec i f icar la substanciación  de 

este med io de impugnac ión denominado por e l  P leno de l Consejo ,  

como “Recurso de Inconformidad” ,  en e l cual se contemp le e l  

objeto y a lcance de este med io de impugnac ión; su p rocedenc ia ,  

esto es , cuando podrá interponerse de l recurso de inconformidad;  

e l proced imiento a segu ir en cont ra  de reso luc iones que pueden 

combat i rse y cuáles son los  efectos de la reso luc ión combat ida,  

requis itos  todos de el los que deben regu larse en este caso en la  

Ley  Orgán ica de l  Tr ibuna l Super ior de l  Tr ibuna l Super ior de 

Just ic ia de l D istr ito Federa l.  

El Objet ivo de l presente proyecto es proponer que se regule  

formal y mater ialmente e l recurso de inconformidad por tratarse 

de una f igura ju r íd ica otorgada a quienes deben conocer las  

objec iones que cont ra  d ichas determinac iones in terponga la  

persona supuestamente afec tada y  dando as í nacimiento a los  

recursos ju r íd ico -procesales.  



 

CAPÍTULO 1 
 
MARCO CONCEPTUAL 
 
1.1.  REFERENCIAS HISTÓRICAS.  
 

 Antes de exp l icar cuá les son las referenc ias histór icas de l  

recurso de inconformidad , es necesar io menc ionar que esta f igura 

jur íd ica resul ta de nueva ap l icac ión para e l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federal ,  cuya apar ic ión in ic ia a través de 

las re formas a la Ley Orgánica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federal ,  pub l icadas en la Gaceta Of ic ia l de fecha 

ve int icuatro de abr i l  de l año dos mi l t res , número 34, Décima 

Tercera Época,  y  pub l icadas tamb ién en e l Bo let ín  Jud ic ia l de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r ito Federa l,  e l d ía veint ic inco 

de abr i l  de l mismo año, número 78,  Tomo CLXXVI , en  sus art ícu los  

210 pár rafo tercero y 232 párrafo  segundo y tercero de la  misma.  

 
De ta l manera que sus referenc ias  histór icas no son ot ra s  

más que los med ios de impugnac ión denominados “ recursos” ,  

ut i l i zados éstos dentro de l p roced imiento, como mecan ismos de  

defensa en contra de ac tos emit idos por un órgano de autor idad  

(Comisión de Discip l ina Jud ic ia l de l  Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l ),  en el  caso que nos ocupa de carácter  

admin istrat ivo,  para defender  un derecho que se cree que fue 

transgredido, por una fa lta  de apl icación  en la ley,  ya sea por  

exceso, por defec to , o b ien inc lus ive por omisión .  

 

Este recurso de inconformidad surge de la neces idad de que 

los proced imientos  administ rat ivos  que  se  t ramitan  en  e l  

Consejo  de la Judicatura del Dist r i to Federa l ,  tengan un resu ltado 

equ itat ivo, e fect ivo e inmed iato para las partes que interv ienen en 



 

e l mismo,  en v ir tud de que anter ior  a las  reformas publ icadas en 

los med ios of ic ia les menc ionados, sólo las resoluc iones  emit idas  

por  ese  órgano  Co leg iado,  pod ían  combat i r se  ún icamente a 

través de l ju ic io de garant ías , con un mismo f in , cons istente en 

conf irmar , revocar,  o mod if icar , los actos cons iderados 

transgredidos, s in embargo, la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior  

de Just ic ia  del  D istr ito Federa l ,  no resu lta  c lara por  cuanto hace a 

este med io de defensa, ya que vagamente señala en los art ícu los  

menc ionados en e l pár rafo anter ior.  

 

Cuando surge la neces idad por parte de este Órgano 

Co legiado de que se estab lezca un p roceso para regu lar med io, es  

cuando la inst ituc ión , de conformidad con las facu ltades que le  

conf iere e l art ícu lo 201 de la p rop ia Ley Orgán ica, en sus 

fracc iones I , la cua l estab lece: “I . - Exped ir los acuerdos generales  

y demás d ispos ic iones reg lamentar ias para e l adecuado e jerc ic io  

de sus func iones” . y VI, pár rafo segundo: “Estas facul tades se 

ejercerán , por conducto de la Comis ión  de D isc ip l ina Jud ic ia l la  

que reso lverá en segunda instanc ia  y de forma def in it iva  e  

inatacab le de conformidad con esta ley y los acuerdos exped idos 

para e l e fecto” . Es entonces que d icta  en p r imer lugar un acuerdo 

p lenar io  de carácter genera l número ve int ic inco, cor respond iente 

al  acta  tre inta del año dos mil t res , nombrado 25 -30/2003, emit ido  

en ses ión de fecha ve in t iuno de mayo de l mismo año, publ icado en 

e l Bo let ín Jud ic ia l de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  número 103, Tomo CLXXVI,  e l d ía tres  de jun io de l año 

dos mi l t res , as í como en la Gaceta Of ic ia l de l D ist r ito Federa l ,  

número 49 de fecha d iecinueve de junio de ese mismo año.  

 

 



 

En este Acuerdo P lenar io , se señalan los requ is itos que 

deberá reun ir e l recurso de inconformidad  y a  la fa lta de a lguno 

de el los, dará como resul tado la prevenc ión o b ien la  

improcedenc ia.  

 

Der ivado de l acuerdo 25-30/2003,  se emit ió un acuerdo dos 

meses después, que comp lementara al p r imero, correspondiendo e l  

acuerdo p lenar io 13-57/2003, emit ido en ses ión  de  fecha  ocho  

de  octubre  de  dos  mi l t res  y publ icado en el  Bo let ín Jud ic ia l  

de l Tr ibunal Super ior de Just ic ia de l  Distr ito Federal ,  número 59,  

Tomo CLXXVII , e l d ía nueve de l mismo mes y año.  

  

Las caracter íst icas  que d ist inguen a l recurso de 

inconformidad de los  demás que se conocen,  como lo es  e l  recurso 

en mater ia de amparo, la queja , la  ape lac ión ent re ot ros ,  

cons isten en lo s igu iente:  

 

1  Só lo  se in terpondrá en contra de reso luc iones emit idas 

en pr imera instanc ia  por la Comis ión  de D isc ip l in a 

Judic ia l de l Consejo de la Jud icatura de l D istr it o  

Federa l;  

 

2  Puede ser interpuesto ún icamente por una de las  

partes, s iendo e l serv idor púb lico responsab le en  

pr imera instanc ia, no as í por la parte  quejosa;  

 
3  El término para in terponer e l recurso de inconformidad  

será de tres d ías a part ir  de l d ía s igu iente a su  

not if icación;  

 



 

 

4  Debe presentarse por escr ito;  

5  Debe cump l ir  con los requ is itos de forma;  

6  Y también t iene una prevenc ión .  

7  Suspende e l p roced imiento hasta en tanto se d icte la  

nueva sentenc ia .  

 
Estas son a lgunas de las caracter ís t icas más sign if icat ivas de l  

recurso de inconformidad .  

 

Su f ina l idad como todos los medios de defensa, es la de 

resarc i r  e l error , provocado por una inexacta  ap l icac ión de la ley ,  

por una omisión , o por una i lega l idad en la  ap l icación  de la  misma,  

en una reso luc ión emit ida por  e l  órgano de autor idad,  s iendo en 

este caso la Comis ión de Disc ip l ina Jud ic ia l del Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l.  

 
1.2.  PROCESO.  
 
 Ex iste un gran interés por t ratar de exp l icar en una forma 

clara y p rec isa e l  s igni f icado  de lo  que es el  proceso, deb ido a 

que e l Recurso de inconformidad es de ap l icac ión en e l  

proced imiento admin istrat ivo, aún cuando se t iene conoc imiento  

de que hay d iversas opiniones de autores en re lac ión a este tema,  

es  importante saber además de su  s igni f icado, cuá l es su or igen y  

de qué e lementos está formado, puesto que su conten ido enc ierra  

otros conceptos que son no menos importantes, s in embargo,  

forman parte de l mismo y que sin alguno de e l los no ex ist ir ía e l  

proceso.  

 

 



 

 Lo más común, ser ía comenzar por e l s ign if icado de la  

pa labra p roceso en su sent ido et imológ ico, para poder cont inuar  

con su def in ic ión  en sent ido est r icto , y poster iormente exponer  lo  

que p iensan a lgunos autores , para conc lu ir   con una def in ic ión  

c lara y p rec isa;  s in  embargo,  como se menc ionó en e l  párrafo  

anter ior , lo  que se pretende es comenzar por aque l los e lementos  

que dan or igen a l p roceso y que s in  la  presenc ia de uno no 

ex is t i r ía e l otro, s iendo éstos: la p retens ión , la acc ión y e l l i t ig io .  

   
Por lo anter ior , se ent iende por pretens ión , una intenc ión , un 

hacer o no hacer, un propós ito , un derecho que a lguien cree tener  

sobre algo, y  de acuerdo con la  def in ic ión  que p roporciona e l  

Dicc ionar io Jur íd ico Mexicano 1,  ésta puede ser una so l ic itud , una 

reclamac ión y tamb ién puede ser una acusac ión y demanda.  

 

 Ahora b ien , este concepto se encuent ra l igado 

estrechamente  con  la acc ión, esto  es , la pretens ión “ .. .no es un 

derecho s ino un acto , una man ifestación de vo luntad , med iante la  

cua l e l p retensor af irma ser t itu lar  de un derecho y rec lama su  

rea l i zac ión” 2;  para e l Doctor C ip r iano Gómez Lara 3,  la pretens ión  

es una parte de l l i t ig io , y este últ imo es e l objeto de l proceso.  

Para este autor , e l proceso se d iv ide en dos p lanos: conten ido y  

cont inente; en el p r imer p lano (conten ido) , se encuentra la  

pretens ión y  el  l i t ig io,  en donde ambas pueden exist i r  en forma 

independ iente y que no necesar iamente pueden dar or igen a un 

proceso, en camb io, e l proceso no puede exist i r  s in p resenc ia de 

estas dos si tuac iones. En e l segundo plano (cont inente) se 

                                                
1 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa-UNAM. 
10ª Edición. Tomo de la P-Z. México. 1997 p. 2526. 
2 ibid. o ibidem. p 2527 
3 GÓMEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso. Editorial Oxford. __ Edición. México, 2001.p. 2.  



 

encuentra lo que es e l proceso y la  acc ión, y que de igua l forma 

para que la acc ión preva lezca debe ex is t i r  la pretens ión, que a su  

vez da or igen al  l i t ig io y  t iene como resu ltado un p roceso.  Ahora 

b ien, para Ova l le Fave la , la pretens ión es la segunda cond ic ión de 

la  acc ión, y co inc ide con lo que establece Carne lutt i ,  respecto a la  

subord inac ión de l in terés a jeno a l p rop io;  por  lo que este autor  

cons idera que la p retens ión es una pet ic ión o rec lamac ión que 

hace una parte (actora o acusadora) ante un juzgador contra la  

otra par te cons iderada como demandada o acusada en re lac ión con 

un b ien ju r íd ico. 4 

 

Expone que una pretensión  por s í misma no forma par te de 

una acc ión ju r íd ica, pero cuando ésta se presenta ante un 

juzgador  se conv ierte en par te de la acc ión, adqu iere un carácter  

procesal ,  en  este sent ido,  la pretensión,  de acuerdo con la opin ión  

de estos dos estudiosos de l derecho, ta les como Ova lle Fave la y  

Cip r iano  Gómez  Lara, c itando  a  Carne lut t i ,  co inciden en que la  

pretens ión es la ex igenc ia de la subord inac ión del in terés ajeno a l  

interés propio . Por lo tanto la p retens ión no es más que “ .. .  uno 

de los  elementos de l  l i t ig io,  esto es,  un  querer , una vo luntad , una 

intenc ión  exter ior izada para someter un in terés a jeno a l interés 

prop io” 5.  

 
Un proceso surge cuando se l leva a cabo una acc ión  

determinada, mot ivada por un in terés,  pero , ¿qué  se debe 

entender por acc ión? , la pa labra acc ión en su  sent ido et imológ ico ,  

prov iene de l lat ín “ .. .act io , que s igni f ica  mov imiento, ac t iv idad ,  

                                                
4 OVALLE FAVELA, José. Teoría general del proceso. Editorial Oxford. 5ª Edición. México. 2001. p. 162.  
5 ibid. o ibidem. p 2 



 

acusac ión .. .” 6.  La acc ión p rocesa l es  def in ida como e l  poder  

jur íd ico de provocar la act iv idad  de juzgamiento de un órgano que 

dec ida los l i t ig ios de intereses ju r íd icos, esto es la facu ltad  

jur íd ica  de presentar ante un órgano jur isd icc iona l un l it ig io 7;  s in  

embargo, Ova l le Fave la , def ine a la acc ión de acuerdo con las  

ideas de otros autores como:  “ .. .  e l derecho sub jet ivo p rocesa l  

que se conf iere a las personas para  promover un ju ic io ante e l  

órgano ju r isd icc iona l , obtener una sentenc ia de éste sobre una 

pretens ión l it ig iosa y,  log rar,  en su  caso,  la  ejecuc ión forzosa de 

d icha reso luc ión…”. 8 Se puede dec ir  que no se comparte la  

def in ic ión obten ida en e l párrafo anter ior , toda vez que la acc ión  

como derecho sub jet ivo otorgada a un su jeto de derecho no só lo  

puede p resentarse ante un órgano jur isd icc iona l,  s ino tamb ién a 

un órgano de control o de autor idad del estado, como lo es un 

admin istrat ivo. Por lo tanto no cumple con e l ob jet ivo que se 

pretende a lcanzar  en e l desar ro l lo  de este trabajo de 

invest igac ión; para el  Doctor Cip r iano Gómez Lara, la acc ión es 

cons iderada como “… e l derecho,  la potestad, la facu ltad o  

act iv idad , med iante la cua l un su jeto de derecho p rovoca la  

func ión ju r isd icc iona l…” 9.  C iertamente,  es una def in ic ión más 

cercana a lo que se p retende lograr , en la cua l s in lugar  a duda 

nos habla de la ex istenc ia de un ind iv iduo sujeto de derecho, que 

se ent iende como la parte afectada,  v io lentada en su  esfera  

jur íd ica , provocando una func ión jur isd icc iona l del Estado.  

 

                                                
6 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Diccionario jurídico mexicano. Editorial Porrúa. p. 
31-34 
7 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Diccionario jurídico mexicano. Editorial Porrúa. p. 
31-34.  
8 OVALLE FAVELA, José. Teoría general del proceso. Editorial Oxford. 5ª Edición. México. 2001. p. 159.     
9 GÓMEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso. Editorial Oxford. _Edición. México, 2001.p. 2.  
 



 

La acc ión t iene tres acepc iones para este autor, como  

s inón imo de derecho;  de p retens ión  y de demanda;  y de facu ltad  

de p rovocar la  act iv idad de la jur isd icc ión. De acuerdo con estas  

ideas, se conc luye que la acc ión no es más que la facu ltad que 

t ienen los indiv iduos su jetos de derecho, de persegu ir y ex ig i r  

ante un órgano de contro l una pretens ión a t ravés de un l it ig io . E l  

concepto de l it ig io,  se p iensa que no t iene n inguna comp l icación  

para comprender su s ign if icado, en  v irtud de que a lo la rgo de 

esta expos ic ión,  ind irectamente se ha hab lado de que a l igua l que 

la  acc ión y la pretens ión, es un e lemento de parec ida importanc ia  

para e l proceso, por lo que en re lac ión con las op in iones de estos 

dos autores c itando a Carne lu tt i ,  es e l conf l ic to de intereses 

ca l if icado por la p retens ión de uno de los  interesados y  la  

res is tenc ia de l otro , de ta l manera que e l l i t ig io es un conf l i cto de 

intereses, un choque de fuerzas, ent re dos partes , una de e l las es  

la  que ejerc ita la  acc ión y la otra la que res iste,  es deci r ,  es e l  

momento exacto en donde surge e l p roceso y se co inc ide, con 

estos  dos  autores,  se  estab lece que no es pos ib le que ex ista e l  

proceso s i no hay antes un l it ig io , se ref iere, c laro es tá ,  

imp l íc itamente a los e lementos que enc ier ra éste , que son la  

pretens ión y la acc ión. Para la e l Poder Jud ic ia l de la Federac ión  

de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nac ión, el l i t ig io es “ .. .todo 

conf l i cto ent re dos o más personas con intereses opuest os ,  

suscept ib le de ser resue lto por med ios ju r íd icos .. .” 10.  Ahora se 

sabe que la acc ión, e l l i t ig io y la pretens ión , s iempre serán 

conten ido de un proceso, estos es, es e l or igen de éste , s in  

embargo, se olv idan dos elementos que resu ltan ser su esenc ia.  

   
                                                
10 PODER  JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. El poder judicial de la federación para jóvenes. Editorial Mcgrawhill. 1ª Edición. México. 2004. 
p.12 



 

Por JURISDICCIÓN se ent iende como un conjunto de acto s 

de l Estado, de LA ACCIÓN como ya se menc ionaba anter iormente,  

son c ier tos ac tos emit idos por las  partes interesadas que t ienen un 

conf l i cto de intereses ent re e l  que p retende y el  que res iste y por  

últ imo los ACTOS DE LOS TERCEROS, que se ent ienden por  

e lementos de auxi l io de l juzgador, que a l un irse dan como 

resu ltado una so luc ión, lo anter ior  de conformidad con lo que 

estab lece C ipr iano Gómez Lara, y resu lta interesante la fórmu la 

que propone para refer i rse a l  proceso, como resul tado de una 

operac ión matemát ica , según este autor la denomina suma 

procesal ,  cons istente en sumar la apar ic ión de un conf l icto de 

intereses ent re actor y demandado,  más la jur isd icc ión , como ya 

se menc ionaba anter iormente,  un  conjunto de ac tos de l Estado,  

más los actos de los terceros, que obv iamente son a jenos a la  

re lac ión sustanc ial y que só lo son considerados como apoyo para 

las partes, a efecto de reso lver una controvers ia , para obtener  

como resu ltado la  so lución de un conf l i cto, esto es e l p roceso,  

de lo anter ior y en este orden de ideas, e l proceso no es mas que 

la  so luc ión  de una prob lemát ica , que presentan dos partes  ante un 

órgano de poder que es imparcia l,  s in ningún in terés en e l  

conf l i cto, que cu lmina con una sentenc ia o reso luc ión.  

 

1.3 PROCEDIMIENTO.  

 
De acuerdo con Luis  Dorantes Tamayo 11,  ref iere que e l  

s ign if icado de proced imiento es más amp lio que e l de proceso, lo  

cua l co incide con ot ros autores en e l sent ido de que todo proceso 

imp l ica un proced imiento, s in embargo, no todo proced imiento 

imp l ica un proceso.  

                                                
11 DORANTES TAMAYO,Luis. Teoría del proceso. Editorial Porrúa. 8ª Edición. México 2002. p. 238. 



 

 

Por ot ra parte este autor a l c itar a  Alca lá-Zamora expresa:  

“…que la  noc ión de proced imiento es de índo le  formal, y se reduce 

a ser una coord inac ión  de actos en  marcha,  re lac ionados o l igados 

ent re s í por la un idad del efecto jur íd ico f ina l,  que puede ser e l de 

un proceso o el de una fase o fragmento suyo…" 12 

 

Ahora b ien, consu ltando a Ova l le Fave la 13,  ref iere que es 

necesar io d ist ingui r las acepc iones entre el p roceso y  

proced imiento, porque es muy f recuente que los lectores los  

ident if iquen como sinónimos, y no es as í,  se t rata de  dos 

conceptos, que s i b ien t ienen la  misma ra íz et imológ ica de l  

término p roceso, c iertamente sus caracter íst icas son d i ferentes.  

 

Estas carac ter íst icas son las s igu ientes:  

 

EL PROCEDIMIENTO EL PROCESO 

Es un conjunto de actos 
re iterados y re lac ionados 
ent re s í.  

Es  la soluc ión a un conf l i cto  

de intereses.  

Puede ex ist ir  en  
cua lquier ot ro campo de 
acción .  

Neces ita de l proced imiento 
para ex ist i r ,  a t ravés de l  
l i t ig io , con f ina l idad  
jur isd icc iona l.  

Se enfoca en e l  
desarrol lo de l proceso, o  
b ien de una etapa de 
este .  

Es e l resu ltado de sumar la  
acción , más la  ju r isd icc ión y  
la  act iv idad de los terceros.  

Su objeto es normar las  
acciones de las partes  
que no s iempre t iene una 
f ina l idad ju r íd ica.  

Su ob jet ivo es l legar a la  
so luc ión de l conf l icto por  
med io de una reso luc ión  

 

                                                
12 DORANTES TAMAYO,Luis. Teoría del proceso. Editorial Porrúa. 8ª Edición. México 2002. p. 238. 
13 OVALLE FAVELA, José. Teoría general del proceso. Editorial Oxford. 5ª Edición. México. 2001. p. 176 



 

 Esto se expl ica  de la s igu iente forma, un p roced imiento se 

cons idera, es e l con junto de actos cont inuos encaminados a un 

objet ivo común; cuando en el  caso que nos ocupa, estos actos 

der ivan en un conf l icto de intereses ent re dos partes,  de l cua l se 

pretende reso lver ante un órgano de contro l o autor idad a jeno a 

esa controvers ia , necesar iamente t iene que so luc ionarse a través 

de un proceso, s in embargo,  cuando no ex iste un l it ig io de por  

med io,  estos actos no imp l ican un proceso, luego entonces,  se 

puede dec i r que e l proced imiento no es más que e l segu imiento de 

un conf l i cto una vez que este se exter ior iza  desde su in ic io,  as í  

como e l desarro l lo  de los actos tend ientes a reso lver e l p rob lema y  

la  cu lminac ión de l mismo a través de una reso luc ión .  

 
1.4 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.  

 

 Los med ios de impugnac ión son pequeños proced imientos en 

los  que las  partes  t ienen que refutar  las va l idez o legal idad de un 

acto o de una omis ión en él  se so l ic ita que se anu le una reso luc ión  

o se ordene subsanar d icha omis ión  regu larmente los  recursos o  

med ios de impugnac ión se desarrol lan dent ro de l proceso que es  

donde se emit ió e l acto a  impugnar. En el los pueden interven ir las  

parte que t iene leg it im idad  para interponer  ese recurso, e l órgano 

responsab le de l acto  o de la omis ión  impugnados que puede ser e l  

mag istrado o e l juez o una autor idad,  el órgano competente para 

conocer y resolver e l med io  de impugnac ión y una contra parte de l  

que interpuso ese med io de impugnac ión para su interpos ic ión se 

hace va ler los datos prec isos de l acto o de la omis ión de la que se 

está inconformando. Necesar iamente en e l los t iene que 



 

presentarse una expos ic ión de todos los razonamiento de los que 

e l inconforme est ima que se apegan a lo estab lec ido en los  

ordenamientos respect ivos, normalmente se le denomina 

“expres ión de agrav ios”.  

 

Se est ima que, para poder comprender la importanc ia que 

t iene e l hecho de que en la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  Super ior  de 

Just ic ia de l D is tr ito Federa l ,  no se contemple una f igura ju r íd ica,  

como es e l recurso de inconformidad , creada para produc i r  

determinados efec tos,  por supuesto , ju r íd icos tamb ién,  es  

necesar io saber además de su s ign if icado, a lgo mucho más 

trascendente  que  lo anter ior ,  esto  es,  saber  en  qué  momento 

podemos hacer uso de este med io, para poder defender un 

derecho  que  ha  s ido  v io lentado.  Se  d ice que este recurso es 

un medio , es dec ir ,  es la forma en que se va a defender un  

derecho afectado. Por  lo  que se comienza por t ratar de exp l icar  lo  

que se debe entender por un med io  de impugnac ión, impugnac ión  

prov iene de l lat ín impugnat io , acción  y efecto  de l verbo 

impugnare, que s igni f ica combat ir ,  cont radec i r ,  refutar , luchar  

cont ra 14.  A l consu ltar  e l D icc ionar io Jur íd ico Mex icano 15,  se t iene 

que los med ios de impugnac ión “ . . . conf iguran los inst rumentos 

jur íd icos consagrados por las  leyes procesales para correg ir ,  

mod if icar, revocar o anu lar los actos y las reso luc iones jur íd icas,  

cuando ado lecen de d iferenc ias , er rores – ref ir iéndose a actos 

humanos por parte de los serv idores púb l icos encargados de la  

                                                
14 OVALLE FAVELA, José. Teoría general del proceso. Editorial Oxford. 5ª Edición. México. 2001. p. 318. 
15 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa-UNAM. 
10ª Edición. Tomo de la P-Z. México. 1997 p. 2105.  



 

impar t ic ión de just ic ia ya sea en forma do losa o invo luntar iamente  

que p rovocan un resu ltado injusto -, i lega l idad o in just ic ia. . . ” 16.   

 
Para e l Poder Jud ic ia l de la Federac ión de la Suprema Cor te 

de Just ic ia de la Nación , los med ios de impugnac ión son “. . .  los  

proced imientos estab lec idos en las leyes para combat i r  las  

reso luc iones de las autor idades jud ic ia les,  los más comunes son la  

ape lac ión , la rev is ión y la queja. . .” . 17 Este instrumento puede 

hacerse va ler por una de las  partes inconformes en un 

proced imiento jur isd icc iona l o administ rat ivo , e l cua l podrá 

interponerse en cont ra de una reso luc ión emit ida por un juzgador  

encargado de reso lver la controvers ia, or igen de l proceso.  

 
 En e l derecho mex icano ex isten d iversos med ios de 

impugnac ión que la prop ia ley establece,  con la  f ina l idad de no 

dejar en estado de indefens ión a un su jeto de derecho, por los  

mot ivos antes expresados; estos med ios de defensa, l lamados 

tamb ién recursos, se han convert ido en verdaderas inst ituc iones,  

por su comp le j idad, en  mater ia  de amparo, pr inc ipa lmente. En este 

orden de ideas se puede pensar que cuando se habla de med ios de 

impugnac ión se ref iere a los recursos, s in embargo para e l  

L icenc iado Lu is Dorantes Tamayo 18,  no todos los recursos forman 

parte de la fase impugnat iva de l proceso, es deci r ,  que aquel los  

recursos (mecan ismos de defensa) que son interpuestos en cont ra  

de resoluc iones def in it ivas , d ictadas por  un t itu lar de un órgano 

jur isd icc iona l (Juez) , ante una autor idad super ior a ésta , como es 

e l recurso de ape lac ión y la queja , se encuent ran dent ro de la fase 
                                                
16 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa-UNAM. 
10ª Edición. Tomo de la P-Z. México. 1997 p. 2105. 
17 PODER  JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. El poder judicial de la federación para jóvenes. Editorial Mcgrawhill. 1ª Edición. México. 2004. p. 
24 
18 DORANTES TAMAYO,Luis. Teoría del proceso. Editorial Porrúa. 8ª Edición. México 2002. p. 381. 



 

impugnat iva, en camb io, aque l los recursos como son la revocac ión  

y la repos ic ión , que son interpuestos y resue ltos ante el  mismo  

órgano ju r isd icc iona l que emit ió la reso luc ión combat ida, no 

forman parte de la fase impugnat iva.  Se  Hace referenc ia a dos 

c las if icac iones de impugnac ión , las  hor izonta les y las vert ica les ,  

las pr imeras, son interpuestas ante e l propio juzgado que emit ió la  

reso luc ión que se combate; y  las segundas,  son aque l las  que se 

interponen ante un órgano super ior de l juzgador que emit ió d icha 

reso luc ión.    

 
 Para  Ova l le  Fave la ,  los   med ios  de  impugnac ión   son  “ . . .  

los proced imientos a t ravés de los cua les las partes y los demás 

su jetos leg it imados, controv ierten la  va l idez o la lega l idad de los  

actos procesa les o las omis iones de l órgano jur isd icc iona l , y  

so l ic itan una reso luc ión , que anu le revoque o mod if ique e l acto  

impugnado o que ordene subsanar la  omisión .. .” 19    

 

As imismo, se comparte la just if icac ión de la impugnac ión que 

e l Doctor C ipr iano Gómez Lara, ref iere: “ . . .  toda la impugnac ión se 

basa en la fab i l idad humana; es dec ir ,  los actos del hombre están 

s iempre expuestos a caer  o  a  recurr ir  en equ ivocac iones y en  

in just ic ias .. .” 20 

  
Lo que se pretende lograr con este recurso es rec lamar la  

inva l idac ión de un acto que se cons idera nu lo , como por ejemplo 

en los inc identes en los que se ut i l izan para reso lver una cuest ión  

meramente accesor ia independ iente a la acc ión in ic ial .  
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También pueden ser rec lamados a través del recurso de 

ape lac ión a l rec lamar la nu l idad de una actuac ión jud ic ia l que es  

antes de la sentenc ia , por ejemp lo en el p roceso c iv i l  este med io  

procede só lo cuando e l que interpuso la ape lac ión haya ten ido 

conoc imiento de una actuac ión con poster ior idad a la fecha 

ape lada en mater ia  pena l tamb ién se admite cuando se rec lama la  

nul idad de actuac iones por la interpos ic ión de este recurso de 

ape lac ión lo cual  t rae como consecuenc ia  la repos ic ión d e l  

proced imiento.  

 

Se debe recordar que ex isten actos procesales tratándose de  

los órganos jur isd icc iona les  que las  leyes dec laran in impugnab les;  

por lo tanto,  como su nombre lo  ind ica no pueden ser combat idos.  

En este orden de ideas se puede dec ir que ex i sten c iertos ac tos 

que pueden ser impugnados pero también pueden impugnarse las  

omisiones, ésto es , cuando e l recurso procede contra conductas 

omisivas de l func ionar io .  

 

 Por lo tanto se ent iende por med ios de impugnac ión ,  

aque llos mecan ismos, med ios de defensa o recursos, que son 

interpuestos ante un órgano de poder,  ( jur isd icc iona l o  

admin istrat ivo) en contra de d iversos actos de éstos , que pueden 

const itu i r  a lterac iones, v io lac iones, inap l icac iones u omis iones de 

la  ley,  por parte de los serv idores púb l icos encargados de impart ir  

just ic ia , en  det r imento de las  partes leg i t imadas que interv ienen 

en un p roceso,  para conf irmar , mod if icar o revocar el  sent ido de 

una reso luc ión .  

 

 

 



 

1.5. RECURSO.  
 

S i b ien es c ierto e l recurso como se menc iona en e l tema 

anter ior , es un med io de impugnac ión que combate e l sent ido de 

un acuerdo o de un fa l lo , con razonamientos lóg ico -ju r íd icos , en e l  

momento en que se cons idera se ha causado un per ju ic io por actos 

procesales a un ind iv iduo leg it imado para el lo dentro de un 

proceso, s in embargo, en nuestro s istema jur íd ico mex icano, se 

contempla la substanc iac ión de d iversos recursos, ta les como la  

revocac ión , ape lac ión , rev is ión y queja , entre otros.  

 
Recurso,   v iene  del   lat ín  recursus,   camino,  de  vue lta , de 

regreso o retorno; y de acuerdo a l D icc ionar io Jur íd ico Mex icano 21,  

como  ya  se  adv irt ió  anter iormente,  se  in terpone  contra  una 

determinac ión jud ic ia l dentro de un proceso que b ien puede ser  

ante un super ior jerárqu ico o b ien ante la prop ia autor idad que 

emit ió d icha reso luc ión , en  los casos que ya se ref i r ie ron con 

ante lac ión . E l Poder Jud ic ia l de la Federac ión de la Suprema Corte 

de Just ic ia de la Nac ión , e l recurso “ .. .  es todo med io de 

impugnac ión que se intenta contra  una resoluc ión de autor idad  

admin istrat iva o jud ic ial ,  para que ésta sea revocada, mod i f icada o  

anu lada. .. ”. 22 No se puede negar que e l tema anter ior se encuent ra 

estrechamente l igado con lo que es e l concepto de recurso,  s in  

embargo  estos  conceptos  son  d iferentes ,  puesto  que  no  

todos los  med ios de impugnac ión son recursos, en v irtud de que 

éstos ú lt imos, de acuerdo con C ipr iano Gómez Lara, se encuentra 
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dento de l proceso, mot ivo por e l cua l los denomina 

int raprocesa les , como son e l recurso de ape lac ión,  de revocac ión y  

de queja; en camb io ex isten otros med ios de impugnac ión que se  

forman fuera de l proceso y dan or igen a nuevos procesos;  estos se 

encuentran  contemp lados en nuestra  leg is lac ión mexicana d iversos  

recursos, mismos que son ut i l izados, como se refer ía en párrafos 

anter iores, para combat i r  una resolución jud ic ia l,  debe entenderse 

ésta  como una determinac ión o b ien un pronunc iamiento de los  

jueces reso lv iendo sobre cuest iones de t rámite o  cuest iones 

p lanteadas por  las  mismas partes,  inc luyendo a la reso lución  de l  

fondo de l conf l i cto . 23 Por lo anter ior se enunc ian algunos t ipos de 

recurso impugnat ivos: por recurso de ape lac ión de conformidad  

con Sánchez P ichardo, a l c itar a Baut ista Becer ra d ice: “. . .es e l  

recurso en v i rtud de l cua l un  Tr ibuna l de segundo g rado a pet ic ión  

de parte leg ít ima, revoca, mod if ica  o conf i rma una reso luc ión de 

pr imera instanc ia .. .” 24.  Este mismo autor , c i ta  a  Eduardo Pal lares ,  

ref iere que la ape lac ión “. . .  es la revocac ión , la mod if icación de la  

sentenc ia impugnada,  y no as í su conf irmac ión , pues sa lta  a  la  

v ista que la persona que interpone e l recurso nunca pretende con 

e l lo que se conf i rme e l auto o sentencia impugnada.. .” 25  

 

Como se puede aprec iar estas def in ic iones son vá l idas y se 

determina que al parecer no t ienen n inguna ac larac ión , puesto que 

en ambas su idea es prec isa .  

 
 Dent ro de los recursos a los que se hace menc ión , se 
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25 SÁNCHEZ PICHARDO, ALBERTO C. Los medios de impugnación en materia administrativa. Editorial 
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desprende e l de la queja , el cual se interpone contra determinadas 

reso luc iones jud ic ia les que por  su impor tanc ia secundar ia no son 

objeto de la ape lac ión , pero tamb ién puede entenderse como una 

denunc ia, cont ra la conducta indeb ida o neg l igente de l juzgador  

como de a lgunos func ionar ios jud ic ia les;  con esto se t rata de 

exp l icar que la queja t iene dos acepciones d i ferentes , la pr imera 

se ref iere a la  queja como recurso, que se regu la en lo s procesos 

Civ i les, de amparo, f i sca l,  as í como de lo contenc ioso y  

admin istrat ivo; y en la segunda la  queja , es considerada como 

med ida de d isc ip l ina,  que regula las  fal tas comet idas por  

serv idores púb l icos, normada en la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  

Super io r de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  el Reg lamento Inter ior  

de l Consejo de la Jud icatura de l  Distr ito Federa l ,  que ser ía  e l  

objeto mater ia de l p resente t rabajo .  

 
F ina lmente se comparte esta def in ic ión de recurso con e l  

autor Sánchez P ichardo 26,  cuando ref iere que “ .. .Recurso, es un 

med io de impugnac ión  que t iene por f inal idad la reforma o 

anu lac ión de la reso luc ión jud ic ia l cor respond iente, pero sin  

afectar la un idad de l proceso en que se hace va ler y en este 

sent ido es un p rocedimiento der ivado o complemento de la acc ión ,  

part ic ipando de sus caracteres aun que s in ident if icarse con 

e l la .. .” 27.  A l segu ir estas ideas, este autor , a l igua l que Cip r iano 

Gómez Lara, co inc iden a l refer i r  que e l med io de impugnac ión es 

cons iderado como el  género, y el  recurso  de  inconformidad   

como la especie , ya que los recursos son med ios de impugnac ión  

de las reso luciones jud ic ia les, pero no todos los med ios de 
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impugnac ión son recursos. Aunado a lo anter ior, este autor  

c itando a Mauro M igue l y Romero y Car los de M iguel  y A lonso y  a  

Crer ixe l l  de l Mora l Jav ier , coinc ide al re fer ir  que los recursos 

pueden c lasi f icarse en ord inar ios  y extraord inar ios , para e l  

pr imero de e l los man if iesta: “. . .  en los ord inar ios se admite e l  

recurso sin l im itac iones de mot ivos y por la  s imple cons iderac ión  

sub jet iva de injust ic ia  que pueda contener la  reso luc ión; mientras  

que en los segundos aparecen los  mot ivos l im itados a los  

supuestos legales prev iamente determinados. .. ”. 28 

 
Crer ixe l l  de l Mora l Jav ier , por su parte , seña la: “. . .que e l  

recurso ord inar io es e l que procede cont ra toda c lase de 

reso luc iones sin l im itar las causas de procedenc ia y permit iendo 

una l ibre act iv idad a l órgano jur isd icc iona l. E l recurso 

extraord inar io procede só lo contra determinado t ipo de 

reso luc iones y se l im itan  las causas de  su p rocedenc ia  y  la  

act iv idad de l órgano ju r isd icc iona l . . . ” 29.  Ahora b ien e l recurso de 

revocac ión es: “. . .un recurso que procede contra autos y decretos 

no ape lab les , con e l ob jeto de que sea rescind ida la reso luc ión  

jud ic ia l conten ida en e l documento impugnado; es un recurso que 

se hace va ler ante un juez que d ictó  e l prove ído impugnado o ante 

e l juez que sust ituye a éste en e l conoc imiento del  negoc io .. .” 30.  

De tal manera que se puede conc lu i r  que ex isten recursos que no 

se pueden t ramitar de igua l manera,  n i ante las  mismas 

autor idades, n i tampoco se pueden comparar por sus términos;  sin  

embargo, cump len una f ina l idad , cons istente en tratar de correg i r  

e l error comet ido por parte de las autor idades jur isd icc iona les.  
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30  DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa-UNAM. 
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1.6. LA FORMALIDAD EN LA LEY.  

 

Es conven iente menc ionar que cuando se hace referenc ia a la  

expres ión “ formal idad en la ley”, no qu iere dec i r que ex iste una 

informal idad en la misma, o que existen leyes u ordenamientos 

que son informales , puesto que ser ía erróneo  pensar esto , lo que 

se t rata de expresar con la pa labra formal , es que debe cump l i r  

con c iertos requis itos de creac ión para que ésta sea p rec isa , c lara  

y s in  lagunas, para su poster ior ap l icac ión,  por e l lo,  se debe hacer  

referenc ia a lo que son las fuentes de l derecho, esto es , a l  

proceso que t iene que pasar un ordenamiento para su ef icaz  

func ionamiento; se puede dec i r ,  que cuando una ley genera l o una 

norma ind iv idua l izada, se proyecta , por dec ir lo de a lguna manera,  

y as í cump l ir  un determinado ob jet ivo; ésta t iene que atravesar  

por una ser ie de proced imientos de creac ión para su poster ior  

ap l icac ión, se cump le con d iversos c r iter ios de conten ido, de 

ap l icac ión, de ámb ito espac ia l ,  de ámbito tempora l,  por las  

sanc iones que ap l ica y por su  jerarqu ía .  

 
Las fuentes de l derecho, se encuent ran d iv id idas en dos 

partes, a lgunos autores co inc iden en que pueden ser formales o  

rea les  o  mater ia les e h istór icas;  pero para otros,  se d iv iden só lo  

en formales y mater ia les , por lo que en esta ocas ión, se han 

consu ltado d iversas obras al  respecto, para un iformar un cr iter io  

en re lac ión a estos dos conceptos.  

 
Para Mar io I . Á lvarez, las fuentes formales según ref iere , se 

resumen en el  estud io de los p rocesos y actos , en que los  cr iter ios  

que se incorporan a los s is temas de derecho posi t i vo , surgen como  



 

normas jur íd icas; asimismo, man i f ies ta que son los p roced imientos 

que dan forma o dotan de ef icac ia a las  normas que const ituyen e l  

s istema jur íd ico 31.  Poster iormente ref iere que d ichas  fuentes 

pueden d iv id i r se en dos partes , a su vez , las fuentes formales  

d irectas e ind i rectas , que deben entenderse a las pr imeras como 

aque llas que p roducen normas ju r íd icas, como por e jemp lo una ley  

de ap l icac ión genera l  o  de carácter ind iv idua l . E jemp lo,  una norma 

en algún ordenamiento o cont rato; las segundas ( fuentes d i rectas)  

son aque l las que ayudan a su e laborac ión a t ravés de la  

interp retac ión, la or ientac ión y su estud io, que son la leg is lac ión ,  

la costumbre, la ju r isp rudenc ia, ent re ot ros, y no producen normas 

jur íd icas. 32 Por  ot ro lado, Norberto Bobbio 33,  hace una p ropuest a 

respecto a las fuentes de l derecho en cuanto a la formal idad ,  

propone estud iar a  la norma jur íd ica desde su estructura lóg ica -

l ingü íst ica , es dec i r ,  a través de sus propos ic iones prescr ipt ivas .  

 
Pretende estud iar a la norma desde otro punto de v ist a, no 

só lo por  su estructura, s ino por  ef icac ia soc ia l  en un determinado 

amb iente h is tór ico , estudiando a la  ley desde su conten ido, esto  

es , saber cua les son los mot ivos por los que se ha p romulgado una 

norma y poster iormente efectuar una invest igación a l  respecto,  

pero en otros campos de acc ión,  para poder determinar su  

analog ía; desde luego este punto de v ista no se comparte 

tota lmente, en v irtud de que se p iensa que son los mecan ismos de 

creac ión , la fuente formal  del  derecho,  esto es,  la  est ruc tura que  

da cuerpo a todo un s istema,  y que pasan por  todo un proceso 

para ser  promulgadas. En todo caso este autor estar ía  hab lando de 
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lo que es una fuente mater ia l  o h istór ica de l derecho,  

pr imeramente por que esta surge a raíz de un suceso rad ica l en la  

soc iedad y se enfoca pr incipa lmente en su conten ido,  en lo que 

proh íbe, sanc iona, ob l iga o b ien otorga, mot ivo por e l cua l no se 

está de acuerdo con este cr iter io.  

 

Como fuentes de l derecho formal  se t iene:  

1. - La leg is lac ión.  

2. - La jur isprudenc ia .  

3. - La costumbre.  

4. - Los reg lamentos  

 

5. - Las C ircu lares .  

 
Por lo tanto, las fuentes formales cons is ten en los  

mecanismos o proced imientos  de creac ión de toda norma 

jur íd ica , 34 es  dec ir ,  determinar cua l  será su conten ido, (pos it ivas ,  

negat ivas , imperat ivas, sup letor ia s , texat ivas , d ispos it ivas);  por su  

ámb ito espac ia l de val idez (generales  o  loca les);  por su  ámb ito  

tempora l de va l idez (v igenc ia determinada o indeterminada);  por  

sus sanc iones que ap l ican y por  su  jerarqu ía,  (Const ituc iona les,  

Ord inar ias o Reglamentar ias) . 35 

 
1.7. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.  

 
 Los pr inc ip ios genera les  de l derecho, se d ice que son 

proced imientos jur íd ico- f i losóf icos y  que const ituyen una fuente 

sup letor ia  de l derecho; estos p r inc ip ios se encuentran en 
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constante camb io , y es por el lo que no se pueden c las if i car, en  

v i rtud  de que conforme va pasando e l t iempo, e l derecho se va 

per fecc ionando, por  ta l mot ivo,  se d ice queda a c r iter io  del  prop io  

juzgador determinar los  o deduc ir los , s in ir  en cont ra de las normas 

jur íd icas, estos p r inc ip ios genera les nos pueden ser de ayuda para 

ac larar a lguna laguna en nuest ro s istema jur íd ico 36,  esto es: “. . .  

Son e l  conjunto de cr iter ios or ientados insertos expresa o  

tác itamente en todo s istema jur íd ico, cuyo objet ivo es d ir ig ir  e  

insp irar a l leg is lador y  a l juzgador y,  en su caso, sup l ir  las  

insuf ic ienc ias  o ausenc ias de la ley u  otras fuentes formales.  Ta les  

pr inc ip ios se man if iestan como una t íp ica fuente formal ind i recta  

de l derecho.. .” , según ref iere Mar io  I . Á lvarez 37.  En este sent ido,  

la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D is tr ito  

Federa l,  facu lta a los serv idores púb l icos para hacer a lgo, que no 

espec if ica, ante e l Consejo de la Jud icatura del D ist r ito Federal ,  en  

cont ra de una sentencia emit ida por la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l de ese Órgano Co leg iado, s in embargo, esta ley no hace 

referenc ia,  s i ex iste un término para p resentar  ese med io, s i  

puede presentarse verba lmente, o en forma escr ita , s i a part ir  de 

qué momento comienza a surt ir  sus efectos, o en cont ra de qué 

reso luc iones debe interponerse, etc, etc .  

 

  De ta l manera que de acuerdo con lo que se señala en  e l  

pr imer párrafo de l presente tema,  se cons idera que se están 

v io lentado dos p r incip ios como lo son e l de lega l idad y e l de 

def in it iv idad , haciendo énfas is que el segundo de lo s pr inc ip ios  

seña lados no es exc lus ivo del ju ic io de amparo, contemp lado en e l  
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art ícu lo  107 f racc iones III  y IV de la Const ituc ión Pol ít i ca  de los  

Estados Un idos Mex icanos, s i b ien es c ierto , estos pr incip ios son 

de g ran ayuda,  cuando se p retende ac larar  una laguna como es le  

caso de la omis ión de seña lar que ex iste un recurso prev io a l  

ju ic io de garant ías , por lo tanto e l  pr inc ip io de def in it iv idad, es  

cons iderado como “ .. .  un requ is i to de proced ib i l idad  de la  

pretens ión, según e l cua l, para impugnar  un ac to de autor idad por  

v ía de amparo, – se s itúa en e l caso e l recurso de inconformidad ,  

e l cua l es un recurso prev io a l  amparo - deben agotarse 

previamente, todos los recursos ord inar ios que la ley que regu la e l  

acto reclamado, p revé. .. ” 38.  Este pr inc ip io está regulado en la  

Const ituc ión Po l í t i ca de los Estados Un idos Mex icanos, en e l  

art ícu lo 107, en su f racc ión III  y IV que estab lece:  

 

“. . .  Art ícu lo  107. Todas las controvers ias  de que hab la e l  

Art ículo 103 se sujetarán a los proced imientos y formas de l  

orden jur íd ico que determine la ley , de acuerdo a las bases 

s igu ientes:  

. . .  III .   Cuando se rec lamen actos de tr ibuna les jud ic ia les ,  

admin istrat ivos o de l t rabajo, e l amparo sólo procederá en los  

casos s igu ientes:  

 

a)  Contra sentenc ias def in it ivas  o laudos y reso luc iones que 

pongan f in a l ju ic io , respecto de las cua les no proceda ningún 

recurso ord inar io por  e l  que puedan ser  modi f icados o  

reformados,  ya sea que la  v io lac ión se cometa en e l los o que,  

comet ida durante e l proced imiento, afecte a las defensas de l  
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quejoso, t rascend iendo a l resu ltado de l fa l lo;  s iempre que en 

mater ia c iv i l  haya s ido impugnada la  v io lac ión en el  curso de l  

proced imiento med iante e l recurso ord inar io estab lec ido por la  

ley e invocada como agrav io en la  segunda instancia , s i  se  

comet ió en la p r imera.  Estos requ isi tos  no serán ex ig ib les en  

e l amparo contra sentencias d ictadas en controvers ias  sobre 

acciones de l estado c iv i l  o que afecten a l orden y a la  

estab i l idad de la fami l ia.  

b)  Contra actos en ju ic io cuya e jecuc ión sea de impos ib le  

reparac ión , fuera de l ju ic io o después de conclu ido, una vez 

agotados los recursos que en su caso procedan, y  

 

c)  Contra actos que afecten a personas extrañas a l ju ic io;  

IV.  En mater ia admin ist rat iva e l amparo procede, además,  

cont ra reso luc iones que causen agravio no reparab le med iante 

algún recurso, ju ic io o med io de defensa lega l. No será 

necesar io agotar éstos cuando la ley  que los estab lezca ex ija ,  

para otorgar la suspens ión de l acto reclamado, mayores 

requis itos que los que la Ley Reg lamentar ia de l Ju ic io de 

Amparo requ iera como condic ión para decretar esa 

suspensión; .. .” 39 

 

1.8. PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  

 
 Este p r inc ip io se cons idera a l igua l  que e l de def in it iv idad  

como uno de los más re levantes para e l campo del derecho, puesto  
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que este se basa pr inc ipalmente en el derecho que se t iene para 

que se ap l ique la ley  en forma prec isa , es deci r ,  que dentro de un 

proceso, todo acto jur íd ico impart ido por los órganos de autor idad  

o de contro l,  debe s iempre encont rarse fundado y mot ivado por e l  

derecho, esto es,  debe de apoyarse en una norma lega l para su  

ap l icac ión 40.     

 
Este pr inc ip io está regu lado en la Const ituc ión Po l ít ica de los  

Estados Un idos Mex icanos, en e l segundo párrafo de l art ículo 14 y  

pr imera parte del art ícu lo 16, que estab lecen: “ .. .Art ícu lo 14 A 

ninguna ley se dará efecto retroact ivo en per ju ic io de persona 

alguna. Nad ie podrá ser pr ivado de la v ida, de la l ibertad o de sus 

prop iedades, poses iones o derechos, s ino mediante ju ic io segu ido  

ante los  tr ibuna les p reviamente establec idos, en  e l  que se cump lan 

las formal idades esenc ia les de l proced imiento y conforme a las  

leyes exped idas con anter ior idad a l hecho.. . . ” y “. . .Ar t ícu lo 16  

Nad ie puede ser molestado en su  persona, fami l ia , domic i l io ,  

pape les o poses iones, s ino en v irtud  de mandamiento escr i to de la  

autor idad competente, que funde y mot ive la causa lega l de l  

proced imiento.. .”  

 
1.9. CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DEL DISTRITO FEDERAL.  

 
Para no profundizar y perderse en cuanto a la h istor ia misma 

de l nac imiento de l Consejo de la Jud icatura, se señalará 

conc isamente su apar ic ión en Europa, como Franc ia, I ta l ia y otros  

más pr inc ipa lmente, en donde surg ieron d ist intos modelos creados  
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para combat ir  las cargas de ex igencia de la soc iedad moderna,  

as imismo se señalará en forma breve la creac ión de l Consejo  de la  

Judicatura en Méx ico , de su in ic io , sus func iones y lo que s ign i f ica  

esta inst ituc ión como órgano de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l . 41 

 
E l Consejo de la Jud icatura, conoc ido en otros pa íses de 

Europa, como Consejo de la Mag is tratura, Consejo Super ior de la  

Judicatura, Consejo Jud ic ia l,  et c. ,  resu lta una inst ituc ión  

práct icamente nueva en nuest ro pa ís, con una larga t rad ic ión en 

d iversos pa íses de la  propia Europa y  Lat inoamér ica .  

 
La ex igencias en  los pa íses europeos,  en la  segunda 

posguerra,  en re lac ión con la Admin istrac ión de los  tr ibuna les y de 

la  car rera judic ia l a t ravés de la soc iedad moderna, se 

comp l icaban cada vez más, debido a esto, surge la necesidad de 

crear órganos espec ia l i zados, que cumpl iera con esas tareas.  

 
Ex ist ía una inf luenc ia p redominante en los min ister ios de 

just ic ia  sobre los t r ibuna les de Europa cont inenta l,  pues los jueces 

ten ían e l carácter de inamovib les, cuyas promoc iones y tras lados 

depend ían de los mismos, esto es,  depend ían exc lus ivamente de l  

Poder Ejecut ivo , lo cual  dejaba al  poder  jud ic ia l  s in  independenc ia ,  

dudando de la  ex istenc ia de un verdadero poder  jud ic ia l ,  s im ilar  a  

los organ ismos de gob ierno y e l par lamento. 42 

 

S in duda estas nuevas neces idades de admin ist rac ión y  

gobierno, comienzan en los países europeos como Franc ia, I ta l ia ,  

Portuga l, España, por supuesto , as í  como en pa íses de la Europa 
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Or ienta l y en Sudáfr ica , ta les como Bu lgar ia, Ruman ia etc. , y  

poster iormente en los pa íses la t inoamer icanos de donde son 

inf luenc iados con dos corr ientes, la  pr imera de e l las se trata de l  

ang loamericano o del  Common Law, en donde ex iste independenc ia  

de los prop ios Jueces y Tr ibunales  y la ot ra cor r iente es la de 

Europa cont inenta l,  en la cua l se otorgan facu ltades de gob ierno y  

admin istración a los t r ibuna les .  

 

En efecto, estas inf luenc ias dan or igen a los l lamados 

“Consejos Super iores de la  Mag istratura o  de la  Jud icatura”  a  los  

que se les encomienda a los Tr ibunales , las facul tades esenc ia les  

de su  prop ia  admin istrac ión , así  como la se lecc ión  y propos ic ión  

de nombramientos de jueces y magistrados, la f i sca l ización  de la  

carrera jud ic ia l y facu ltades d isc ip l inar ias  en re lac ión a los p rop ios  

jueces y mag istrados. 43 

  
S in  embargo, se cons idera más impor tante ahondar con 

re lac ión a la apar ic ión de este nuevo organ ismo en la Repúbl ica  

Mex icana y  no tanto su apar ic ión  en los ordenamientos 

la t inoamericanos como Perú , Bras i l ,  Uruguay, Co lomb ia y  

Venezuela , que aunque han puesto en práct ica  alguna de estas  dos 

cor r ientes , que han dado pauta a l nac imiento de los organ ismos 

espec ia l i zados, se p iensa no son antecedente d i recto  de l  Consejo  

de la Jud icatura de l D ist r i to Federa l .   

 

Se cons idera que la si tuac ión que preva lec ía  en Méx ico en e l  

año de mi l novecientos d iecis iete, es e l pr imer antecedente de l  

nac imiento de un nuevo organ ismo espec ia l ,  ya que las func iones 
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de gob ierno, admin is trac ión y d isc ip l ina de los tr ibuna les e incluso 

la  facu ltad de nombramiento  de jueces infer iores quedaban a 

cargo de l Poder Jud ic ia l,  esto es de la Suprema Corte de Just ic ia.  

 
En  mi l  novecientos  ochenta  y  ocho,   tanto  las  func iones 

no jur isd icc iona les , de administ rac ión y  de d isc ip l ina  de  la  

Suprema  Corte  y  demás tr ibuna les  federa les y  jueces federa les,  

cor respond ía reso lver a l p leno de la  propia Corte,  de ta l manera,  

que a l c recer el Poder Jud ic ial  Federal ,  en con junto con las  

func iones no jur isd icc iona les , para ésta su ejerc ic io se vo lv ió  más 

pesado y comp lejo, por lo que se ve en la neces idad de c rear un 

organ ismo más ef icaz para el  gob ierno y su admin istración . 44 

 

A Fina les de l año de mi l novec ientos noventa y cuatro, es  

cuando se crea e l Consejo de la Jud icatura de l D is tr ito Federa l ,  s in  

embargo en mi l novec ientos ochenta y ocho, surge en e l Estado de 

Sina loa un Consejo de la Jud icatura,  en donde en su ley orgán ica 

respect iva , se estab lece su organ ización , un rég imen de 

incompat ib i l idades de sus miembros, sus func iones,  

nombramientos, ascensos, inspecc ión y rég imen disc ip l inar io,  

integrado por s iete miembros: serán todos e l los con carácter de 

juez , uno, que es el P res idente de l Supremo Tr ibuna l de Just ic ia,  

quien será tamb ién de l Consejo,  dos magist rados de l mismo 

tr ibuna l, e lectos por  e l  P leno,  tres  jueces de p r imera instanc ia ,  

e lectos por sus pares y  por un juez  menor , e lecto por  e l  P leno, los  

cua les tendrán tres años de duración en e l cargo, todo esto  

encaminado a la carrera jud ic ia l pr incipa lmente.  
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Mientras que en el estado de Coahu i la, en ese mismo año, se 

estab lece el Consejo de la Jud icatura de Coahu ila , también 

integrado por s iete in tegrantes: t res jueces, (uno) e l P residente 

de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia,  (dos) un mag istrado de l t r ibuna l  

uni tar io de D ist r ito  y (tres)  un juez de p r imera instanc ia,  mientras  

que  los  otros  cuat ro  miembros  eran  e l  Procurador Genera l de  

Just ic ia de l p rop io estado, un abogado nombrado por e l Congreso 

de l estado y dos decanos de los abogados y notar ios de l mismo 

que se encont raran en act ivo.  

 

A d iferenc ia de l Consejo de la Judicatura de l Estado de 

Sina loa, la organ ización  de la  car rera judic ia l ,  así  como e l  

gobierno y la admin ist rac ión de los tr ibuna les no estaban a cargo 

de ese Consejo, s ino del  Tr ibuna l Superior de Just ic ia de l estado 

de Coahu i la,  el  cua l  ten ía  atr ibuc iones l imi tadas,  aunque 

interven ía en e l nombramiento de Jueces y Mag istrados. 45En e l  

caso de estos dos estados e l Consejo de la  Jud icatura no tenía  

amp l ias facu ltades como se puede observar .  

 
La fecha de insta lac ión  de l  Consejo  de la Jud icatura Federa l ,  

se estab lece con la entrada en v igor  del decreto de reformas a la  

Const ituc ión Pol ít i ca  de los  Estados Un idos Mex i canos, pub l icado 

en e l D iar io Of ic ia l de la Federac ión  e l t re inta y uno de d ic iembre 

de mi l  novec ientos noventa y  cuat ro, en el  art ícu lo 122 f racc ión  

VII , pár rafo  octavo de la Carta  Magna, con e l  ob jet ivo de 

coadyuvar en  la  buena marcha de la  admin ist rac ión de just ic ia por  

lo que hace a las quejas admin ist rat ivas, p lanteadas a los d iversos 

órganos ju r isd icc ionales de l fuero común, in ic iando sus func iones 
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e l t re in ta  y uno de enero de mi l novecientos noventa y c inco, 46en 

mater ia de segur idad púb l ica , impart ic ión y p rocuración de 

just ic ia .  

 
En é l se depos ita e l e jerc ic io de l poder judic ia l de la  

federac ión como encargado de su  admin ist rac ión , v ig i lanc ia y  

d isc ip l ina, reg lamentado de manera prov is iona l en la Ley Orgánica 

de l Poder Jud ic ia l de la Federac ión  de mi l  novec ientos ochenta y  

ocho y poster iormente en la nueva Ley Orgán ica de l Poder Jud ic ia l  

de la Federac ión , as í como de sus órganos aux i l iares.  Se encuentra 

integrado por  s iete miembros, cuat ro de e l los  proven ientes de l  

prop io poder jud ic ia l,  (uno) e l Pres idente de la Suprema Cor te de 

Just ic ia de la Nac ión que lo será tamb ién de l Consejo , (dos) un 

mag istrado de c i rcu ito nombrado por los  Tr ibuna les Co leg iados,  

(tres) un mag ist rado de c ircu ito nombrado por los tr ibuna les  

uni tar ios, (cuat ro) un juez de d ist r ito  nombrado por insacu lac ión,  

(c inco y se is) dos miembros nombrados por e l senado y (s iete)  

nombrado por  el  e jecut ivo federal ,  con una durac ión  en su  encargo 

de c inco años y no podrán ser nombrados para un segundo 

per iodo.  

 

En cuanto a sus atr ibuc iones, a d i ferencia de los Consejos de 

la Jud icatura de los Estados de S ina loa y Coahu i la, éste posee 

func iones muy ampl ias,  ya que se encargará de l gob ierno y  

admin istración de los Tr ibuna les , preparac ión, se lecc ión ,  

nombramiento y adscr ipc ión de Jueces y mag istrados; as í como de  

la  d isc ip l ina de los mismos entre otras.  
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Se estab lece su func ionamiento que será en P leno o en 

comis iones, será en P leno integrado por todos sus miembros y sus 

dec is iones serán por unanimidad , cuando menos con la  presenc ia  

de c inco de sus m iembros y en comis iones, estarán in tegradas por  

tres de el los.  

 
Se aux i l ia rá de d iversos órganos tales como la Unidad de 

defensor ía de l Fuero Federa l,  el Inst itu to de la Jud icatura, la  

Vis itadur ía Jud ic ial  y  la  Cont ra lor ía  de l Poder Jud ic ia l de la  

Federación . 47  En la in ic iat iva de reformas const ituc ionales por la  

que se creó este A lto Órgano, se establecía que con respecto a l  

gobierno y la admin ist rac ión de la  func ión jud ic ia l de l D istr ito  

Federa l,  ex ist ía una gran s imet r ía  con lo que acontec ió con e l  

Poder Jud ic ia l Federal ,  en donde las func iones de carácter  

admin istrat ivo que ten ía  at r ibu idas e l  P leno de los  Mag istrados, los  

d istra ía de sus pr imord ia les labores como juzgadores; por e l lo es  

que se cons ideró que tamb ién deb ía ex ist ir  una c lara y benéf ica  

separac ión ent re la func ión ju r isd icc iona l y la admin is trat iva, por  

lo que e l Const i tuyente Permanente,  h izo suya la preocupac ión , y  

adoptó para e l rég imen interno de l D istr ito Federa l ,  la c reación de l  

Consejo de la Judicatura, para que fuera este organismo el que 

rea l i zara d ichas func iones a l inter ior de l Tr ibuna l  Super ior de 

Just ic ia de l D istr ito Federa l.  
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MEXICO 

CONSEJO  
DE LA  

JUDICATURA  

FEDERAL  DISTRITO 
FEDERAL  

COAHUILA  SONORA  

DENOMINA-  

CIÓN  

Conse jo  de  
l a  Jud i catura  
Fede ra l  

Conse jo  de l a  
Jud i catura  de l  
Di s t r i to  
Fede ra l  

Conse jo  de l a  
Jud i catura  de l  
Es tado  

Conse jo  
de l a  
Jud i catura  

NATURALEZA  Órgano de l  
Pode r  
Jud i c i a l  de  
l a  
federac ión,  
encargado 
de su  
admi ni s t r ac i
ón,  
v ig i l anc ia  y  
d i sc ip l i na  

Órgano 
encargado de  
l a  
admi ni s t r ac ió
n,  v ig i l anc ia  y  
d i sc ip l i na  de l  
T r ibuna l  
Super io r  de  
Jus t i c i a  de l  
D.F . ,  
juzgados  y  
demás  
órganos  
jur i s d i c c iona l
es  

Órgano de  
gobie rno  
hono ra r io ,  con  
inte rvenc ión en  
nombramientos ,  
ascensos ,  
i nspecc ión y  
d i sc ip l i na  de l  
persona l  de l  
Pode r  Jud i c i a l  

 
 
 
_____  

INTEGRACIÓN  
Y MODO DE  
DESIGNACIÓN  

Pdte .  de l a  
Suprema  
Cort e  de  
Jus t i c i a  
2  
magi s t rados  
de c i r cu i to  
1  juez  de  
d i s t r i to ,  
e lec tos  por  
insa cula c ión  
2  conse jeros  
des ignados  
por  e l  
senado  
1  conse jero  
des ignado 
por  e l  
E jecut i vo  
federa l  

Pdt e .  de l  
T r ibuna l  
Super io r  de  
Jus t i c i a  
1  magi s t r ado  
1  juez  de 1ª  
 Ins t anc ia  
1  juez  de paz ,  
e lec to  po r  
insa cula c ión  
2  conseje ros  
des ignados  
por  l a  
Asamblea  
1  conseje ro  
des ignado po r  
e l  je fe  de  
gobie rno  
 

  

 

Actua lmente después de la reforma publ icada el d ía ve int idós 

de agosto de l año de mi l novec ientos noventa y se is, en e l D iar io  

Of ic ia l de la Federac ión, esta Inst ituc ión se encuentra regu lada,  



 

en e l art ícu lo 122 en e l inciso “C” , Base Cuarta , de la II  a  la  

fracc ión VI , de la Const ituc ión Po l ít ica de los Estados Un idos 

Mex icanos, en e l cua l se estab lece su  integrac ión:  

“Art ícu lo 122. ..   

. . .  C . E l Estatuto de Gob ierno de l D istr ito Federa l se sujetará 

a las s igu ientes bases:  

. . .  BASE CUARTA.- Respecto a l Tr ibuna l Superior de Just ic ia y  

los demás órganos jud ic ia les de l fuero común: . . .  

      . . .  II .  La admin ist rac ión , v ig i lanc ia  y d isc ip l ina de l Tr ibunal  

Super ior de Just ic ia, de los juzgados y demás órganos 

jud ic ia les , estará a cargo de l Consejo de la Judicatura de l  

Distr ito Federa l.  E l Consejo de la  Judicatura tendrá s iete  

miembros, uno de los  cua les será e l pres idente de l  Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia , qu ien también pres id irá e l Consejo.  Los 

miembros restantes serán: un Mag is trado,  un Juez de P r imera 

Instancia y un Juez de Paz , e leg idos mediante insaculación;  

uno des ignado por e l Jefe de Gob ierno de l  D istr ito Federa l y  

otros  dos nombrados por  la Asamb lea Leg is lat iva.  Todos los  

Consejeros deberán reun ir  los requis itos ex ig idos para ser  

mag istrado y durarán c inco años en su  cargo; serán 

sust itu idos de manera esca lonada y no podrán ser nombrados  

para un nuevo per iodo.  

El  Consejo designará a los  Jueces de Pr imera instanc ia  y a  los  

que con otra denominac ión  se creen en e l  D is tr ito Federa l,  en  

los términos que las d ispos ic iones prevean en mater ia de 

carrera jud ic ial;  

 



 

III .         Se determinarán las at r ibuc iones y las normas 

de func ionamiento de l Consejo de la Jud icatura,  

tomando en cuenta lo d ispuesto por  el art ícu lo 100 

de esta Const ituc ión;  

IV.        Se f i jarán los cr iter ios conforme a los cua les la  

ley orgán ica estab lecerá las normas para la  

formac ión y ac tual izac ión de func ionar ios, as í como 

e l desar ro l lo de la car rera judic ia l;  

V.         Serán ap l icab les a los miembros de l Consejo de 

la Jud icatura, as í como a los mag ist rados y jueces, 

los imped imentos y sanc iones p rev istos en e l  

art ícu lo 101 de esta Const ituc ión;  

VI.    E l Consejo de la Judicatura e laborará el  

presupuesto de los tr ibuna les de just ic ia en la 

ent idad y lo remit i rá a l Jefe de Gob ierno del Dist r ito  

Federa l para su inc lus ión en e l proyecto de 

presupuesto de egresos que se presente a  la  

aprobac ión de la Asamb lea Legis lat iva. . . ”.  

   

De lo anter ior se desprende entonces que la admin is trac ión ,  

v ig i lanc ia y d isc ip l ina del Tr ibunal Superior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  de los  juzgados y  demás órganos jud ic ia les , estará a  

cargo de l Consejo de la Jud icatura; as imismo señala la integrac ión  

de l mismo y d ispone que ese órgano será e l encargado de e laborar  

e l presupuesto de l Tr ibuna l,  deb iéndo lo remit ir  a l Jefe de 

Gob ierno de l D ist r ito  Federa l,  para su inc lus ión en e l p royecto de  

presupuesto de egresos que se presente,  para  su aprobac ión, a   

la  Asamb lea  Leg is lat iva , a través por  supuesto de las áreas 

encomendadas para ta l efec to , s iendo éstas las encargadas de los  



 

admin istrar los recursos f inanc ieros de l prop io Tr ibuna l Super ior  

de Just ic ia  y  de l  Consejo  de la Jud icatura, representadas por  la  

Of ic ia l ía Mayor y la Coordinac ión administ rat iva , respect ivamente.  

Por lo que hace a sus at r ibuc iones, tamb ién están seña ladas en e l  

ordenamiento de referenc ia, as í como las normas de 

func ionamiento  de l Consejo, ten iendo relación con e l art ícu lo 100 

de nuestra Carta Magna, que ref iere como estará integrado e l  

Consejo de la Jud icatura Federa l,  por lo tanto, e l Consejo de la  

Judicatura es un órgano de l Tr ibuna l creado para v ig i la r ,  

admin istrar , y d isc ip l inar  a los d iversos órganos jur isd icc iona les  

de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Distr ito Federa l .  48  

 
1.9.1. OBJETO, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.  

 
El  ob jeto como ya menc ionó anter iormente es e l  de 

coadyuvar a  la buena marcha de la administ rac ión de just ic ia en lo  

que cor responde a la atención de las quejas y procedimientos de 

of ic io p lanteados a los d iversos órganos jur isd icc iona les de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l.  

 
El Consejo de la Jud icatura es un Órgano Co leg iado integrado 

por s iete  miembros a los  cua les  se les  denomina “Consejeros” ;  

ent re e l los , uno será e l  Presidente de l Tr ibuna l  Super ior  de 

Just ic ia , qu ien tamb ién fung irá como pres idente de l Consejo, para 

que este func ione, bastará la presencia de un mín imo de c inco de 

e l los y ses ionará cuando menos cada qu ince d ías , d ir ig idas por su  

Pres idente.   
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Los seis integrantes (consejeros) d ist intos al p res idente,  

estarán conformados de la s igu iente manera: un Mag is trado, un 

Juez de Pr imera Instanc ia y un Juez de Paz , qu ienes serán 

e leg idos med iante insacu lac ión; uno des ignado por e l Jefe de 

Gob ierno de l D is tr ito Federa l y otros dos nombrados por la  

Asamb lea Legis lat iva, y durarán c inco años en su cargo; serán 

sust itu idos de manera esca lonada y no podrán ser nombrados para 

un nuevo per íodo.  

 

Trabajará en dos comis iones permanentes denominadas:  

Comis ión de Admin istración y Presupuesto y Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l;  la pr imera estará encargada de todos los asuntos 

inherentes a la admin istrac ión de l Tr ibuna l como su nombre lo  

ind ica y la segunda encargada de la  v ig i lanc ia y d isc ip l ina de los  

d ist intos órganos ju r isd icc iona les y  admin ist rat ivos de la  prop ia  

inst ituc ión , respect ivamente. 49 
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Es en este momento que entramos al estud io de l p resent e 

trabajo , por cuanto hace a la val idez  de sus acuerdos:  

 
Las Facu ltades de l Consejo de la  Jud icatura de l D ist r i to  

Federa l,  están contemp ladas en e l art ícu lo 200 de la p rop ia Ley  

Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l:  

“. . .  Art ícu lo 201.- Son facu ltades del Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l las s iguientes:  

I .      Expedir los acuerdos genera les y demás d ispos ic iones 

reg lamentar ias para e l adecuado e jerc ic io de sus func iones.”  

En cuanto a l art ícu lo  c itado, queda claro que será e l P leno 

de ese Órgano Co leg iado qu ien tendrá la POTESTAD DE EMITIR,  

DICTAR O EXPEDIR SUS PROPIOS ACUERDOS d i r ig idos tanto a las  

áreas admin istrat ivas, cuando así competa, como a l púb l ico en 

genera l,  as í tamb ién de crear d ispos ic iones reg lamentar ias ,  

cuando para su buen func ionamiento e impart ic ión de just ic ia as í  

lo neces ite, con lo cua l se puede med ir el a lcance de sus 

facu ltades confer idas por la Ley Orgánica de referenc ia.  

“… II . Emit ir  op in ión a l Jefe de Gob ierno de l D ist r ito Federa l  

con mot ivo de las des ignac iones y rat if i cac iones de lo s  

mag istrados;  

III . Des ignar a los jueces de l D is tr ito  Federa l en los términos 

que seña la esta Ley, así como adscr ib i r  a los Jueces y  

Magist rados.  

As imismo,  reso lver  todas las cuest iones que con d icho 

nombramiento se relacionen, camb iar a los Jueces de una 



 

misma categor ía a otro Juzgado, así como var iar la  

jur isd icc ión por mater ia de los Juzgados de Pr imera Instanc ia  

y de Paz;  

IV. Reso lver, por causa just if i cada, sobre la remoc ión de 

Jueces y Mag ist rados, por s í ,  o a  so l ic itud de l P leno de l  

Tr ibuna l;   

V. V ig i lar que se cump lan las d ispos ic iones que sobre la  

carrera jud ic ia l seña le esta Ley, y  aprobar los p lanes y  

programas de l Inst ituto de Estud ios  Judic ia les;”  

Estas fracc iones de l prop io art ícu lo 201, se encuent ran 

encaminadas  a  lo que es LA CARRERA JUDICIAL de los serv idores 

públ icos que en la Inst itución se encuent ran laborando, y es e l  

Consejo de la Jud icatura, desde su  creac ión , el que a través de 

las pub l icaciones en e l Bo let ín Judic ia l ha emit ido d iversas 

convocator ias para ocupar  las p lazas vacantes de d iversos 

juzgados de l p rop io Tr ibuna l, med iante e l concurso de oposic ión  

cor respond iente y bajo los pr inc ip ios de exce lenc ia, objet iv idad ,  

imparc ia l idad,  profesiona l ismo e independenc ia,  es  que se han 

designado a los Jueces de p r imera instanc ia y de paz , as imismo su  

intervenc ión sobre la op in ión respecto a la des ignac ión,  

adscr ipc ión y remoc ión de Magist rados de la prop ia Inst i tuc ión .  

“…VI . Conocer  y reso lver las quejas que no sean de carácter  

jur isd icc iona l,  as í como los p roced imientos of ic iosos contra  

actos u  omis iones de los miembros de l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l ,  Mag istrados, Jueces y demás  

serv idores de la admin istrac ión de Just ic ia , hac iendo l a  



 

sustanc iac ión correspond iente y , en su caso, imponer la  

med ida d isc ip l inar ia p rocedente.  

Estas facu ltades se ejercerán , por conducto de la Comis ión  

de D isc ip l ina Jud ic ia l,  la que reso lverá en pr imera instancia .  

El  P leno de l  Consejo de la Jud icatura del  D istr ito Federa l  

reso lverá en segunda instanc ia y  de forma def in it iva e 

inatacab le de conformidad con esta ley y los acuerdos 

exped idos para el efecto .  

VII . Ordenar, p rev ia  comunicac ión  de l P leno de l  Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  la suspens ión de su  

cargo del Mag ist rado, Consejero o  Juez de qu ien se haya 

d ic tado acuerdo respecto a la procedenc ia de la  orden de 

aprehens ión o comparecenc ia en su cont ra durante e l t iempo 

que dure e l proceso que se le instaure, as í como su puesta a  

d ispos ic ión de l juez que conozca de l asunto.  

El  Consejo podrá adoptar las med idas caute lares que 

cor respondan para evi tar que e l inculpado se sust ra iga a la  

acción  de la  just ic ia y, en  su caso, e jecutará la dest i tuc ión e 

inhab i l i tac ión que se imponga.  

La detenc ión  que se p ract ique en cont ravenc ión a este 

precepto y sus cor relat ivos, será sanc ionada en los  términos 

que p revenga e l Cód igo Pena l ap l icab le;  

VIII . Ped i r a l Presidente de l Consejo y a sus integrantes e l  

f ie l cump l imiento de sus obl igac iones y en  su caso f incar la  

responsab i l idad  en que incurran de acuerdo con esta Ley;…”  



 

Por cuanto hace a estas fracc iones, referentes a la FUNCIÓN 

DISCIPLINARIA, en e jerc ic io de sus atr ibuc iones, e l Consejo de la  

Judicatura, como órgano encargado de la d isc ip l ina de l Tr ibunal  

Super ior de Just ic ia, de los  Juzgados y demás órganos jud ic ia les ,  

conocerá de l  proced imiento administrat ivo d isc ip l inar io,  que 

tendrá como f ina l idad determinar en su caso, la responsabi l idad  

admin istrat iva de los serv idores púb l icos de la admin istración de 

just ic ia .  

“…X. V ig i lar que se cump lan las d ispos ic iones legales y  

admin istrat ivas re lac ionadas con s istemas de reg ist ro  y  

contab i l idad , contratac ión y  pago de persona l , contratac ión  

de servic ios , obra púb lica , adquis ic iones, arrendamientos,  

conservac ión , uso, dest ino, afectac ión, enajenac ión y baja de 

b ienes mueb les e inmuebles , a lmacenes y demás act ivos y  

recursos mater ia les;  

XI. Rea l izar v is itas administ rat ivas ord inar ias cada tre s  

meses a las Sa las y Juzgados, por conducto de la V is itadur ía  

Judic ia l ,  s in per ju ic io de las que pueda rea l i zar de manera 

extraord inar ia, ya sea ind iv idua l o con juntamente en casos 

espec ia les cua lesquiera de los Consejeros, pudiendo ser  

apoyados por los Mag istrados de las  Sa las que conozcan de 

la  misma mater ia .  

Tamb ién podrá e l Consejo o la V is itadur ía real i zar  v is itas  

admin istrat ivas, cuando se trate de un med io de p rueba  

dent ro  de l  t rámite de una queja admin istrat iva o de un 

proced imiento of ic ioso, o para ver i f icar objet iva y  

oportunamente e l  ef icaz  func ionamiento de la  instanc ia  



 

jud ic ia l de que trate , o en  su caso,  a  pet ic ión de un 

Magist rado, cuando se trate de Juzgados.  

XII .  Des ignar a un Secretar io Genera l de l Consejo , e l cua l  

as ist irá a las  ses iones y  dará fe de los  acuerdos, así  como a l  

persona l técn ico y de apoyo. Las ausencias tempora les de l  

Secretar io Genera l serán sup l idas por e l func ionar io  

designado por e l Pres idente de l Consejo, dentro de l persona l  

técnico;…”  

Por cuanto hace a la fracc iones XI  y XII  de la prop ia ley  

Orgán ica, corresponde a l Consejo de la Jud icatura, ejercer la  

FUNCIÓN DE VIGILANCIA de l p rop io  Tr ibuna l as í como del mismo 

organ ismo, comprend iendo tanto a órganos ju r isd icc iona les como 

los admin istrat ivos, encargado de rea l i zar per iód icamente v is itas  

de inspecc ión a t ravés de la V is itadur ía Judic ia l de l Consejo de la  

Judicatura, levantando las actas c ircunstanc iadas respect ivas.  

“…IX. E laborar e l p resupuesto de l Tr ibuna l Super ior d e 

Just ic ia , de los Juzgados y demás órganos jud ic iales, inclu ido 

e l Consejo de la  Jud icatura, dando p r ior idad a l mejoramient o 

de la impart ic ión de just ic ia;   

El p resupuesto se deberá remit ir  a l Jefe de Gob ierno de l  

Distr ito Federa l para el só lo efecto de que se incorpore, en  

cap ítu lo por separado y en los mismos términos formu lados 

por e l Consejo de la Jud icatura, a l proyecto de Presupuesto 

de Egresos de l D ist r i to  Federa l,  que será somet ido a la  

aprobac ión de la Asamb lea Legis lat iva de l D ist r ito Federa l;   

 XIII .  Des ignar al  Jurado que con la cooperac ión de 

inst ituc iones púb l icas o pr ivadas se integrará para e l examen 



 

que presentarán las  personas que deban ejercer  los cargos 

de per itos,  en los asuntos que se tramiten  ante e l Tr ibuna l y  

dent ro de los requ is itos que esta Ley  seña le;  

XIV. Nombrar al Of ic ia l Mayor; a l  Cont ra lor Genera l;  a l  

Di rector de l Arch ivo Jud ic ia l de l Dist r ito Federal;  al D i rector  

General  de los  Ana les  de Jur isp rudencia y Bolet ín  Jud ic ia l;  a l  

Di rector Genera l del Inst ituto de Estud ios Jud ic ia les; a l  

V is itador Genera l;  a los V is i tadores Jud ic ia les; a l Di rector  

Jur íd ico; a l Coord inador  de Re lac iones Inst ituc iona les;  a l  

Jefe de la Un idad de Trabajo Soc ia l;  a l D irector del  Serv ic i o  

de Informát ica; al Encargado de l Serv ic io de B ib l ioteca; a l  

Di rector Genera l de Procedimientos Jud ic iales, a los  

Di rectores de esta Un idad; al  Di rector de Orientac ión  

Ciudadana y Derechos Humanos; al Coord inador de 

Comun icac ión Soc ia l ,  y  a l D irector  de l Cent ro  de Conv ivenc ia  

Fami l iar Superv isada;  

XV. Nombrar a los serv idores púb l icos jud ic ia les de base y de  

conf ianza, cuya des ignac ión no esté reservada a ot ra  

autor idad judic ia l ,  en los términos de esta Ley;  

XVI. F i jar las cond ic iones genera les de trabajo de los  

serv idores púb l icos jud ic ia les de base;  

XVII. Autor izar l i cenc ias cuando procedan por causa 

just i f icada, s in goce de sueldo, que excedan de qu ince d ías y  

hasta de t res meses, en un año;  

El Consejo de la Jud icatura de l Dist r ito Federa l establecerá ,  

de acuerdo con e l presupuesto y  med iante d ispos ic iones 

genera les , un  s istema de est ímu los para los serv idores 



 

públ icos de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D is tr ito  

Federa l.   

Dicho s istema podrá inc lu ir  est ímu los económicos, para lo  

que tomará en cuenta e l  desempeño en e l  e jerc ic io  de su  

func ión , los cursos rea l i zados dent ro de l Inst i tuto de 

Estud ios Jud ic ia les o en ot ras inst i tuc iones, la ant igüedad ,  

grado académico, así como los demás que e l p rop io Consejo  

est ime necesar ios . De igua l forma podrá autor izar a  

Magist rados o  Jueces años sabát icos , para que part ic ipen en 

act iv idades académicas y de formación profes ional  que 

resu lten  de interés para e l Tr ibuna l  Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federal ,  as í como e l  otorgamiento o gest ión  de becas 

para la rea l izac ión de invest igaciones o estud ios en  

inst ituc iones nac iona les  e  internac iona les , para lo anter ior  e l  

interesado deberá presentar el p royecto conducente para su  

aprobac ión.  

XVIII  F ijar  cada año,  en e l mes de d ic iembre,  lo s modelos de  

esqueletos que se hayan de usar en  e l año s igu iente en los  

Juzgados de Paz , cu idando la impres ión y d istr ibuc ión de los  

mismos, de acuerdo con e l art ícu lo  46 de l T ítu lo Espec ia l de 

la Just ic ia de Paz , del Cód igo de P roced imientos C iv i les del  

Distr ito Federa l;   

XIX. Estab lecer los montos que por razón de la cuant ía  

deberán conocer los Juzgados C iv i les de Paz en los términos 

de los art ícu los 50 fracc ión II  y 70 fracción I  de esta Ley;  

XX.  Desempeñar las funciones admin istrat ivas med iante la  

Comis ión que a l e fecto se forme por el P res idente y dos 



 

Consejeros en forma rotat iva, b imestra l y en orden 

al fabét ico , re lac ionadas con e l manejo de los  recursos 

humanos, f inanc ieros , mater ia les y de toda índo le que 

cor respondan a l Consejo,  as í como las de l Tr ibuna l, Juzgados 

y demás órganos jud ic ia les;  

XXI.  V ig i la r e l cumpl imiento por parte de los Jueces y  

Magist rados respecto de las inst rucc iones y l ineamientos que 

en mater ia de estad ís t ica se d icten para e l cont ro l  

admin istrat ivo y segu imiento de los exped ientes que se 

tramiten ante e l los, tomando las medidas necesar ias para su  

deb ida observancia;  

XXII . D ic tar las medidas necesar ias  para la organ ización  y  

func ionamiento de la D irecc ión Genera l de Proced imientos 

Judic ia les y exped ir las reg las  de turno ord inar io y  

extraord inar io de los Juzgados Penales , las cuales deberá 

hacer de l conocimiento de la  Of ic ina Centra l de 

Cons ignac iones de la Procuradur ía General de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l  cuando menos con t re inta  d ías de 

ant ic ipac ión;  

XXIII .- Autor izar cada dos años, en forma potestat iva y con 

v ista a sus antecedentes, a las personas que deben ejercer  

los cargos de S índicos e Interventores en los Juic ios de 

Concurso,  A lbaceas, Depos itar ios Judic ia les , Arb it ros, Per i to s  

y demás aux i l iares de la admin istrac ión de just ic ia que hayan 

de des ignarse en los asuntos que se tramiten ante las Sa las  

y Juzgados de l Tr ibuna l , prev ia  la sat is facc ión de los  

requis itos a que se ref iere e l T ítu lo Sexto de esta Ley .  



 

La dec is ión que a l respecto adopte e l Consejo de l a  

Judicatura será irrecur r ib le;  y  

XXIV . Las demás que determinen las Leyes y e l Reg lamento 

Inter ior  de l Consejo de la Jud icatura. .. ” 50  

 
Y por  ú lt imo la  func ión admin is trat iva comprende los  

s igu ientes aspectos: Admin is trar sus p rop ios  recursos para e l  

adecuado funcionamiento de l Consejo, as í como v ig i la r la  

ap l icac ión de los recursos autor izados a l Tr ibunal  Super ior  de 

Just ic ia .  

 
1.9.2. COMISIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL.  

 
Esta Comis ión t iene como atr ibuc ión , substanc iar lo s  

proced imientos admin istrat ivos como son las quejas y los  

proced imientos de of ic io que no sean de carácter jur isd icc iona l,  ya 

que e l Consejo  está facu ltados para conocer so lamente asuntos en 

mater ia admin istrat iva , cont ra aque l los actos comet idos por  

serv idores púb l icos del  Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  de l D ist r ito  

Federa l,  a efecto de imponer med idas d isc ip l inar ias por  med io  de 

la  reso luc ión que se d ictará en pr imera instanc ia , s iendo el  P leno 

de l Consejo que reso lverá en segunda instanc ia y de forma 

def in it iva e inatacab le de conformidad con esta ley  y los  acuerdos 

exped idos para el efecto .  

 

Esta integrada por dos secciones y cada secc ión estará 

compuesta por t res consejeros cada una, en las que no part ic ipará  
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e l Pres idente de l Consejo , de conformidad con e l art ícu lo 35 

de l Reg lamento Inter ior de l Consejo  de la Jud icatura del  D istr ito  

Federa l,  sus ses iones serán pr ivadas con carácter de ord inar ias y  

extraord inar ias y t iene la facu l tad de emit i r  acuerdos y  

reso luc iones que serán votadas por unanimidad o por mayoría de 

votos de sus miembros.  

 

La Secc ión Pr imera conocerá de los exped ientes con números 

non y la segunda secc ión conocerá de los exped ientes con número 

par y reso lverán en pr imera instanc ia los asuntos de queja y  

proced imiento de of ic io, lo anter ior  de acuerdo a lo estab lec ido 

por los art í cu los 110 a l 118 de l prop io reg lamento en c ita.  

 

Las at r ibuciones que t iene esta Comis ión de D isc ip l ina 

cor responden las  de conocer  todos los  proced imientos 

admin istrat ivos de responsab il idad der ivados de denuncias  

presentadas en contra de los serv idores púb l icos o b ien de los  

asuntos que somete a cons ideración la Cont ra lor ía de l prop io  

Tr ibuna l;  en cada ses ión se levantará un acta que contendrá los  

asuntos a t ratar , e l sent ido de la votac ión y los acuerdos tomados,  

estas at r ibuc iones están contemp ladas en los  art ícu los  del  34 a l  

30, en re lac ión con los numera les  117 y 118 de l Reg lamento 

Inter ior  de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l.  

 
Esta Comis ión se encarga de conocer  aquel los proced imientos 

d isc ip l inar ios que p retenden determinar la responsab i l idad de un 

serv idor púb l ico de l Tr ibuna l Superior de Just ic ia de carácter  

admin istrat ivo y que se conocerá en pr imera instanc ia.  

 



 

Estos proced imientos que conoce,  son los  o f ic iosos y de 

queja admin is trat iva l lenado a cabo toda la substanc iac ión de los  

mismos hasta poner los en estado de reso luc ión , en e l los se 

descr iben presuntas fal tas admin istrat ivas comet idas por los  

serv idores púb l icos , lo anter ior de conformidad con los numerales  

de l 119 a l  123 en re lac ión con los  art ícu los  de l 124 a l  152 de l  

Reg lamento In ter ior del  Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l,  pub l icado en e l Bo let ín Jud ic ia l número 103, tomo CLXXXV 

de fecha 13 de d ic iembre de l año 2007.  

 
1.9.3. LA QUEJA ADMINISTRATIVA Y EL PROCEDIMIENTO DE 
OFICIO.  

 
La queja admin istrat iva debe “ .. .  cons iderarse como una 

med ida que t iene un sujeto de derecho para acud ir ante e l  

super ior de l func ionar io a efecto  de que conozca las  faltas ,  

neg l igenc ias u omis iones en que incurren d iversos func ionar ios en  

e l desempeño de sus labores y se les sancione med iante una 

cor rección  d isc ip l inar ia (aperc ib imiento, amonestac ión,  mu lta ,  

pr ivac ión  del  derecho de ascenso, e l descenso, suspens ión  

tempora l de l emp leo y la pr ivación de l emp leo) , en los casos que 

determina.. .” 51.  

 

 Este escr ito, debe contener una nar ración de los hechos 

cons iderados por parte de l quejoso como fa lta administ rat iva por  

parte de los serv idores púb l icos de la admin istración , tanto de l   

Tr ibuna l  Super ior  de  Just ic ia como de l Consejo de la Jud icatura,  
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ambos de l Dist r ito Federa l,  en los términos de l art ículo a l que ya 

se ha hecho referenc ia  con ante lac ión, como es e l 201 fracc ión VI  

de la Ley Orgánica, y se substanciará de conformidad con lo  

estab lec ido por  e l  numera l  305 de l Tí tu lo  Déc imo Segundo de la  

Ley  Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del  D istr ito  

Federa l. 52 

Es importante ac larar que estos hechos deben ser cuest iones 

netamente admin istrat ivas , y no ju r isd icc iona les, obedece a que 

só lo se sanc ionará la conducta con la que se d ir ig ió e l serv idor  

públ ico , y terminará con una sanc ión  igualmente administ rat iva en 

la  cua l  se determine una amonestación,  aperc ib imiento por  escr ito ,  

l lamada de atención , mu lta,  suspens ión, dest itución o 

inhab i l i tac ión de l cargo, de lo  cont rar io se tendrá por  no admit ida 

la  queja.  

Se le denomina proced imiento de of ic io 53 a aque l la s  

ir regu lar idades que no han s ido denunc iadas por  a lgún quejoso o 

b ien,  que const ituyen dent ro  de l  proced imiento de queja una fa lta  

cons iderada como grave, es entonces cuando por of ic io, e l p leno 

de l Consejo ordena que se abra dentro de l proced imiento con la  

f ina l idad de determinar, en su  caso, la responsab i l idad  

admin istrat iva de los serv idores públ icos de la admin istrac ión de 

just ic ia  de l Tr ibuna l y de l Consejo .  

Tamb ién se determina in ic iar  proced imiento de of ic io  cuando 

las fa ltas o ir regu lar idades dev ienen de las v is itas de inspecc ión  

pract icadas por la V is itadur ía Genera l de l Consejo  de la  Jud icatura 

de l Dist r ito Federa l,  a órganos jur isd icc iona les de l Tr ibuna l  
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Super ior de Just ic ia , art ícu lo  120 de l reglamento Inter ior de l  

Consejo de la Jud icatura de l  D is tr ito  Federa l ,  de igua l forma,  será 

e l p leno de l Consejo qu ien emita la  resoluc ión de l proced imiento 

of ic ioso. Las reglas genera les para la substanc iac ión de los  

proced imientos de of ic io se encuent ran contemp ladas en los  

art ícu los  de l  119 a l 129 de l Reglamento In ter ior de l  Consejo de 

la  Judicatura de l D is tr ito  Federa l,  pub l icado e l  d ía  trece de 

d ic iembre de l año dos mi l s ie te , en e l Bo let ín Jud ic ia l de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia de l D ist r ito  Federal .  Reso lverán de estos 

desde su  integrac ión hasta poner los en estado de resoluc ión a l  

igua l que los p rocedimientos de queja y de los cua les conocerá la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial  de l  prop io  Consejo; las fa ltas que 

son tomadas en cons iderac ión son der ivadas de la inobservanc ia a  

las ob l igac iones  estab lec idas en la Ley federa l de 

responsab i l idades de los Servidores púb l icos, as í como de la  

prop ia Ley  Orgán ica de l Tr ibunal  Super ior de Just ic ia de l D ist r ito  

Federa l y de e l Reg lamento Inter ior de l Consejo .  

 
1.10. ACUERDOS GENERALES  

Y ACUERDOS PLENARIOS EMITIDOS POR EL  

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL.  

El Consejo de la Jud icatura Federa l ,  de conformidad con e l  

art ícu lo 200 de la  Ley Orgán ica de l  Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  

de l D ist r ito Federa l ,  facu lta a l mismo, para exped ir sus prop ios  

acuerdos genera les y as í tener un adecuado ejerc ic io de sus 

func iones y  desar ro l lo de p rogramas de so luciones a lternat ivas de 

cont rovers ias; so lamente son pub l icados en e l bolet ín jud ic ia l de l  



 

prop io  Tr ibuna l, cuando e l Consejo  determina que éstos pueden 

ser de interés para e l públ ico en genera l. 54 

 Se hab ía menc ionado con anter ior idad que e l Consejo  de la  

Judicatura de l D istr ito Federal funciona en p leno o en comis iones,  

esto es, que cuando func iona en p leno, deben reunirse por lo  

menos una vez a la semana y estar presentes un mín imo de c inco 

consejeros para poder reso lver respecto de d iversas cuest iones 

re lac ionadas con des ignac iones, adscr ipc iones, remoc iones de 

jueces y mag is trados, as í como la  exped ic ión de reg lamentos,  

c i rculares, acuerdos genera les, requerimientos, aprobac ión de 

conven ios y  cont ratos, de fa l los  der ivados del  recurso de 

inconformidad, entre otros asuntos de conformidad con e l art ículo  

201 de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l;  una vez que son d iscut idas a cada asunto le recae 

un acuerdo p lenar io .  

A d iferenc ia  de los Acuerdos Generales , los p lenar ios no se 

publ ican de n inguna manera, sa lvo en las ocas iones en que as í lo  

exprese el  mismo acuerdo,  resu l tando estas determinac iones 

inatacab les e ind iscut ib les.  

CAPÍTULO 2 

MARCO JURÍDICO 

2.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  

Como ya se t iene conoc imiento la Const ituc ión Po l ít ica de los  

Estados Un idos Mex icanos, es e l máximo ordenamiento,  es la ley  

suprema que jerárqu icamente se encuent ra s ituada por enc ima de 
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la demás leyes de l pa ís y de los tratados ce lebrados con ent idades 

extran jeras; tamb ién se sabe que se encuent ra d iv id ida en dos 

grandes partes , la dogmát ica y la  orgán ica; en la pr imera se  

encuentran estab lec idas las garant ías indiv iduales y en la segunda 

cont iene aque l las normas re lat ivas a la est ructura de l Estado, su  

organ ización y func ionamiento.  

La parte orgán ica de la Carta  Magna que hace referencia a l  

func ionamiento del  poder jud ic ia l,  es especí f icamente de l que se 

hará referencia , única y  exc lus ivamente por cuanto hace a la  

facu ltad  que concede al  Consejo de la Judicatura Federal ,  la  

admin istración , v ig i lanc ia y  d isc ip l ina de los  d ist in tos órganos 

federa les y por ende a l Consejo de la Jud icatura de l Distr ito  

Federa l,  el  cua l se encargará de la admin istración , v ig i lanc ia y  

d isc ip l ina del  Tr ibuna l Superior  de Just ic ia de l D istr ito Federa l ,  en  

e l ámb ito loca l,  establecido en e l  art ícu lo 122, letra C . Base 

Cuarta, fracción II  y III  de la Const ituc ión Federa l,  en la que se 

seña lan las atr ibuc iones de l p rop io  Consejo en e l ámb ito loca l,  

tomando en cuenta lo d ispuesto por e l numera l 100 de la  

Const ituc ión Po l ít i ca , para e l Consejo de la  Jud icatura Federa l,  en  

e l párrafo p r imero: “… E l  Consejo  se in tegrará por s iete miembr os 

de los cuales uno será e l Presidente de la Suprema Corte de 

Just ic ia , quien  tamb ién lo será de l Consejo;…”. Por  lo  anter ior,  E l  

Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  Federa l ,  estará integrado por  

s iete miembros, de los cua les uno será e l Presidente de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia  y  de l  Consejo  de la  Jud icatura de l Dist r i to  

Federa l.  

Entre otras at r ibuciones que ref iere e l numera l anter iormente  



 

citado, y que per tenecen a l Consejo de la Jud icatura en mater ia  

Federa l,  se cent ra la atenc ión en una de el la s, la cua l es de 

ingerenc ia  para e l p resente trabajo ,  consistente en la facu ltad de 

t iene e l Consejo de la Jud icatura tanto federa l como loca l,  de 

emit ir  sus prop ios  acuerdos genera les   para e l  adecuado e jerc ic io  

de sus func iones.  

 

De acuerdo con lo seña lado anter iormente, se pud iera 

entender que los Acuerdos 25-30/2003 y 13-57/2003 emit idos en 

ses iones de fechas veint iuno de mayo y ocho de octubre de dos 

mi l t res, respect ivamente,  por e l P leno de l Consejo de la  

Judicatura de l D ist r i to Federa l ,  que establecen la  substanc iac ión  

de l recurso de inconformidad, fueron creados por  ese Órgano 

Co legiado para e l adecuado ejerc ic io  de sus func iones. Por lo tanto 

no se puede dec ir que estos acuerdos a l  estar  autor izados por la  

Const ituc ión Po l ít ica de los Estados Unidos Mex icanos, adqu ieran 

va l idez y  que se encuent ren por  encima de la prop ia ley ,  

ref i r iéndose a su jerarquía , por supuesto .  

Pero lo c ierto es que la Car ta Magna, hace referenc ia sólo a  

la facu ltad que se t iene para emit ir  acuerdos genera les ,  

entend iéndose como una atr ibuc ión  que otorga a l Consejo de la  

Judicatura Federa l y en consecuenc ia a l Consejo de la Jud icatura 

local ,  es dec ir ,  se ref iere ún ica y exclus ivamente a la autor izac ión  

de emit i r  d ichos acuerdos, lo cua l no es mater ia de d iscusión , pero 

no debe entenderse que éstos serán super iores a una ley .  

 

 



 

 Lo  que  se  cuest iona  en  rea l idad,  es   el   hecho  de que 

se haya emit ido en un acuerdo general  por parte de l Consejo de la  

Judicatura de l Dist r ito  Federa l,  una f igura jur íd ica de gran 

trascendenc ia que contemp la la substanc iac ión de un recurso que 

por su  natura leza, t iene e l poder de mod if icar e l sent ido de una 

reso luc ión,  y  por su  importancia deb iera estar contemp lada en una 

ley genera l como lo es la  Ley Orgánica de l Tr ibunal  Superior  de 

Just ic ia de l D is tr ito Federal ,  para su mayor d ifus ión, y mejor  

local i zac ión, ev itando dejar en estado de indefensión a aque l las  

partes a las que está d ir ig ido en rea l idad , ref i r iéndose a los  

serv idores públ icos seña lados en un momento dado como 

responsab les.  

 

2.2 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS  

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL  

 

Se hace referenc ia  a l  Código de P roced imientos Civ i les para 

e l D istr ito Federal ,  en  v ir tud de que en é l se encuent ra estab lec ido 

en su art ícu lo 90 e l fundamento para inconformarse ante a l  

Consejo de la Jud icatura de l D ist r i to  Federa l en  cont ra  de retardo 

de a lgún pronunc iamiento,  de alguna pub l icac ión  de decretos , de 

autos y sentencias que den lugar a la queja administ rat iva , la cua l  

no debe confund irse con la f igura ju r íd ica denominada queja 

recurso,  ya que esta es efect ivamente es un med io de impugnac ión  

en contra de las reso luc iones jud ic ia les , en cambio la queja 

admin istrat iva se presenta en contra de l func ionar io que ha 

incur r ido en a lguna fa lta prev ista tanto en la Ley Orgán ica de l  



 

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dis tr i to Federa l ,  como en la Ley  

Federa l de Responsab i l idades de los Serv idores Púb l icos.  

 

 En este orden del ideas y de conformidad al ar t ícu lo 90 de l  

Cód igo de Proced imientos C iv i les , será competenc ia de l Consejo de 

la  Judicatura de l  D is tr ito Federa l,  conocer  de cualqu ier denunc ia o  

escr ito de queja admin ist rat iva por  fa ltas , neg l igencias u  

omisiones en las que incurran los d iversos serv idores púb l icos de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r ito Federal ,  en e l desempeño 

de sus labores, hasta l legar a una sentenc ia  y en  segunda  

instanc ia será combat ida a través de l Recurso de Inconformidad ,  

que sólo podrá ser interpuesto por aque l los func ionar ios seña lados 

como responsab les por cons iderar  que les causa agrav io  e l  fa l lo  

emit ido por la  Comisión de D isc ip l ina Jud ic ia l de l p rop io Consejo,  

en p r imera instanc ia.  

 

 Ahora b ien , cont inuando con e l recurso de queja, se había  

menc ionado que esta f igura es un med io de impugnac ión, que 

t iene como efec to jur íd ico e l revocar o conf irmar la reso luc ión  

recur r ida y se encuentra regulado en los art ícu los 723 a l 727 de l  

Cód igo de P roced imientos C iv i les, en  los cua les se hace referenc ia  

al  término que se t iene para interponer lo , as í como los casos en 

los que procede y  su interpos ic ión; por lo que su  substanc iac ión se  

encuentra contemp lada en una ley genera l,  no as í e l Recurso de 

inconformidad que deb iera contemp larse en la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l.  



 

 

 
2.3  LA LEY FEDERAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Este ordenamiento es una más de las herramientas, para e l  

desarrol lo de las func iones que t iene encomendadas e l Consejo de 

la  Jud icatura de l D istr ito Federa l ,  que son además de manejar la  

admin istración y e jercer e l presupuesto de manera autónoma de l  

Tr ibuna l Super ior  de Just ic ia de l  D is t r ito Federal ,  es la de v ig i lar  y  

preservar  la d isc ip l ina de los d ist intos órganos jur isd icc iona les de l  

prop io  Tr ibuna l.  

 

El art ícu lo 210 de la Ley Orgán ica de l Tr ibunal Super ior de 

Just ic ia de l D ist r ito Federa l ,  estab lecen qu ienes serán 

responsab les de las fa ltas que cometan en e l e jerc ic io de sus 

cargos,  quedando sujetos a las  sanc iones que determine la  ley de 

referenc ia, as í como la Ley Federa l  de Responsab il idades de los  

Serv idores Púb l icos y demás leyes ap l icab les , s iendo los  

Magist rados de l p rop io Tr ibuna l , Consejeros de la Jud icatura,  

jueces del  fuero común del  D istr ito Federa l,  V is i tador  Genera l ,  

V is itadores Jud ic iales,  y demás serv idores públ icos de la  

admin istración de just ic ia.  

 

En la Ley Federa l de Responsab i l idades de los Serv idores 

Públ icos,  en donde se seña lan las  ob l igac iones, las  

responsab i l idades en las que pueda incurr ir  e l func ionar io y  las  

sanc iones a las que se haga acreedor  a l  e jercer un serv ic io  

públ ico , espec íf icamente en los art ícu los 7 y 8  del mismo 

ordenamiento, se hace referencia a las ob l igac iones a las que 

estará su jeto todo serv idor púb l ico.  



 

Estas ob l igac iones están encaminadas a l buen desempeño de 

los serv idores púb l icos a l serv ic io de l   Estado,  en  e l  ejerc ic io de 

cua lquier empleo cargo o comisión, con lega l idad , honradez,  

lea ltad,  imparc ia l idad y  ef ic ienc ia  en  el  dasar ro l lo de sus 

act iv idades.  

Por lo tanto cualqu ier incump l imiento a las ob l igac iones a las  

que hace referencia e l numeral 8 de l ordenamiento de referenc ia ,  

por parte de l serv idor púb l ico de la  admin is trac ión de just ic ia ,  

dará lugar a los p roced imientos admin istrat ivos como son la queja 

y e l p roced imiento de of ic io , para e l  Consejo de la Judicatura de l  

Distr ito Federa l ,  e imponer las sanc iones respect ivas.  

Ahora b ien, cuando un serv idor púb l ico es considerado como 

responsab le, los interesados pueden denunc iar esta fa lta a las  

obl igac iones que ten ía  encomendadas en e l  e jerc ic io  de su cargo,  

med iante un escr i to de queja ante e l Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l ,  dando in ic io a un proced imiento,  mismo que 

cu lmina con una sentenc ia .  

Las sanc iones a las que se harán acreedores los serv idores 

públ icos seña lados como responsab les por incump limiento en e l  

ejerc ic io de sus labores, p rev istas  en el art ícu lo 13 de la Ley  

Federa l de Responsab i l idades de los serv idores púb licos , en sus 

fracc iones de I , II ,  III , IV y V son:  

 I .- Amonestación p r ivada o púb l ica;  

II .- Suspens ión de l emp leo, cargo o comis ión por un  

per iodo no menor de tres d ías n i mayor a un año;  

 III .- Dest ituc ión del puesto;  



 

 IV.- Sanc ión económica;  

 V.-  Inhab i l i tac ión Tempora l  para desempeñar  emp leos,  

cargos o comisiones en el serv ic io públ ico.  

Por lo anter ior , aque l los serv idores púb l icos que durante e l  

proced imiento administ rat ivo  fueron declarados responsab les  por  

incump l imiento a los supuestos prev istos en e l art ícu lo 8 de la Ley  

Federa l de Responsabi l idades de los Serv idores Púb licos , en e l que 

se cons idera afectado por  la reso lución en la que se le impuso 

alguna sanc ión de conformidad con e l ar t ícu lo 12 de l ordenamiento 

en comento, en cua lqu iera de sus fracciones, podrá in terponer e l  

recurso de inconformidad emit ida por la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l  de l  Consejo de la Jud icatura de l D is tr ito  Federa l,  prev isto  

por los  art ícu los  210,  párrafo tercero y 232 párrafo segundo y  

tercero de la Ley Orgánica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federal as í como por e l Acuerdo Genera l 25 -30/2003 y  

Acuerdo P lenar io 13-57/2003, emit idos en ses iones de fechas 

ve int iuno de mayo y ocho de octubre de dos mi l t res , pub l icados 

en e l Bolet ín  Jud ic ia l los d ías t res de jun io  y nueve de octubre de l  

año dos mi l t res , respect ivamente.  

2.4. LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL.  

Es la Ley Orgánica, la que regu la y estab lece cua l son las  

func iones pr incipa les de l Consejo de la Judicatura de l D ist r ito  

Federa l,  estab lec iéndolo como un órgano de cont ro l  y v ig i lancia de 

los  d iversos juzgados que conforman a l  Tr ibuna l Super ior de 



 

Just ic ia  de l D ist r ito  Federa l y  de sus áreas admin ist rat ivas , en  

cuento hace a l manejo de l p resupuesto del refer ido Tr ibuna l.  

 Además de regu lar la organ izac ión de l Tr ibuna l Super ior de 

Just ic ia de l D is tr ito Federal ,  se hace referenc ia  a  la integrac ión y  

func ionamiento de l Consejo de la Judicatura de l Dist r ito  Federa l,  

de l ar t ícu lo 195 a l 202 de l ordenamiento de referenc ia, s in  

embargo so lo se hará referenc ia a los que son de interés para e l  

desarrol lo de este t rabajo .  

En relación a lo anter iormente expuesto , e l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,  cuenta por lo menos con dos 

comis iones, la Comis ión de Admin ist ración y Presupuesto , que es 

la encargada de atender todo lo re lac ionado con e l manejo de l  

presupuesto de l Tr ibunal Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l y  

de l prop io  Consejo y  por otro lado, la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l  que es la encargada, como su  nombre lo  ind ica,  de 

atender aque l los asuntos re lac ionados con e l buen desempeño de 

los d iversos emp leos, cargos o comisiones de los serv idores 

públ icos en e l e jerc ic io de sus func iones, de conformidad con lo  

estab lec ido en e l art ícu lo 196 de la ley en comento, s iendo ésta e l  

objeto mater ia de l p rob lema.  

Existe un fundamento para just if i car que la substanc iac ión  

de l recurso de inconformidad se encuent re regu lada en un acuerdo 

genera l emit ido por  e l p leno de l Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l ,  estab lec ido en e l ar t ícu lo 200 de la Ley Orgán ica,  

en e l cua l hace referenc ia a la facultad que t iene Consejo de la  

Judicatura, para exped ir acuerdos genera les para e l adecuado 

ejerc ic io de sus func iones,  s in embargo,  no se est á de acuerdo con 

esta just if icación , en v ir tud de que para la tes ista la  



 

substanc iac ión de este recurso de inconformidad deb iera estar  

contemplada en una ley  genera l como lo es la ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  por t ra tarse de 

un recurso dent ro  del  proced imiento,  como lo  es  la  impugnac ión  

de una resoluc ión  d ictada  por  la  Comisión de D isc ip l ina Judic ia l  

de l p rop io Consejo de la Jud icatura,  en p r imera instanc ia , que 

t iene por objeto mod if icar,  revocar o conf irmar la  r eso luc ión  

recur r ida y  no en un acuerdo genera l cuya func ión es la de 

comp lementar o  apoyar a la prop ia  ley en benef ic io de éste, como 

lo es e l buen ejerc ic io en su func ión jur isd icc iona l.  

Ahora b ien , en e l art ículo 210 párrafo tercero de la Ley  

Orgán ica de l Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia de l D ist r ito  Federa l,  

estab lece:  

“. . .  E l Consejo, por  med io de acuerdos genera les ,  

estab lecerá los mecan ismos y  medios para combat ir  las  

dec is iones de la Comisión de D isc ip l ina Jud ic ia l ,  en todo caso 

e l Consejo reso lverá en def in it iva , en los  términos de esta  

Ley y de la Ley Federa l de Responsab i l idades de los  

Serv idores Púb l icos” .  

S in embargo, no se está de acuerdo con lo estab lec ido en el  

art ícu lo  en menc ión, en v irtud de que esos mecan ismos de 

creac ión a que hace referenc ia e l ar t ícu lo anter ior , es uno de los  

e lementos de la fuente de l derecho como lo es la fuente formal ,  

estab lec ida como e l proceso de c reac ión de los mecan ismos de una 

norma y que deber ían estab lecerse en la p rop ia ley orgán ica en 

cuanto a l recurso de inconformidad se ref iere .  



 

Por otra parte ex iste ot ro  punto que no se ha tratado y que 

resu lta tamb ién interesante exponer , esto es , en la ley orgán ica  

tamb ién se contemp la otro recurso, denominado de rev is ión  

Admin istrat iva, regulado en e l ar t ícu lo 235, que ref iere que 

aque llas decis iones que d icte e l Consejo, serán def in i t ivas e 

inatacab les , excepto las que se ref ieren a la designac ión,  

propuesta de designac ión o de rat if i cac ión y remoc ión de 

mag istrados y jueces, las cua les podrán recurr ir se ante e l P leno 

de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Distr ito Federa l y tendrá como 

objeto la anu lac ión de l acto combat ido.  

Este recurso de rev is ión admin ist rat iva , a d iferencia de l  

recurso de inconformidad , su substanc iac ión s í se encuentra 

normada en los art ícu los 236, fracc iones I  y II , 237, 238, 239, 240 

y 241, de la Ley  Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l ,  los cua les hacen menc ión a:  

 

RECURSO DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Los casos en que deberá interponerse  

Deberá presentarse por escr ito  

Será ante el P res idente de l Consejo de 

la  Jud icatura de l Dist r ito Federa l  

Tendrá un término de c inco d ías para 

interponer lo  

s igu ientes a la fecha en que hub iere 

sur t ido sus efectos la not if i cac ión de 

la  reso lución que haya de combat i r se  



 

La e laboración  de un informe 

ci rcunstanc iado por parte de l  

integrante de l  Consejo  que le haya 

s ido turnado 

En un término de 3 d ías, ent re ot ros .  

Lo que no sucede con e l recurso de inconformidad, que a l  

igua l que e l de rev is ión  admin istrat iva , tamb ién se contemp la una 

formal idad cons is tente en:  

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Só lo se interpondrá en cont ra de 

reso luc iones emit idas en pr imera 

instanc ia por la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l;  

Puede ser interpuesto ún icamente 

por e l serv idor  púb l ico afectado,  no 

as í por la parte quejosa;  

Existe un término para in terponer e l  

recurso de inconformidad;  

Debe presentarse por escr ito;  

Debe cump l i r  con c iertos requ is itos  

de forma;  

En caso de no cump l ir  con a lgunos 

de los requ is itos establecidos, se 

tendrá por no interpuesto , n i  

tampoco s i éste se interpuso fuera 

de l término prev isto por e l acuerdo 

genera l 25-30/2003.  



 

 

Só lo hace fa lta hacer mención que en la prác t ica se ha 

prestado a confus ión la interpos ic ión de l recurso de rev is ión  

admin istrat iva por e l de inconformidad , para combat ir  una 

reso luc ión emit ida por la Comisión de D isc ip l inal ,  lo que ha ten ido 

como consecuenc ia tener lo por no interpuesto y as í dejar en  

estado de indefens ión a l recur rente.  

 

Por lo que hace a l numera l 232 de l  mismo ordenamiento, só lo  

ins inúa la p resenc ia de una f igura que puede cont inuar con e l  

proced imiento administ rat ivo , y  que además puede camb iar e l  

sent ido de una resoluc ión emit ida por una inst itución , como lo es  

e l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l,  su ex istenc ia  

mater ia l s í se encuentra estab lec ida en los art ícu los ya 

anter iormente seña lados, s in embargo, la formal idad (su  

substanc iac ión) de l recurso de inconformidad se encuent ra en un 

acuerdo general que es de menor jerarquía , y que fue pub l icado 

so lamente por ún ica ocas ión en el  bolet ín  judic ia l  en mayo de dos 

mi l t res, por lo que se considera que no se respeta la jerarqu ía de 

la  Ley  sobre cua lqu ier  ordenamiento, d ispos ic ión , o acuerdo 

genera l,  como lo es e l caso que nos ocupa.  

2.5. ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

 E l Estatuto de Gob ierno de l D istr ito Federa l ,  estab lece la s  

normas de organ izac ión po l í t i ca y  administ rat iva , así  como e l  

func ionamiento de l Gob ierno de l D is tr i to Federa l,  de conformidad  

con lo d ispuesto por la Const ituc ión Pol ít i ca de los Estados Un idos  



 

Mex icanos, as imismo regu la la d istr ibuc ión de las atr ibuc iones de 

los poderes federa les y los órganos de gob ierno.  

Este ordenamiento, t iene re lac ión con la mater ia de estud io ,  

en v irtud de que reconoce que la función jud ic i al de l fuero común,  

estará a cargo además de l Tr ibuna l  Super ior  de  Just ic ia,  será el  

Consejo de la Jud icatura, ambos de l D istr ito Federal ,  de acuerdo 

con lo estab lec ido por e l art ícu lo 76 de l Estatuto de Gob ierno de l  

Distr ito Federa l .  

De igua l forma se estab lece en é l mismo, la func ión que t iene 

encomendada e l Consejo de la Jud icatura, que como ya se sabe es 

la admin istración del presupuesto de l prop io Tr ibuna l ,  y la de 

impar t i r  e l orden ent re los d ist intos juzgados y áreas 

admin istrat ivas que lo conforman,  a través de la v ig i lanc ia y  

d isc ip l ina conforme a las bases que seña lan además de e l Estatuto 

de Gob ierno, la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l ,  la Ley Federa l de Responsab i l idades de los  

Serv idores Púb l icos y e l Reglamento inter ior de Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federal ,  de conformidad con lo señalado 

por e l art ículo 83 de l Estatuto de Gobierno, que seña la además de 

lo  anter iormente seña lado, la facu ltad que t iene e l prop io  Consejo  

de la Jud icatura para exped ir  acuerdos genera les para e l adecuado  

ejerc ic io de sus funciones.  

Dichos numera les reproducen en g ran med ida lo  d ispuesto 

por e l art ícu lo 122, párrafo quinto , base Cuar ta , fracc iones II  al VI  

de la Const itución Pol ít i ca de los  Estados Un idos Mex icanos,  

seña lado de igua l forma la facultad  que t iene e l prop io Consejo  

para exped ir  acuerdos genera les  para e l adecuado ejerc ic io de sus 



 

func iones y que éste actuando en P leno op inará sobre sus 

actuac iones.  2.6 REGLAMENTO INTERIOR DEL  

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL  

 E l Reg lamento Inter ior de l Consejo de la Jud icatura,  

estab lece la normat iv idad  interna de ese órgano Co leg iado, aunado 

a lo  que ya se hab ía menc ionado respecto a las  func iones que 

t iene encomendadas, de conformidad con los l ineamientos 

estab lec idos por la Const i tuc ión Pol ít i ca de los  Estados Unidos 

Mex icanos, de l Estatuto de Gob ierno del D istr ito Federal y la Ley  

Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r i to Federa l,  la  

forma en la que l levará a cabo estas  func iones, en ot ras pa labras ,  

se encarga este de regular su organizac ión .  

As imismo,  estab lece tamb ién además de las facul tades de l  

Consejo de la Jud icatura,  las atr ibuc iones que tendrá e l P res idente 

de l Consejo de la Jud icatura, que tamb ién será e l Presidente de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia;  de las  atr ibuciones y func iones que 

tendrá cada Consejero; estab lece tamb ién la est ruc tura del  

Consejo, e l cual además de e l Pres idente de l Consejo y de los  

Consejeros, estará integrado tamb ién por un Secretar io General y  

una Comis ión Admin istrat iva.  

De igua l forma las at r ibuc iones de la  Secretar ia Genera l se 

encuentran estab lec idas en e l art ícu lo 35 de d icho reglamento, y  

su función  pr imord ia l es la de Autor izar y dar fe de todos aque l los  

actos de l p leno y de l pres idente y de los miembros de l Consejo, en   



 

e l ejerc ic io  de sus at r ibuc iones, hasta antes de la pub licac ión de 

las re formas efectuadas a este mismo reg lamento, poster iormente 

en la pub l icac ión de fecha trece de d ic iembre del año dos mi l  

s iete , ahora sus atr ibuc iones estará normadas en e l art ícu lo  66 de l  

Reg lamento In ter ior del  Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l.  

Este Reg lamento Inter ior regu la  pr inc ipa lmente como 

trabajará e l Consejo de la Jud icatura, que será en P leno y  

ses ionará de acuerdo con e l art ícu lo 21 de l mismo ordenamiento  

cada qu ince d ías , (ahora art ícu lo  11 de l nuevo Reg lamento 

inter ior ), denominadas ses iones p lenar ias ord inar ias y ses ionará 

en forma ex traordinar ia , cuando as í lo cons idere e l Pres idente de l  

Consejo,  de conformidad con las  act iv idades inherentes de su  

cargo.  

A estas sesiones deberán as ist ir  los  Consejos integrantes y  

para la va l idez de los acuerdos que se emitan en las mimas será 

necesar io e l voto de la mayor ía de sus integrantes, s iempre que se 

encuentre presente la mayor ía de sus miembros, lo anter ior de 

conformidad con los art ícu los 12, 20 fracc ión IV , y 21  de l Nuevo 

Reg lamento  Inter ior .  

Por cuanto hace a la Coord inación Admin is trat iva de l  

Consejo, este se encargará de rea l i zar aque l las func iones 

admin istrat ivas, re lac ionadas con la p laneac ión, programac ión ,  

organ ización  entre otras re lat ivas a sat isfacer los serv ic ios que 

sean necesar ios para e l func ionamiento de l propio Consejo de 

conformidad con las determinac iones que emita e l P leno de l  

Consejo y de su p resupuesto autor izado.  



 

 Técn icamente se encuent ra de esta manera in tegrado e l  

Consejo de la Jud icatura, y la func ión de l Reg lamento inter ior de l  

mismo,  es  la  de estab lecer las  bases que hacen referencia a  su  

organ ización , a sus act iv idades y las at r ibuc iones de cada parte 

integrante, as í como tamb ién de conformidad con lo  estab lec ido  

por la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r i to  

Federa l,  la cua l hace referenc ia a su objeto y func ionamiento.  

En el  Reg lamento que se menc iona hasta antes de la  

publ icac ión de las reformas a l mismo, no se hab laba de la f igura 

de l recurso de inconformidad, si  no es hasta e l d ía 13 de 

d ic iembre de l año dos mi l s iete, cuando se publ ican las re formas a l  

reg lamento Inter ior de l Consejo de la Judicatura de l D ist r ito  

Federa l,  en sus art ícu los 148 a l 152 en donde se estab lece la  

substanc iac ión de l mismo.  

 Al  respecto se hacen los  s iguientes comentar ios: Como ya se 

ha expuesto en pár rafos anter iores, toda la t ramitac ión y la  

substanc iac ión de l recurso de inconformidad esta conten ida en los  

acuerdos genera les  25-30/2003  y  13-57/2003 emit idos por e l  

prop io  Consejo de la Jud icatura, c reados estos , para log rar el buen 

func ionamiento de l mismo, s in  embargo carecen de la envest idura 

y fuerza  que t iene una norma conten ida en un ordenamiento 

lega l , como lo es la Ley Orgán ica de l Tr ibunal Super ior de Just ic ia  

de l D istr ito Federa l;  esta Inst ituc ión admin ist rat iva a  través de l  

Bo let ín  Jud ic ia l de l  Tr ibuna l,  en fecha 13 de d ic iembre de l año dos 

mi l s iete, en su sección  “A” pub lica las  reformas a l Reg lamento 

Inter ior  de l Consejo de la Jud icatura, tal y como lo h izo en su  

pr imera pub l icación  de l  reg lamento en c ita , que fue e l d ía  



 

ve int inueve de abr i l  de l año de mi l novec ientos noventa y ocho, en  

e l Bo let ín Judic ia l ,  número ochenta, de l Tomo CLXVI , en su sección  

“C” , med iante un av iso que ref iere: “En cump l imiento  a l  Acuerdo 

4-44/98,  emit ido por e l Consejo de la Judicatura de l  D is tr ito  

federa l,  en  ses ión p lenar ia , de fecha 23 de los corr ientes y con  

fundamento en los  art ícu los 100,  122 pár rafo quinto , apartado C,  

BASE CUARTA fracc iones II  y III  de la Const i tuc ión Po l ít i ca de los  

Estados Un idos Mex icanos; 83 del  estatuto de Gobierno de l  D is tr ito  

Federa l,  195, 199 y 201 fracc ión XXIV de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Distr ito Federa l ,  se hace de l  

conoc imiento de l púb l ico en genera l ,  que con esta fecha se expide 

e l s igu iente: REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL”.  

 

De lo anter ior, se puede observar que esta d ispos ic ión fue 

creada por ese órgano co leg iado, para normar su organ ización a 

través de los acuerdo genera les , de conformidad con las  

atr ibuc iones  que le conf iere la Carta Magna y demás 

ordenamientos antes refer idos, en ese sent ido ese reglamento,  

tampoco puede ser considerado como un ordenamiento lega l ,  

puesto que para que se tenga ese carácter, debe ser de orden 

genera l y necesar iamente parar por  el p rocedimiento de c reación  

de mecan ismos de una norma y ser aprobado ante la autor idad  

cor respond iente como lo es la Asamblea Leg is lat iva , por lo tanto 

carece de fuerza de la Ley , toda vez que fue creado a t ravés de un 

acuerdo genera l ,  en e l caso que nos ocupa e l Acuerdo 4-44/98,  

aprobado por e l P leno de l Consejo en una ses ión de fecha 

ve int it rés de abr i l  de l año de mi l novec ientos noventa y ocho.  



 

 

En este orden de ideas, e l d ía 13 de d ic iembre de l año dos 

mi l s ie te , en el  número de Bolet ín c iento tres, tomo CLXXXV, en su  

secc ión “A” sa len pub l icadas las reformas a este reg lamento, en e l  

cua l  en su pág ina 52, secc ión quinta , ar t ícu los de l 148 a l 152,  

hacen ya a lusión a l recurso de inconformidad, estab lec iéndose en 

e l los,  que en contra de las reso luc iones que emita  la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ial  en p r imera instanc ia , podrá in terponerse este 

med io de impugnac ión, el término para presentar lo , la formal idad  

de l m ismo, y los casos en que se p revendrá s i no se cump le con 

cua lquiera de los  requ is itos señalados y los casos en los que se 

cons iderará no interpuesto; cuá les  con los efec tos de su  

interpos ic ión y la suspens ión  de la  ejecuc ión de la reso luc ión en 

pr imera instanc ia que se decrete a l reso lver e l recurso de 

inconformidad, as í de cómo será turnado e l mismo.  

Se reconoce hasta este punto e l interés que ex iste para 

regular izar la p rob lemát ica que se presenta, respecto a  la  

regulac ión  de l  recurso de inconformidad;  sin embargo, s igue 

preva lec iendo esta, ya que su or igen s igue s iendo e l mismo, esto  

es , tanto el reglamento publ icado en e l año de mi l novec ientos 

noventa y ocho y sus reformas a l mismo, publ icadas recientemente 

en el año dos mi l s iete, dev ienen de los acuerdos genera les 4-

44/98 y 34-49/2007, respect ivamente, hac iendo h incapié en e l  

art ícu lo  3 de  d icho reglamento que lo no p revisto  por el  mismo,  

podrá ser normado med iante acuerdo genera les que emita e l  

Consejo, de acuerdo, por  supuesto , con las atr ibuc iones 

confer idas en los ar t ícu los anter iormente ya c itados.  



 

 

Por lo anter ior,  se ins iste que qu ien  prever la substanc iac ión  

de l recurso de inconformidad, necesar iamente tendr ía que ser la  

Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r i to Federa l ,  

por los razonamientos antes expuestos en e l cuerpo de l presente 

trabajo .  

2.7. ACUERDOS GENERALES  

Por cuanto hace a los  acuerdos genera les que emite e l  

Consejo de la Jud icatura,  estos son creados para ac larar a lguna 

cont rovers ia que ex ista con una ley de l a mater ia o b ien cuando se 

trata de alguna laguna en la misma.  

De tal forma que cuando ex iste la  presenc ia de los casos 

anter iores, e l P leno de l Consejo determina la c reac ión de un 

acuerdo especí f ico para comp lementar e l contenido de la misma y  

se encuent re l ib re de duda.  

As imismo, puede ser mater ia de creac ión de un acuerdo 

genera l lo no p revisto por  a lgunos de los  ordenamientos ap l icab les  

que ya se han hecho referenc ia con ante lac ión .  

Por lo que hace a la  Substanc iac ión de l Recurso de 

Inconformidad , s iendo este un med io para recur r i r  una reso lución  

que emite la Comis ión de d isc ip l ina Judic ia l ,  seña lado en los  

art ícu los 210 pár rafo tercero y 232 pár rafo segundo y tercero de la  

Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r i to Federa l ,  

se encuentra contemp lada en e l Acuerdo Genera l número 25 -

30/2003, e l cua l autor iza exped ir d icho acuerdo genera l med iante 



 

e l cua l se estab lece e l p roced imiento para la substanciación de l  

recurso de inconformidad en los s igu ientes términos:  

 

“. . .  PRIMERO.- exped ir e l Acuerdo Genera l número 25-

30/2003,  emit ido por  el  P leno de l Consejo de la Judicatura 

de l D istr ito Federa l en su ses ión de fecha veint iuno de mayo 

de dos mi l t res , mediante e l  cua l se estab lece e l  

proced imiento para la substanciac ión de l recurso de 

inconformidad p revisto por los art ículos  210 pár rafo tercero 

y 232 párrafo segundo y tercero de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D ist r ito Federa l ,  de acuerdo 

con las s iguientes bases: -- -- -- - -- -- - -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- -  

PRIMERA.- E l Serv idor Púb l ico afectado por la reso luc ión  

emit ida por la Comis ión de Discip l ina Jud ic ia l ,  podrá 

interponer  el  recurso de inconformidad p rev is to  por el  

Acuerdo Genera l.  E l recurso de inconformidad t iene por  

objeto que el  P leno de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l conf i rme, revoque o modi f ique la resoluc ión d ictada 

por d icha Comis ión .- -- -- - -- -- -- - -- -- -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -  

Se reaf i rma en e l punto p r imero de l c itado acuerdo, la  

facu ltad  que t iene ese Órgano Co leg iado,  para emit ir  su s 

prop ios acuerdos generales, para e l mejor func ionamiento 

de l mismo, s in embargo er róneamente se hace referenc ia a  

que el recurso de inconformidad se encuentra prev isto en la  

prop ia Ley Orgán ica del Tr ibunal Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l ,  en  sus art ícu los 210 y 232, pár rafo segundo 

y tercero respect ivamente, toda vez que a l mencionar la  

pa labra “p rev is to” se ent iende que se encuent ra refer ido,  



 

anunc iado, seña lado o p red icho, etc .,  ta l y como se enunc ia  

en e l propio Acuerdo Genera l en su par te p r imera, s iendo 

que en rea l idad só lo presupone o sugiere en el ordenamiento 

aduc ido a lgún mecan ismo para mod if icar una reso luc ión de  

esa naturaleza- SEGUNDA.- E l término para interponer  e l  

recurso de inconformidad , será de tres d ías hábi les contados 

a par t i r  de l d ía s igu iente en que le sea hecha la not if i cación  

de la resoluc ión que se recurre .- -- -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -  

TERCERA.- E l recurso de inconformidad deberá de 

presentarse por escr ito  ante la  prop ia Comis ión de D iscip l ina,  

conten iendo los  s iguientes requ is itos:- - -- -- -- - -- -- -- - -- -- - -- -- - -  

I .-  E l nombre y f i rma de l recur rente,  as í como el  domic i l io  

para o í r y rec ib i r  not if icaciones y documentos; -- - -- -- -- - -- -- -- -  

II .- P rec isar la reso lución administ rat iva que se impugna, a s í  

como la fecha en que fue not if i cado de la  misma; - -- - -- -- - -- -- -  

III .- Los mot ivos de inconformidad que cons idere le cause l a  

reso luc ión impugnada y los argumentos de derecho en contr a  

de la reso luc ión que se recur re .- - -- -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - --  

CUARTA.- In terpuesto e l  recurso de inconformidad dentro de l  

término legal , el Consejero Semanero de la Comisión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l proveerá lo que corresponda. - -- -- - -- -- -- - -- -  

QUINTA.- En e l caso de que e l recurrente no cumpl iere con 

alguno de los requ is itos ex ig idos en la base tercera de est e 

acuerdo, se tendrá por no interpuesto e l recurso; igua l  

c i rcunstanc ia ocur r irá, cuando e l recurso sea interpuesto  

fuera del  término prev isto  en la  base segunda de este 

acuerdo genera l. -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -- -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -  

SEXTA.- Admit ido e l recurso por la  Comis ión de Discip l ina 

Judic ia l ,  ésta lo remit irá con juntamente con e l exped iente  



 

admin istrat ivo  de  que  se  t rate ,  a l Presidente de l P leno 

de l Consejo  para e l efecto de que se turne a l Consejero que 

cor responda, que no podrá ser aqué l que haya in tegrado la  

Comis ión de Discip l ina Jud ic ia l que emit ió la reso luc ión  

impugnada, a f in de e laborar e l  proyecto respect ivo, y  

presentar lo ante e l P leno de l Consejo para su  d iscus ión  y , en  

su caso, aprobac ión en la ses ión respect iva .. .” .  

 Poster ior a la pub l icac ión de l acuerdo de referencia se hace 

una segunda pub licac ión, en la cua l se autor iza med iante Acuerdo 

13-57/2003,  una ad ic ión de un párrafo  a  las bases segunda y  

sexta de l Acuerdo genera l 25-30/2003, para quedar como s igue:  

  

 ". . .  SEGUNDA.- E l término para in terponer  e l  recurso de 

inconformidad, será de tres d ías hábi les contados a part i r  

de l d ía s igu iente en que le sea hecha la not i f i cac ión de la  

reso luc ión que se recurre. - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- -- -   

 

En el  párrafo que se  encuentra resal tado a cont inuac ión,  

const ituye la  pequeña adic ión al  punto segundo de l acuerdo 

genera l 25-30/2003, hac iendo referenc ia a que una vez 

transcur r idos los tres d ías  seña lados para interponer e l  

recurso de inconformidad , se efectuará e l cump l imiento de 

la  reso luc ión no combat ida y pro cons igu iente se procederá 

a su e jecuc ión inmed iata - En caso de no interponerse e l  

recurso antes ind icado, a l fenecer  e l término concedido 

para hacer lo va ler , se procederá a la  e jecuc ión y  

cump l imiento de la reso luc ión d ictada por la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la  Judicatura de l D ist r ito  

Federa l. - -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -- -- - -- -- - -- -- -- -- - -- -- - -- -- -- - -- -- --  

SEXTA.-  Admit ido e l recurso por la Comis ión de D isc ip l ina 



 

Judic ia l ,  ésta lo remit i rá conjuntamente con e l exped iente 

admin istrat ivo de que se trate,  a l P res idente de l P leno de l  

Consejo para e l efec to de que se turne a l Consejero que 

cor responda, que no podrá ser aqué l  que haya in tegrado la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l que emit ió la reso luc ión  

impugnada, a f in de e laborar  e l  proyecto respect ivo,  y  

presentar lo ante e l P leno de l Consejo para su d iscus ión y ,  

en su caso, aprobac ión en la sesión respect iva. -- - -- -- -- - -- -- -  

A cont inuación se agrega un párrafo más,  respecto a la  

suspensión de l cump l imiento de la reso luc ión que se 

impugna,  obviamente una vez que se tenga por interpuesto 

e l recurso de inconformidad con lo requis itos establecidos,  

y una vez que se resue lva por parte de l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,  actuando en P leno, se har á 

de l conocimiento al serv idor públ ico med iante su  

not if icación .- A l admit ir se a t rámite e l Recurso de 

Inconformidad , quedará en suspenso la  ejecuc ión de la  

reso luc ión impugnada hasta en tanto se resue lva por e l  

P leno de l Consejo de la  Jud icatura de l  D is tr ito Federa l  e l  

mismo y d icha reso luc ión sea not i f icada a l recurrente.. ." .  

 

Este Acuerdo P lenar io número 13-57/2003, fue emit ido en 

ses ión de fecha ocho de octubre de dos mi l t res , pub l icado en e l  

Bo let ín  Jud ic ia l ,  número 59,  Tomo CLXXVII , e l d ía nueve de 

octubre del mismo año.  



 

De lo anter ior se puede estab lecer que la determinación para 

exped ir estos acuerdos por parte de l Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l,  en cuanto a la substanciación de l recurso de 

inconformidad,  se emit ió en v irtud  de que ésta no se encont raba 

prevista en la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Superior de Just ic ia de l  

Distr ito Federal ,  en los numerales  210 pár rafo tercero y 232 

pár rafo segundo y tercero , lo anter ior de conformidad con lo  

estab lec ido en la facu ltado que le conf iere a l  Consejo de emit i r  

sus prop ios acuerdos genera les , por  e l art ícu lo 3º de l Reg lamento 

Inter ior  de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l.   

Ahora b ien , con e l estud io y aná l is is de l marco ju r íd ico  

presentado en pár rafo  anter iores , tanto en la  Const itución  Po l ít ica  

de los Estados Un idos Mex icanos, en sus ar t ícu los 100 y 122,  

Apartado C, Base Cuarta  en sus f racciones II  y II;  la Ley  Orgán ica 

de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dist r ito Federa l,  en sus 

art ícu los 200 párrafo pr imero y 201 f racc ión I;  E l  Estatuto de 

Gob ierno de l D is tr ito Federal en su art ícu lo 84, pár rafo quinto y e l  

prop io Reglamento Inter ior de l Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l ,   en   su  numera l 3 , todos e l los hacen referenc ia la  

facu ltad que t iene e l prop io Consejo de la Jud icatura de emit i r  sus 

prop ios  acuerdos genera les para e l adecuado y para e l  desar ro l lo  

de programas de so luc iones a lternat ivas de cont rovers ias en e l  

ejerc ic io de sus funciones.  

Facu ltad que no se d iscute en n ingún momento,  n i mucho 

menos imp l ica que los acuerdos a que se hacen referenc ia no 

t ienen va l idez , s ino por e l contrar io , d icha facu ltad se encuent ra 

estab lec idos en los demás ordenamientos ap l icab les a la mater ia,  



 

s in embargo, lo que s í  está en  d iscus ión , es e l hecho de que todo 

este proced imiento de interposic ión  de recurso,  debería estar en  

una ley genera l u ordenamiento apl icab le y no en un acuerdo 

genera l,  cuyo objet ivo es el de complementar e l conten ido de una 

norma;  ac larar a lguna controvers ia  o b ien  para regu lar  lo no 

previsto en la ley, s ituación  que la  sustentante no comparte, en  

v i rtud de que deber ía  estar  contemp lado en una ley genera l como 

lo es la Ley Orgán ica.  

Es dec i r ,  cuando una norma crea confusión o no es c lara , se 

d ice que  carece de ef icac ia , o b ien que t iene una laguna, en este  

caso e l P leno de l Consejo de la Judicatura observó que no se 

encont raba prev ista la substanciac ión de este recurso en la Ley  

Orgán ica de l Tr ibuna l  Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l ,  por  

lo que determina la emis ión de un acuerdo que se encargue de 

regular esta f igura jur íd ica , creando e l Acuerdo General número 

25-30/2003 en e l  que se  estab lezcan los requ is itos  que debe 

reun ir d icho recurso para su interpos ic ión , en caso de que e l  

serv idor púb lico  afectado por  una reso luc ión emit ida por la  

Comis ión de Disc ip l ina Jud ic ial de ese Órgano Co leg iado, pueda 

recur r ir lo en segunda instancia , y poster iormente se determinó la  

ad ic ión de un párrafo a las bases segunda y sexta de l p rop io  

Acuerdo genera l 25-30/2003.  



 

CAPÍTULO 3 

 

FALTA DE FORMALIDAD EN LA LEY ORGÁNICA  

DEL TRIBUNAL SUPERIOR  DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR LO QUE HACE A LA SUBSTANCIACIÓN DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

3.1.  OBJETO Y ALCANCES DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD.  

En e l acuerdo genera l número 25-30/2003, que estab lece l a  

substanc iac ión de l recurso de inconformidad , en su pr imera parte ,  

estab lece que ante una reso lución  que emita la  Comisión  de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l,  en la que se resue lva que es fundado e l procedimiento 

admin istrat ivo cor respond iente y dec lara la responsab i l idad con 

mot ivo del e jerc ic io de sus cargos de uno o var ios serv idores 

públ icos de l Tr ibunal  Superior  de Just ic ia  de l  D istr ito Federa l ,  

hac iéndose acreedores a una sanc ión de acuerdo con lo  

estab lec ido por  e l  art ículo 216 de la  Ley  Orgán ica de l Tr ibunal  

Super ior de Just ic ia  del  D istr ito Federal ,  serán ún icamente los  

serv idores púb l icos seña lados como responsab les qu ienes 

interpondrán e l recurso de inconformidad , para poder expresar los  

mot ivos por los cua les no deben ser sanc ionados.  

Cabe hacer menc ión que son responsab les de las fa ltas que 

se cometan en e l ejerc ic io de  sus cargos los Mag istrados,  

Consejeros, Jueces, y demás serv idores púb licos de la  

admin istración  de just ic ia , los cuales se encuent ran su jetos  

tamb ién  a  las sanc iones que de acuerdo con la Ley Orgán ica, la  



 

Ley Federa l de Responsab il idades de los Serv idores Púb licos y  

demás leyes apl icab les; d ichas fa ltas se der ivan de los  

proced imientos admin ist rat ivos como son las denuncias o quejas 

en cont ra de los mismos o b ien  de aque llas i rregu lar idades 

observadas en las v is itas de inspecc ión pract icadas a los  d ist in tos 

órganos ju r isd icc iona les de l p rop io  Tr ibunal , cons iderados como 

proced imientos de of ic io , ambos se tramitan en e l Consejo de la  

Judicatura del Dist r ito Federa l,  por  conducto de la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l p rop io Consejo,  de conformidad con lo  

d ispuesto por los art ícu los 210, 215 y 216 de l mismo 

ordenamiento.  

Estas  sanc iones  cons isten  como  ya  se  h izo referencia  

anter iormente en: LA AMONESTACIÓN, de acuerdo con la doctr ina 

estab lece:  

“. . .  la amonestac ión en su sent ido de requis ito de las  

sentenc ias condenator ias, debe cons iderarse como una med ida de 

segur idad de carácter prevent ivo y de natura leza accesor ia  

respecto de la  sanc ión pr incipa l ,  ap l icándose tanto en e l caso de 

los del itos in tenc iona les como de los culposos.” 55,  esto es , l a  

amonestación  es un instrumento que ut i l i za e l juzgador  para 

cor reg ir e l comportamiento de los  su jetos que se encuentran 

invo lucrados dent ro de un proced imiento judic ia l ,  se ent iende 

como una advertenc ia o recordator io de a lgo,  es dec i r ,  se ap l ica  

como med ida de correcc ión d isc ip l inar ia, una adver tenc ia de que 

no se deberá repet i r  la conducta considerada como indeb ida, de 

acuerdo con lo establecido por la p rop ia ley , en este caso por la  
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Ley  Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  de l D ist r ito  Federa y  

la  Ley Federa l de Responsab i l idades de los Serv idores Púb l icos.  

A d iferenc ia  de l  aperc ib imiento,  es  la conminac ión que la  

autor idad hace a una determinada persona, de las consecuenc ias  

desfavorables que podrá acar rear le la rea l izac ión de c iertos actos 

u omis iones, en camb io la amonestación es como se mencionó en 

e l pár rafo anter ior es una so l ic itud a mantener e l buen 

comportamiento. 56Otro t ipo de sanción que la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Dis tr i to  federa l  contemp la en su  

art ícu lo 216, es LA MULTA, s iendo esta una sanc ión  pecun iar ia ,  

cons istente en e l pago, en  este caso de 10 a 100 d ías  de sa lar io  

nomina l de l serv idor púb l ico que se haya cons id erado responsab le  

y que perc iba en el e jerc ic io de sus labores.  

LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, como su nombre lo ind ica es e l  

imped imento de cont inuar ejerc iendo las act iv idades inherentes a  

su cargo por determinac ión de una autor idad por un lapso de 

t iempo y no de carácter def in it ivo ,  o b ien una inter rupc ión de 

t iempo para e jercer las func iones que t iene encomendadas.  

Y por ú lt imo se contemp la en e l mismo ordenamiento la  

SEPARACIÓN DEL CARGO, cons istente en la suspensión  def in it iva  

para e jercer las func iones inherentes a l cargo que ven ía  

desempeñando como serv idor púb lico de la admin ist rac ión  de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia o  del  Consejo de la  Jud icatura de l  

Distr ito Federa l .  
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Una vez espec if icadas las sanc iones a las que pueden hacerse 

acreedores los serv idores púb l icos en menc ión,  cuando son 

seña lados como responsab les ante la Comis ión de Discip l ina 

Judic ia l ,  se procede a ejecutar la misma, quedando en e l  

exped iente personal de cada uno de e l los, por el Of ic ia l Mayor de l  

prop io Tr ibuna l , s iempre que no se in terponga e l recurso de 

inconformidad en e l término prev isto  por la  ley , ya que a l  

interponerse, éste t iene la facu ltad de suspender e l p rocedimiento 

hasta en tato no sea resue lto e l mismo, por e l P leno de l Consejo  

de la Jud icatura de l D ist r i to Federa l .      

De tal manera que e l Ob jeto de interponer un recurso de 

inconformidad considerado como un med io de defensa, es e l de 

examinar la lega l idad de los actos de la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l de l Consejo de la Jud icatura, cuyas reg las de procedenc ia  

de este med io de impugnac ión , se encuentran prev istas en e l  

acuerdo genera l 25-30/2003 y d iverso 13-57/2003, emit idos por e l  

P leno de l Consejo de la  Jud icatura del D ist r ito  Federal ,  cuya 

facu ltad es la  de mod i f icar,  revocar o nu l if i car una reso luc ión.  

Ahora b ien , cuando se hace referencia a cua les son los  

alcances de l recurso de inconformidad,  además de combat ir  una 

reso luc ión en segunda instancia , para desv i rtuar los actos de 

lega l idad que causan agrav io a l serv idor públ ico considerado como 

responsab le, por  la Comis ión de D iscip l ina Jud ic ia l ,  es  s in duda la  

de suspender el p roced imiento hasta en tanto e l P leno de l Consejo  

de la Jud icatura resue lva e l mismo, ta l y como lo estab lece e l  

acuerdo p lenar io número 13-57/2003, emit ido por e l Consejo  de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,  por e l que se ad ic ionó un párrafo a  



 

la base sexta del d iverso 25-30/2003, que r ige e l med io de 

impugnac ión de l acto rec lamado,  se contemp la lo re lat ivo a la  

“suspens ión de l acto impugnado” , cuya lectura ev idenc ía que no 

ex ige mayores requis itos  para suspender el  acto rec lamado; lo que 

de un aná l is is comparat ivo con lo d ispuesto por la p rop ia Ley de 

Amparo por cuanto se ref iere a la suspens ión en mater ia de 

amparo, especí f icamente en su art ículo 124, se puede conclu ir  que 

con la so la promoción del recurso, quedará en suspenso la  

ejecuc ión impugnada hasta en tanto se resue lva por e l P leno de l  

Consejo d icho recurso, respetando as í e l p r incip io de def in it iv idad  

que r ige en e l ju ic io de amparo, agotando este med io de legal idad ,  

antes de acud ir a la instanc ia const i tuc iona l .  

 

3.2.  PROCEDENCIA DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

 

Al menc ionar la procedenc ia de l recurso de inconformidad ,  

s in duda a lguna, se hace referencia a su or igen, mismo que se 

encuentra establecido en e l art ícu lo  210 de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l,  que estab lece:  

 
“Art ícu lo 210. -  Los Magist rados  de l   Tr ibuna l  Superior  d e  

Just ic ia de l D ist r ito  Federa l,  los Consejeros de la  Jud icatura,  

los Jueces de l Fuero Común de l D ist r ito Federa l,  e l V is itador  

General ,  los Vis itadores Jud ic ia les , as í como todos los  

serv idores púb l icos de la admin ist ración  de just ic ia , son 

responsab les de  las fa ltas  que  cometan  en  e l  ejerc ic io  

de sus cargos y quedan por e l lo su jetos a las sanciones que  



 

determinen la p resente Ley ,  la Ley Federa l de 

Responsab i l idades de los Serv idores Públ icos y  demás leyes 

ap l icables. . .” .  

 

En este pr imer párrafo, se estab lece quienes serán sujetos 

de  responsabi l idad admin ist rat iva de los actos que cometan los  

serv idores púb licos  a que hace referencia , inc luyendo a 

Magist rados y  Consejeros , encargados éstos ú lt imos de emit ir  las  

reso luc iones de segunda instancia , en el ejerc ic io de sus cargos,  

as í como de imponer las sanc iones correspond ientes , con apoyo de 

la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l ,  que a la letra seña la: “ . . .  E l  

órgano encargado de sustanc iar los proced imientos e imponer las  

sanc iones por fa ltas de los serv idores públ icos de la  

admin istración de just ic ia del fuero común en e l D istr ito Federa l ,  

es e l Consejo de la Jud icatura de l Distr ito Federa l;  por conducto 

de la  Comisión de Disc ip l ina Jud ic ia l ,  en p r imera instanc ia. . . ” .  

Ahora b ien,  por lo que hace a l tercer  párrafo que ref iere:  “ . . .  E l  

Consejo,  por med io de acuerdos genera les,  estab lecerá los  

mecanismos y med ios para combat ir  las dec is iones de la  Comisión  

de Disc ip l ina Jud ic ia l ,  en todo caso el Consejo reso lverá en 

def in it iva , en los términos de esta  Ley y de la Ley Federa l de 

Responsab i l idades de los Serv idores Públ icos. ”  

 
El tercer pár rafo y ú lt imo, s iendo e l más importante, desde 

luego, es e l que estab lece e l  fundamento que autor iza  a l  Consejo  

de la Jud icatura del  D istr ito Federa l para crear  sus prop ios  

acuerdos  genera les  para e l adecuado e jerc ic io de sus func iones,  



 

en re lac ión con los art ícu los 100 y 122, Apartado C, Base Cuarta  

en sus f racc iones I I  y III  de la Const ituc ión Po l ít ica de los Estados 

Unidos Mex icanos; e l Estatuto de Gobierno de l D istr ito Federa l en  

su ar t ícu lo 84, párrafo qu in to y e l p rop io  Reg lamento In ter ior de l  

Consejo de la Jud icatura de l D ist r ito Federa l,  en su  numera l 3 ,  

mismos que hacen referenc ia a la creac ión de los acuerdos 

genera les en comento.  

 
Por lo que hace a l art ícu lo  232 de l ordenamiento en comento,  

estab lece que:  

“Las sanc iones prev istas  en esta ley  serán impuestas por la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  en p r imera instancia .  

El P leno de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l  

conocerá de la impos ic ión de sanc iones en segunda instancia ,  

pudiendo, en  su caso, rev isar, revocar o mod if icar la  

reso luc ión d ictada por la Comis ión de D isc ip l ina.  

En todo caso e l P leno de l Consejo reso lverá de forma 

def in it iva e inatacable .” .  

De lo anter ior se desprende que ex is te  un mecan ismo o 

med io de defensa para combat i r  aque l las dec is iones de la Comis ión  

mu lt ic itada, as í  como de qu ién será e l encargado de conocer  y de 

reso lver en forma def in i t iva las sanc iones en segunda instanc ia .  

  
S i b ien es c ier to que con las re formas a la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D is tr i to  Federal ,  pub l icadas en la  

Gaceta Of ic ia l de fecha ve int icuat ro de abr i l  de l año dos mi l t res ,  

número  34,  Déc ima  Tercera  Época, y pub l icadas tamb ién en el  



 

Bolet ín Judic ia l de l Tr ibuna l Superior de Just ic ia de l D ist r i to  

Federa l,  el  d ía  ve int ic inco de abr i l  de l mismo año, número 78,  

Tomo CLXXVI. , se estab lece en sus art ícu los 210  párrafo tercero y  

232 pár rafo segundo y tercero de l mismo ordenamiento, e l or igen 

de l recurso de inconformidad ya que se hace referenc ia  so lamente 

a la pos ib i l idad de combat i r  una dec is ión de la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l ,  ante e l p leno de l Consejo de la Jud icatura,  

quien se encargará de reso lver en forma def in i t iva , as imismo se 

desprende de estos mismos art ícu los que existe una segunda 

instanc ia que podrá en su  caso, rev isar , mod if icar  o revocar  

aque llas determinaciones de la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l.  

 

S in embargo, como se seña ló anter iormente só lo se hace 

referenc ia a la ex istenc ia de una f igura que puede combat i r  d ichas 

reso luc iones, pero que no se estab lece su denominac ión , por lo  

que en rea l idad e l or igen de l recurso de incon formidad se 

encuentra p lasmado en e l acuerdo genera l número 25 -30/2003 

emit ido por  e l  P leno de l  Consejo  de la Jud icatura del  D istr ito  

Federa l,  en ses ión de fecha ve int iuno de mayo de dos mi l t res ,  

mismo que establece e l proced imiento para la substanc iac ión  de l  

recurso de inconformidad previsto en los art ícu los 210 párrafo  

tercero y 232 pár rafos segundo y tercero de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l.  

 
Esto es,  el  med io por  e l  cua l se establece y  se regu la e l  

proced imiento y recurso admin is t rat ivo correspond iente para 

combat i r  las reso luc iones de la comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l será  

e l acuerdo genera l y e l mismo proced imiento a que se hace 

referenc ia lo es e l denominado recurso de inconformidad.  

 



 

 
Y por lo que hace a los puntos cuarto, y sexto de ese mismo 

acuerdo genera l ,  se estab lece lo s igu iente:  

 
“. . .  CUARTA. - Interpuesto e l recurso de inconformidad  

dent ro de l término lega l , el Consejero Semanero de la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial  proveerá lo que 

cor responda.. .;  SEXTA.-  Admit ido e l recurso por la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  ésta lo remit i rá  

con juntamente con e l exped iente administ rat ivo de que 

se t rate , a l Pres idente del P leno de l Consejo para e l  

efecto de que se turne a l  Consejero que cor responda,  

que no podrá ser aqué l que haya in tegrado la Comis ión  

de D isc ip l ina Jud ic ia l que emit ió la reso lución  

impugnada, a f in de e laborar e l p royecto respect ivo,  y  

presentar lo ante e l P leno de l Consejo para su d iscus ión  

y, en su caso, aprobac ión en la ses ión respect iva . .. ”.  

  
S iendo  estos dos puntos lo relat ivo  al proced imiento que deberá 

segu ir e l recurso de inconformidad para conc lu ir  con la reso luc ión  

def in it iva; s in embargo, es necesar io hacer una ac larac ión por  

cuanto hace a la base sexta de l acuerdo genera l que se ana l iza, se  

debe  seña lar  que e l Consejo Func ionará en dos comis iones como 

ya se hab ía d icho, de Admin ist rac ión  y de Disc ip l ina, que a su vez  

la Comis ión t rabajará en dos secc iones, de ta l manera que la  

pr imera secc ión de la  Comisión de D isc ip l ina Judic ia l estar á 

integrada por tres consejeros cada una, por lo tanto a f in de 

turnar e l recurso de inconformidad al Consejero que cor responda,  

éste no podrá ser e l que haya integrado la Comis ión que emit ió la  

reso luc ión impugnada,  en v i rtud  de que no ha conoc ido de l  

asunto.  



 

En este acuerdo genera l en su p r imera parte estab lece;  

“. . .PRIMERA. - El  Serv idor Públ ico  afectado por la reso luc ión  

emit ida por la Comis ión de D isc ip l ina Judic ia l ,  podrá interponer e l  

recurso de inconformidad  prev isto  por e l Acuerdo Genera l .  E l  

recurso de inconformidad t iene por ob jeto que e l P leno de l  

Consejo de la Jud icatura de l D ist r ito Federa l conf irme, revoque o 

mod if ique la reso luc ión d ictada por d icha Comis ión. .. ”,  s iendo esta 

parte muy c lara a l re fer ir  que  ún icamente qu ién podrá interponer  

e l recurso de inconformidad será el  serv idor o serv idores públ icos 

agrav iados por  la  reso luc ión emit ida por  la  Comis ión de Discip l ina 

Judic ia l ,  la cua l podrá conf irmarse, mod if icarse o revocarse, cabe 

seña lar que ya se ha hecho referencia qu ienes son los serv idores 

públ icos que pueden ser sanc ionados o incur r i r  en responsab i l idad  

admin istrat iva , de conformidad con e l art ícu lo  210 de la prop ia  

Ley Orgánica.  

 
En la  segunda parte, se estab lece e l  término para interponer  

d icho recurso, que será de tres  d ías  háb i les contados a part ir  de l  

d ía s iguiente en que le  sea hecha la not if icac ión de la reso luc ión  

que se recurre .  

 
En la tercera parte de l acuerdo general 25-30/2003 se 

estab lece la formal idad del recurso de inconformidad deb iendo ser  

presentado  por  escr ito, conten iendo e l nombre y f irma de qu ien  

interpone e l  recurso  de referenc ia ,   con los datos re lat ivos a  su  

domic i l io para efectos de rec ib ir  not if icaciones y  documentos 

re lat ivos; deberá seña lar tamb ién la reso luc ión que se recur re y  

los argumentos correspond ientes a la  reso luc ión  que se combate.  

 



 

En la base quinta de l  acuerdo general ,  la cua l  he reservado  

al  f ina l,  de este aná l is is,  es porque en e l la se encuentra un 

aperc ib imiento cons istente en que se tendrá por no in terpuesto e l  

recurso, cuando a lguno de los requ isi tos ya señalados con 

anter ior idad no fueren cumpl idos, n i  tampoco cuando éste se haya 

presentado fuera de l término prev isto por la base segunda de l  

prop io  acuerdo,  punto rea lmente importante,  ya que a lo largo de l  

desarrol lo de este t rabajo  se ha d icho que e l recurso de 

inconformidad es una f igura jur íd ica de gran trascendencia y muy 

comp leta, cuyos mecan ismos de p roced imiento debería estar en  

una ley  espec ia l y no en un acuerdo genera l,  como e l  caso que nos 

ocupa.  

 

Por otro lado e l  d iverso acuerdo 13-57/2003, tamb ién emit id o 

por  e l  Consejo  de la Jud icatura de l  D is tr ito  Federa l,  emit ido en 

ses ión de fecha ocho de octubre de dos mi l t res, autor iza la  

ad ic ión de un párrafo a las bases segunda y sexta, de l acuerdo 

genera l 25-30/2003 para quedar de la s iguiente forma:  

 

“. . .  SEGUNDA. - . . .  En caso de no interponerse e l recurso 

antes indicado, a l fenecer e l término conced ido para 

hacer lo va ler , se procederá a la ejecuc ión y  

cump l imiento de la reso luc ión d ictada por la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la Judicatura de l  

Distr ito Federa l . . .” y por lo que hace a la base sexta se 

ad ic iona lo sigu iente:  

“. . .  SEXTA. -. . .  A l admit ir se a trámite e l Recurso de 

Inconformidad , quedará en suspenso la e jecuc ión de la  

reso luc ión impugnada hasta en tanto se resue lva por  e l  



 

Pleno de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l e l  

mismo y d icha reso luc ión sea not i f icada a l recurrente.. ." .   

 

En ese contexto,  e l  recurso de inconformidad  que estab lecen 

los numerales 210, pár rafo tercero y 232, pár rafos segundo y  

tercero de la Ley Orgánica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l,  cuyas reg las de procedenc ia y de suspensión de l  

acto, s iendo éste la e jecuc ión de la reso luc ión , se encuentran 

previstas en e l acuerdo general  25-30/2003 y su d iverso 13-

57/2003, emit idos por e l P leno de l  Consejo de la Jud icatura de l  

Distr ito Federa l ,  en  e jerc ic io  de las facu ltades otorgadas por e l  

leg is lador en la p rop io Ley Orgán ica, es  un med io  de defensa que 

t iene por ob jeto examinar la lega l idad de los ac tos comet idos por  

la  Comis ión de D iscip l ina Jud ic ia l,  son los  que dan or igen a l  

recurso de inconformidad .  

 

Por lo tanto se l lega a la conc lus ión  de que en la  especie  a l  

ser la reso lución que se impugna un acto reclamado, misma que no  

se encuent ra regu lada en una ley espec ia l o genera l a efec to de 

cuest ionar  su lega l idad,  resu lta  c laro que entonces que debe 

agotarse e l recurso de inconformidad , antes de so l ic itar  e l amparo,  

de conformidad con los acuerdos genera les ya seña lados, y en  

ta les condic iones agotar e l p r inc ip io de def in it iv idad que impera en 

e l ju ic io de garant ías .  

 
3.3. PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.  

 
E l  recurso de inconformidad debe p resentarse por  escr ito en  

la  of ic ia l ía de partes de la Secretar ía  Genera l de l Consejo de la  



 

Judicatura de l Dist r i to Federal ,  ante la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l ,  en cont ra de los actos emit idos por ésta.  

 
Podrán interponer e l recurso de inconformidad los  

Magist rados,  Consejeros , Jueces y demás serv idores púb licos de la  

admin istración  de just ic ia  que hayan s ido seña lados como 

responsab les por las fal tas que cometan en e l e jerc ic io de su  

cargo por reso luciones emit idas por la Comis ión de D isc ip l ina 

Judic ia l en comento.  

 
Dicho escr ito, debe contener e l nombre de l serv idor púb l ic o  

que combate la resoluc ión que le causa agrav ios , así como la f irma 

autógrafa de l mismo. Se debe hacer re ferenc ia a la fecha de la  

reso luc ión que se recurre, as í como mencionar e l d ía en que fue 

not if icado e l serv idor públ ico  señalado como responsable , lo  

anter ior , a  e fecto  de determinar s i se presentó dentro de l término 

lega l estab lec ido por e l Acuerdo Genera l número 25 -30/2003, en  

su f racc ión II  de la base tercera de l acuerdo c itado.  

 

Debe además contener e l domic i l io  de l recur rente,  para o í r y  

recib i r  todo t ipo de not i f icac iones y documentos.  

 
De conformidad con la base qu in ta de l acuerdo genera l  

mu lt ic itado, se tendrá por no interpuesto el  recurso de 

inconformidad,  s i no cumpl iere con los  requ isi tos seña lados en los  

pár rafos anter iores .  

 
Por lo demás en e l cuerpo de l escr ito deben señalarse lo s  

argumentos necesar ios re lac ionados con la sentencia que se 



 

combate, expresando los mot ivos por los cua les  les causa daño la  

reso luc ión que recur r ida.   

 

Ahora b ien , para que se admita la interpos ic ión de l recurso 

de inconformidad,  es  necesar io que sea dentro de los  tres d ías  

háb i les , contados a part ir  de l  d ía s iguiente en que fuera not if icada 

la resoluc ión emit ida por la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  en  

pr imera instanc ia.  Ya presentado e l escr ito de l recurso de 

inconformidad, contemp lado en los art ícu los 210 pár rafo tercero y  

232 pár rafos segundo y tercero de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia de l Dist r ito Federa l,  éste debe ser agregado a l  

exped iente respect ivo , a efecto de que una vez cump lidos los  

requis itos estab lec idos, en la base tercera de l acuerdo genera l  

número 25-30/2003, emit ido por e l P leno de l Consejo de la  

Judicatura, se d icte e l acuerdo correspond iente admit iendo d icho 

recurso, por e l Consejero semanero,  integrante de la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l,  en turno, de conformidad en el art ícu lo 199, f racc ión III ,  

de la Ley  Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  en re lac ión con los numera les 28, 116 y 117 de l  

Reg lamento inter ior de l Consejo de la  Jud icatura del  D is tr ito  

Federa l,  que seña lan las ob l igac iones y facu ltades de los  

Consejeros integrantes, para desahogar , a excepc ión de l  

Pres idente,  e l  t rámite de las quejas y demás asuntos que ingresen 

hasta ponerlos en estado de resoluc ión, que será en forma  

semanar ia , turnándo las a l Consejero ponente, in ic iando la  

semaner ía  e l d ía lunes y terminando ésta e l d ía v iernes.  



 

Ordenándose remit ir  e l exped iente administ rat ivo a l  

Pres idente de l Consejo de la  Jud icatura de l  D is tr ito Federa l,  para 

turnar e l asunto a l Consejero que corresponda, que no podrá ser  

aque l que haya in tegrado la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l que 

emit ió la reso luc ión impugnada, a efecto de que éste e labore e l  

proyecto de reso lución que proceda, de conformidad con lo  

menc ionado en las bases segunda y sexta del  acuerdo genera l que  

se estud ia.  

 

Dent ro de l mismo acuerdo que admite el recurso de 

inconformidad, se suspende la ejecuc ión de la reso luc ión  

impugnada  hasta que en tanto se resue lva e l recurso, de acuerdo 

a los  estab lec ido a la ad ic ión de dos pár rafos  

a las bases segunda y sexta de l acuerdo p lenar io 13-57/2003 

emit ido en ses ión de fecha ocho de octubre de dos mi l t res, por e l  

Consejo de la Jud icatura de l D istr ito Federa l.  

 

De ta l manera, que cuando se ha des ignado a l consejero  

integrante de la Comisión de D iscip l ina Jud ic ia l,  que deberá 

conocer de l recurso de inconformidad, p lanteado, éste deberá 

presentar  e l  proyecto de reso luc ión  en un término de t reinta d ías  

háb i les , ante e l P leno de l Consejo  de la Jud icatura de l D istr ito  

Federa l,  encargado de resolver en  segunda instanc ia  en forma  

def in it iva , que ses ionará una vez a la semana, de conformidad con 

la  fracc ión VI , de l art ícu lo 201 y  211 de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia del D ist r ito Federa l.  

 

 Una vez aprobado e l proyecto de reso luc ión, en ses ión  

p lenar ia  por los mismos integrantes de l P leno del  Consejo de la  

Judicatura, con las observac iones engrosadas formu ladas por los  



 

mismos que interv in ieron en aque l la, se procede a impr imir la  

reso luc ión en or ig ina l y recabar la  f i rma autógrafa de cada uno de 

los miembros de l P leno, deberá ser agregada a l exped iente 

admin istrat ivo que corresponda y se mandará pub l icar en los  

términos de ley en e l Bo let ín Jud ic ia l del Tr ibunal Super ior de 

Just ic ia  de l  D istr ito Federa l  y su  poster ior e jecuc ión  en su  caso.  Es  

as í como se l leva a cabo e l proced imiento para interponer e l  

recurso de inconformidad administ rat ivo ante e l Consejo de la  

Judicatura de l D is tr ito Federal ,  y como se puede aprec iar de lo  

antes señalado, es menester que  todo este proced imiento y  

substanc iac ión  de esta f igura jur íd ica , deba contemp larse en una 

ley genera l ,  como lo es la Ley  Orgánica de l  Tr ibuna l Super ior de 

Just ic ia de l D istr ito Federa l.    

 
3.4. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.  

 
 E l  término para e laborar e l proyecto de reso luc ión que será 

somet ido a cons iderac ión ante e l  P leno e l Consejo para su  

aprobac ión, será de ve in t idós d ías  háb i les en  pr imera instanc ia  y  

de tre inta d ías háb i les en segunda instanc ia, lo anter ior de 

acuerdo a l numeral 211 de l ordenamiento de referenc ia .  

 
 En pr imer lugar , por cuanto hace a la reso luc ión  que se 

impugna por med io de l recurso de inconformidad  e l efec to que 

causa es la de suspender  la ejecuc ión de la resoluc ión impugnada,  

hasta en tanto se resuelva por e l P leno de l Consejo de la  

Judicatura d icha reso lución en forma def in it iva .  



 

Es por ese mot ivo, por e l cua l debe agotarse pr imeramente el  

recurso prev isto en los art ículos 210 y 232 de la Ley Orgán ica del  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  y de l Acuerdo 

General  25-30/2003 en su párrafo  segundo y su  d iverso 13 -

57/2003,  párrafos segundo y  tercero ,  emit idos por e l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,   antes de instar  e l ju ic io de 

garant ías , ya que el recurso de inconformidad , prevé la suspens ión  

de l ac to rec lamado, en e l que además no se ex igen demas iados 

requis itos que los que la prop ia Ley de Amparo contemp la para 

conceder la suspens ión def in it iva de l mismo, ya que basta con la  

presentac ión de l recurso en comento para que su e jecución quede 

en suspenso, hasta que sea mod if icada la reso luc ión  

cor respond iente.  

 
 Cuando se entra a l estud io de l recurso de inconformidad  

interpuesto,  en rea l idad se esta efectuando una rev is ión no só lo  

de la sentenc ia que se recurre , s ino que se l leva a cabo un estud io  

a fondo de l exped iente admin is trat ivo para t ratar de encont rar  

e lementos no prev istos  o b ien suger idos por la parte  recurrente y  

de todo ese aná l is is se der iva un nuevo fal lo que contemp la esos 

e lementos de carácter irregular que no se encontraban ajustados  

en la ley , por lo tanto e l efecto que se espera por parte de l  

serv idor púb l ico que interpone e l recurso de inconformidad es e l  

cambio de l sent ido de la reso luc ión  combat ida,  por supuesto en 

sent ido favorable , cons is tente en modi f icar , revocar o  b ien  en e l  

pero de los casos conf i rmar , la  reso luc ión  recurr ida.                                                                        

  



 

CAPÍTULO 4 
 
PROPUESTA DE LA SUSTENTANTE.   
 
4.1.  CRÍTICA A LOS ARTÍCULOS 210, PÁRRAFO TERCERO Y 

232 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL.  

 

 S i b ien es c ierto que a l entrar a l estudio de los ar t ícu los 210 

y 232 de la prop ia Ley Orgán ica de l  Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  

de l D istr ito Federa l,  s in enfocarnos al  párrafo tercero de l pr imero 

de los menc ionados, as í como a los pár rafos segundo y tercero de l  

ú lt imo p recepto, se señala c iertamente qu iénes serán responsab les  

de las fa ltas que se cometan en e l e jerc ic io de sus func iones, por  

supuesto que se trata de infracc iones o v io lac iones exc lus ivamente 

de carácter  admin ist rat ivo , ind icando en orden de jerarqu ía a los  

Magist rados y Jueces de l Tr ibuna l Superior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  as í como tamb ién a los Consejeros, V is itador General y  

Vis itadores Jud ic ia les del Consejo de la Jud icatura de l Dist r ito  

Federa l,  as í como a los demás serv idores púb l icos de la  

admin istración de jus t ic ia tanto de l Tr ibuna l como de l p rop io  

Consejo de la Jud icatura.  

 

 As imismo,  por cuanto hace a l  art ícu lo 2 de la Ley  Federa l d e 

responsab i l idades de los Serv idores Púb licos , en  re lac ión con e l  

108 de la Const itución Po l ít i ca de los Estados Unidos Mex icanos,  

ref iere que los serv idores púb l icos que serán sujetos de 

responsab i l idad será toda persona que desempeñe un empleo,  



 

cargo o comis ión de cua lqu ier natura leza de la Admin ist ración  

Públ ica Federa l o del D ist r ito Federal .  

 

S in embargo, se hará a lus ión a aque llas fa ltas que son 

mater ia de estud io de l Consejo de la Jud icatura del Dist r ito  

Federa l,  contemp ladas en la Ley Federa l de Responsab il idades de 

los Serv idores Públ icos y en la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Superior  

de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  por cuanto hace a la segunda 

d ispos ic ión en su Cap ítu lo II , en e l art ícu los 220, estab lece cuá les  

serán las fa ltas de los Jueces del propio Tr ibuna l, d iv id iéndose en 

XX f racc iones, las cua les cons isten en:  

“. . .  I .  No d ic tar, s in causa just i f icada, dent ro del término 

seña lado por la ley , los acuerdos que procedan a los escr itos y 

promoc iones de las partes;  

II .  No dar a l secretar io los puntos reso lut ivos n i d ictar , s in  

causa just if icada,  dentro de l término que seña la la ley , las  

sentenc ias inter locutor ias o def in i t ivas de los negocios de su  

conoc imiento;  

III . No conc lu i r ,  s in  causa just if i cada, dentro del  término de la  

ley, la instrucc ión de los p rocesos de su conoc imiento;  

IV. D ictar resoluc iones o trámites notor iamente innecesar ios,  

que só lo t iendan a d i latar e l proced imiento;  

V. Admit i r  demandas o promoc iones de parte de qu ien no 

acred ite su  persona l idad conforme a la ley , o  desechar por esa 

def ic ienc ia , unas y ot ras , de quien la hub iere acredi tado 

suf ic ientemente;  



 

VI. Admit i r  f ianzas o cont raf ianzas en los casos que prescr iben 

las leyes,  de personas que no acred iten su f ic ientemente su  

so lvenc ia  y la  l iber tad de g ravámenes de los b ienes que s irvan 

para el lo;   

VII . Actuar en los  negoc ios en que estuv ieren imped idos por  las  

causas prev istas por la ley;  

VIII . Hacer declarac ión de rebe ld ía  en per ju ic io de a lguna de 

las partes, s in que las not if icac iones o c itac iones anter iores  

hayan s ido hechas en forma lega l o  antes de l término prev isto 

por la ley ;  

IX. No rec ib i r  las pruebas ofrec idas por las partes en e l ju ic io ,  

cuando reúnan los requ is itos estab lecidos en la ley;  

X. Hacer uso,  en per ju ic io de las  par tes , de los med ios de 

apremio s in causa just if i cada;  

XI. No p res id ir  las aud ienc ias de recepc ión de p ruebas, las  

juntas y demás d i l igenc ias para las que la ley determine su  

intervenc ión;  

XII . Seña lar , para la celebrac ión  de las v istas o aud ienc ias , 

in just if icadamente,  una fecha lejana;   

XIII .  Decretar  un embargo o amp l iac ión de él ,  s in  que se 

reúnan los requis itos de ley , o negar la  reducc ión o 

levantamiento del  m ismo, cuando se prueben en autos, de 

manera fehac iente, que p rocede una u otra;  

XIV. No concurr ir ,  s in causa just i f i cada, a l desempeño de sus 

labores of ic ia les , durante todas las horas reglamentar ias;  



 

XV. A lterar e l orden de las l istas a l  hacer e l nombramiento de 

aux i l ia res de la admin is trac ión de just ic ia;   

XVI. Ded icar a los serv idores públ icos de la admin is trac ión de 

just ic ia de su dependenc ia , a l desempeño de labores extrañas o 

ajenas a las func iones of ic ia les;  

XVII.  No entregar las cop ias  cer t i f i cadas o s imp les que le  

so l ic iten las partes o cualqu iera facu ltado para e l lo, en un 

término de c inco d ías háb i les a part i r  de la fecha de so l ic itud;  

XVIII .  Dejar de ap l icar  una ley , desacatando una d ispos ic ión  

que estab lece expresamente su ap l icac ión;  

XIX.  Most rar notor ia inept itud , neg l igenc ia o descu ido en e l  

desempeño de las func iones o labores que deba rea l i zar, y  

XX.  No pract icar las  d i l igencias encomendadas por el Poder  

Judic ia l Federa l s in causa just if i cada. Lo anter ior, s in perju ic io  

de las sanc iones que pud ieran imponer ta les autor idades en 

términos de los ordenamientos lega les ap l icab les. . . ”.   

           A l respecto tamb ién se seña lan cuales son las fa ltas en las  

que los Mag is trados pueden incurr ir  en e l e jerc ic io de sus 

func iones, las cua les se estab lecen en e l art ícu lo 221 de l mismo 

ordenamiento, seña lando que además de las fracc iones I , II ,  IV , V ,  

VI, VII , VIII , IX , XII , XIV y de la f racc ión XV a la XX, estab lec idas 

en e l numera l 220, serán las cons is tentes en fa ltar a las ses iones 

que se l leven a cabo por  e l  P leno de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  

de l D istr ito Federa l,  s iempre que sea s in causa just i f icada; cuando 

s in mot ivo just if i cado éste des integre una d i l igenc ia encomendada 

inherente e l quórum en los p lenos, v is itas de inspecc ión o 



 

aud ienc ias e  interven i r de cua lquier f i rma en e l nombramiento de l  

persona l de los d ist intos órganos jur isd icc iona les .  

Qu ienes tamb ién de conformidad con la ley orgán ica, son 

tamb ién los secretar ios  de acuerdos y  los secretar ios actuar ios  

quienes son sujetos de responsab il idad por las fa ltas comet idas en 

e l ejerc ic io  de sus func iones y cuyas inf racc iones se encuent ran 

previstas por los art ícu los 224 y 225 de la misma  ley, s iendo las  

s igu ientes:  

 
“. . .  Art ícu lo 224. - Son fa ltas de los Secretar ios de Acuerdos de l  

ramo c iv i l ,  fami l ia r y arrendamiento inmob i l ia r io , las f i jadas en 

e l art ícu lo anter ior y , además las s iguientes:  

I .  No turnar  a l Secretar io Actuar io  adscr ito los  exped ientes que 

requieran not if i cac ión personal o  la prác t ica de a lguna 

d i l igenc ia;  

II .  No hacer a las  partes las  not if i cac iones persona les  en 

términos de ley; que procedan cuando concurran a l Juzgado o 

Tr ibuna l;   

III . No most rar a las partes , s in causa just i f icada, cuando lo  

so l ic iten , los exped ientes o ex ig i r  requ isi tos no contemp lados 

en la ley  para e l efecto,  como e l l lenado de formatos u otros;  

IV. No most rar a las partes, inmed iatamente que lo so l ic i te , los 

negoc ios que se hayan publ icado en e l Bo let ín de l d ía;   

V. No remit i r  a l arch ivo oportunamente los exped ientes cuya 

remis ión sea forzosa, conforme a la ley;  



 

VI. No observar lo estab lec ido en la fracc ión VII de l art ícu lo  58 

de esta ley; y  

VII . No ent regar a las partes las cop ias s imp les de reso luc iones 

o constanc ias de autos que les so l ic iten , previo pago rea l izado 

en los términos cor respond ientes ,  cuando para e l lo no se 

requiera acuerdo para la expedic ión.  

Art ículo 225.- Son fa ltas de los Secretar ios Actuar ios:  

I .  No pract icar lega lmente o  con la  deb ida oportun idad y  s in 

causa just if icada,  las not i f i cac iones persona les,  n i l levar  a  cabo 

las d i l igenc ias de sus at r ibuc iones,  cuando deban efectuarse 

fuera de l Juzgado o Tr ibuna l .  

So l ic itar a cua lesqu iera de las partes, ret r ibuc iones económicas 

o mater ia les , por s í o por interpós ita  persona, para efectuar las  

d i l igenc ias  o not if i cac iones, as í como so l ic i tar a las partes  

proporcionen los med ios de traslado para real i zar las mismas;  

II . Retardar indeb ida o injust i f i cadamente las not if i cac iones, 

emp lazamientos, embargos o d i l igencias de cua lqu ier c lase que 

les fueren encomendadas;  

III . Dar p referenc ia a a lguno o a lgunos de los l i t igantes,  y con 

per ju ic io de ot ros , por cua lqu ier causa que sea, en la d i l igenc ia  

de sus asuntos en general ,  y , espec ialmente, para l levar a cabo 

las que se determinan en la f racc ión que antecede;  

IV. Hacer not if icac iones,  c itac iones o emp lazamientos a las  

partes, por cédula o inst ruc t ivo , fuera de l lugar des ignado en 



 

autos, o s in cerc iorarse, cuando proceda, de que el interesado 

t iene su domic i l io en donde se l leva a cabo la d i l igenc ia, y  

V. Pract icar embargos, aseguramientos o retenc ión de b ienes o 

lanzamientos,  de persona f ís ica  o mora l que no sea la 

designada en e l auto respect ivo, o cuando en e l momento de la  

d i l igenc ia o antes de ret i rarse e l persona l de l Juzgado, se le  

demuestre que esos b ienes son a jenos, para comprobar lo cua l , 

en todo caso, deberá agregar a los autos la documentac ión que 

se les  presente,  a  efecto de dar  cuenta a qu ien hub iere 

ordenado la d i l igenc ia.  

Art ículo 226. - Son fa ltas de los serv idores púb l icos de los  

Juzgados, Sa las , Di recciones,  Presidenc ia  y demás dependenc ias  

de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Distr ito Federa l:   

I .  So l ic itar a cua lqu iera de las partes,  retr ibuc iones económicas 

o mater iales por s í o por interpós ita persona, como condic ión 

para e l desempeño de sus ob l igac iones o  rehusar se a rec ib ir  los  

escr itos y p romociones de cua lqu iera de las partes;  

II . No concurr ir  a las horas reg lamentar ias al desempeño de sus 

labores;  

III . No atender oportunamente y  de forma cor recta a los  

l i t igantes y púb l ico en genera l;   

IV. No mostrar a las  partes , inmed iatamente que lo sol ic iten,  

los exped ientes que se hayan pub l icado en e l Bo let ín del  d ía o  

se encuentren en los arch ivos, o ex ig ir  a las partes requis itos  

no contemplados en la ley,  como e l l lenado de formatos u 

otros;  



 

V. No despachar oportunamente, los  of ic ios o l levar a cabo las  

d i l igenc ias que se les encomienden, y  

VI. No remit ir  a l arch ivo oportunamente los exped ientes cuya 

remis ión sea forzosa, conforme a la ley .. .” .  

 Cabe hacer mención que las inf racciones seña ladas con 

anter ior idad, as í como su omis ión, son necesar iamente de carácter  

admin istrat ivo,  y por la comis ión  de éstas por  parte de los  

serv idores púb l icos a los que hace referenc ia los art ículos 224,  

225 y 226 de la prop ia Ley Orgánica, será el Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,  e l encargado de sanc ionar a  los  

mismos, por conducto de la Comisión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  

emit iendo una reso luc ión admin istrat iva,  la cual  consist i rá en la  

amonestación , mu lta , suspens ión tempora l de l cargo, que podrá 

ser de c inco d ías a c inco meses s in goce de sue ldo, hasta l legar a  

la  suspens ión del cargo, lo anter ior de conformidad con el numera l  

216 de l refer ido ordenamiento.  

 

Por otra par te , los serv idores públ icos que no cumplan con 

las ob l igac iones estab lec idas por e l art ícu lo 47 en sus v e int icuatro  

fracc iones, de la Ley Federal de Responsabi l idades de los  

Serv idores Púb licos , incur r irán  en responsab il idad , estas   

obl igac iones,  se encuent ran encaminadas a sa lvaguardar la “ . . .  

lega l idad, honradez, lea ltad , imparc ial idad y ef ic ienc ia que deben 

ser observadas en e l desempeño de su emp leo, cargo o comis ión ,  

y cuyo incump l imiento dará lugar  al p roced imiento y a las  

sanc iones que correspondan, s in  per ju ic io de sus derechos 

labora les . . . ”.  

 



 

Por lo anter ior, se puede estab lecer que la encargada de  

imponer las sanciones cor responde a la Comis ión de Discip l ina 

Judic ia l en pr imera instanc ia; permite conocer tamb ién que las  

sanc iones serán consecuenc ia de las fa ltas comet idas por los  

serv idores púb l icos en e l ejerc ic io de sus labores; de igua l forma 

se der iva qu ienes son sujetos a éstas y e l Consejo de la Judicatura 

de l D ist r ito  Federal ,  en  segunda instancia , resolverá en forma 

def in it iva e inatacab le, cuya reso lución podrá rev isar, revocar o  

mod if icar la reso luc ión d ictada por  esa Comis ión de D isc ip l in a 

Judic ia l .  

 

 Aunado a lo anter ior , como podrá observarse en los  

preceptos c itados, éstos no hacen referenc ia a l med io por e l cua l  

se podrán atacar  las  reso luciones que emita la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l,  tampoco los casos en los cua les se deberá 

formu lar e l mismo; n i mucho menos hace a lus ión a los requis itos  

que deberá contener ese med io, (si  es que ex isten) , para poder  

impugnar la, quedando só lo en la p resunc ión de la subs istenc ia de 

un med io  que puede combat ir  d ichas resoluc iones, lo cua l no es 

admis ib le , ya que la ley debe ser c lara y prec isa y no debe crear  

confus ión , de ta l forma que e l hecho es que estos preceptos no 

seña lan qué f igura jur íd ica es de la que se trata.   

 S in  embargo, esta f igura ju r íd ica s í ex iste  y se denomina 

recurso de inconformidad cuya substanc iac ión se encuentra 

estab lec ida en el acuerdo general  número 25-30/2003 y en e l  

d iverso p lenar io número 13-57/2003, emit idos en ses iones de 

fechas ve in t iuno de mayo y ocho de octubre de 2003, pub l icados 

en e l Bolet ín  Jud ic ia l los d ías t res de jun io  y nueve de octubre de l  

año dos mi l t res , respect ivamente.  

 



 

 Esto es , de las anter iores d ispos ic iones ju r íd icas , en espec ia l  

de l ar t ícu lo 210 y pár rafo tercero de l ordenamiento mu lt ic itado,  

ex is te una just if i cac ión para que el  recurso de inconfo rmidad se 

encuentre regu lado en un acuerdo genera l,  la cua l consiste en la  

facu ltad que t iene el prop io Consejo  de la Jud icatura de c rear sus 

prop ios acuerdos genera les y en e l caso en part icu lar en e l pár rafo  

tercero del  art ículo 210, establece:  “. . .  los mecan ismos y  med ios 

para combat ir las dec is iones de la Comisión de D isc ip l ina Jud ic ia l ,  

en todo caso el  Consejo reso lverá en def in it iva , en los términos de 

esta Ley y de la Ley Federa l de Responsab il idades de los  

Serv idores Púb licos .. .” .  S in embargo, lo que  se p retende no es 

demostrar que no ex iste a lgún fundamento legal para que e l  

recurso de inconformidad se encuentre p lasmado en un acuerdo 

p lenar io , en  rea l idad , lo que se pretende estab lecer es la  

importanc ia de que en la Ley Orgánica, s iendo ésta de carácter  

genera l o  espec ia l,  se contemp le al  recurso de inconformidad ,  

formal y mater ia lmente en el cual se determinen los mecan ismos 

por los  cua les este med io de defensa,  con e l poder de mod if icar ,  

revocar o nul i f i car e l ac to  rec lamado,  se encuent re prev ist o en la  

ley que lo regu la y no en normas de menor jerarqu ía,  como lo es  

un reg lamento o un acuerdo.  

 

 Lo anter ior  se just if i ca  s i  se at iende a la c i rcunstanc ia  de que 

los med ios de defensa o recursos admin istrat ivos son los  

proced imientos que estab lece la ley, para obtener que la autor idad  

rev ise un ac to  y lo conf irme, revoque o mod i f ique,  como es e l caso 

de los recursos de rev is ión , prev isto  por los ar t ícu los 86, 87, 88,  

88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94, de queja , en sus art ícu los 95, 96, 97 y  



 

de rec lamac ión en e l art ículo 103, todos e l los  conten idos en la  Ley  

de Amparo, en los cuales en resumen, se estab lece:  

 
RECURSO DE REVISIÓN  

-  Por conducto de quién  se interpondrá e l recurso de 

rev is ión;  

-  El término para interponer lo;  

-  En qué casos se interpondrá e l recurso de revis ión,  

-  La forma en que deberá p resentarse;  

-  Qué es lo que deberá contener;  

-  La t ramitac ión que deberá tener;  

RECURSO DE QUEJA 

-  Cuando será procedente e l recurso de queja;  

-  Quienes podrán interponer e l recurso;  

-  Término para su interposic ión;  

-  La forma en que deberá p resentarse;  

-  cua les son sus efec tos;  

Y RECURSO DE RECLAMACIÓN 

-  Cont ra qué será p rocedente e l recurso de rec lamac ión;  

-  quienes podrán interponer lo;  

-  cuá l es el término para interponer lo;  

  

La caracter íst ica p r inc ipa l de ta les med ios de impugnac ión l o  

const ituye el  hecho de que su existenc ia  se encuentre 

espec íf icamente determinada en una ley,  cond ic ión que se 

cons idera de ef icac ia para que su observanc ia atañe a los  

gobernados, por tanto no habrá recurso admin istrat ivo sin ley que 

lo  autor ice , misma que s iendo de carácter genera l ,  imperat ivo ,  

formal y mater ia lmente leg is lat ivo , ob l iga ine lud ib lemente a l  



 

part icu lar a la interpos ic ión de l recurso como cond ic ión p rev ia  

para instar al ju ic io de garant ías .  

 

4.2. REGULACIÓN FORMAL DE LOS ARTÍCULOS 210,  
PÁRRAFO TERCERO Y 232 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL.  

 
Resu lta evidente que no basta que en la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D ist r i to Federal  se haga 

referenc ia en los a rt ículos 210  párrafo tercero y 232 pár rafos 

segundo y tercero de l ordenamiento de referenc ia , la  presunta 

ex is tenc ia de un med io de impugnación , a t ravés de l cua l pueda 

recur r ir se una reso luc ión en segunda instanc ia cont ra  actos de la  

Comis ión  de  D isc ip l ina  Jud ic ia l  ante  e l P leno de l Consejo de la  

 

Judicatura de l  D istr ito Federa l ,  en  v i rtud de que por  tratarse 

de un med io de defensa lega l que permite la  pos ib i l idad  de 

mod if icar o revocar un fa l lo , en v ir tud de que a l no menc ionarse 

en la norma jur íd ica e l nombre o t í tu lo de ese med io de defensa 

de manera especí f ica,  que a luda expresamente a éste , no se puede 

ex ig ir  su ef icac ia , porque entonces se hablar ía de supuestos que 

no se encuent ran expresamente previstos para regu lar c ierto acto  

en part icu lar.  

 

Por otro lado se cons idera que e l ordenamiento jur íd ico que 

debe contener los  recursos o med ios ord inar ios de defensa 

procedentes para impugnar  e l acto  que se rec lame requiere ser  

necesar iamente una norma jur íd ica en sent ido formal y mater ia l,  

con todas sus determinaciones y consecuenc ias que de é l emanen,  



 

as í como tamb ién debe refer i r se en forma expresa y espec íf ica de 

este medio de defensa, y no así en un acuerdo genera l .  

De acuerdo a su jerarqu ía,  no se puede comparar una ley  

genera l con un acuerdo emit ido por  un órgano co leg iado, como lo  

es  e l Consejo de la Judicatura de l  Dist r i to Federa l ,  lo  cua l no 

quiere deci r que los  acuerdos que pronunc ien no tengan va l idéz ,  

esto  es , un acuerdo, s i reg resamos a los cap ítu los anter iores , só lo  

se va a emit i r ,  para serv i r  de apoyo o para comp lementar a un 

ordenamiento espec í f ico o b ien una ley genera l como es e l caso de 

la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D is tr ito  

Federa l,  cons iderados como d ispos ic iones de carácter  genera l ,  

creados para asegurar e l adecuado ejerc ic io de la func ión de los  

d iversos órganos jud ic ia les  y  admin istrat ivos de l Tr ibuna l Super ior  

de Just ic ia  y  del  Consejo mismo, en camb io una ley o b ien  una 

norma jur íd ica,  ha s ido sujeta a un proceso de creac ión rea l izada 

por e l poder  leg is la t ivo , como lo es  la  ley que estab lece los  

recursos o med ios de defensa p rocedentes contra actos que se 

reclamen en ot ras d ispos ic iones, o b ien la creac ión de una ley que 

estab lezca e l recurso de inconformidad  procedente cont ra un acto  

que se rec lame y que r i ja a éste , que regule la impugnac ión de ese 

acto de manera espec íf ica , y por lo  tanto estará prev ista en una 

ley formal y mater ia l,  en tanto que los acuerdos genera les no 

reúne las caracter ís t icas de una norma jur íd ica y de n inguna 

manera reúne los requis itos formales y mater ia les de la c reac ión  

de toda norma jur íd ica.   

 

En cuanto a los art ícu los 210 en su pár rafo tercero y 232 

pár rafos segundo y tercero,  de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia de l D ist r ito Federa l,  ref ieren los med ios pa ra  



 

combat i r  las dec is iones de la Comis ión de D isc ip l ina Judic ia l ,  s in  

embargo no se espec íf ica de forma c lara ni exacta la denominac ión  

de ta les med ios , n i mucho menos regula su substanc iac ión , por lo  

que, aún cuando mediante acuerdos números 25-30/2003 y  13-

57/2003 pub l icados en la Gaceta Of ic ia l de l D istr ito Federa l los  

d ías d iecinueve de jun io  y t re inta  de octubre de dos mi l t res ,  

emit idos por e l Consejo de la Jud icatura del D istr ito Federa l,  se 

estab lec ieron las bases para la interpos ic ión y substanc iac ión  de l  

recurso de inconformidad , así  como la  procedenc ia  de la  

suspensión de la e jecuc ión de la  reso luc ión rec lamada, ta les  

acuerdos no resu ltan  vá l idos para const itu i r  una ley en sent ido 

formal y mater ia l .  

 

Por ot ra parte ex isten d iversas reso luc iones pronunc iadas por  

los Tr ibuna les Co leg iados en Mater ia Admin ist rat iva del Pr imer  

Ci rcu ito que resuelven e l recurso de revis ión,  en donde se hace 

va ler la improcedenc ia de l ju ic io de garant ías a que se ref iere e l  

art ícu lo 73, fracc ión  XV, de la Ley  de amparo, en razón de los  

art ícu los 210 y 232  de la Ley Orgánica de l Tr ibunal  Superior  de 

Just ic ia del D ist r i to Federa l,  en los  que se prevén e l recurso de 

inconformidad como med io  para combat ir  aque l las  determinac iones 

emit idas por la mencionada Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial en  

pr imera instanc ia ,  que en su caso puede conf irmar, revocar o  

mod if icar la  reso lución  de cuenta, s iendo una de las caracter ís t icas  

de l recurso de inconformidad administrat ivo el de suspender la  

ejecuc ión de la  misma, desafortunadamente los  mecanismos y  

proced imiento para interponer el recurso de inconformidad , se 

encuentran p lasmados no en una ley genera l,  s ino en e l acuerdo 

genera l número 25-30/2003 y en e l  d iverso número 13-57/2003,  

mot ivo por e l cua l e l Tr ibuna l de Co legiado de Pr imer  C i rcu ito,  



 

fundamenta la improcedenc ia  de l  ju ic io de amparo en e l art ícu lo  

73 de la Ley  de Amparo que estab lece d iversas cuest iones, s iendo 

las s igu ientes:  

 

 1. - Debe tratarse de actos de autor idades que son d ist in ta s  

de los t r ibuna les jud ic ia les , admin is t rat ivos o de t rabajo .  

  

 2. - O b ien,  que proceda a lgún recurso, ju ic io o med io de 

defensa lega l, entend iéndose que s i es lega l , s igni f ica que se 

encuentra estab lec ido en una ley genera l.   

 

3. -  Que debe estar contemp lada en una ley por v irtud de l  

cua l puedan ser mod if icados, revocados o nu l if i cados, s iempre que 

de acuerdo a las mismas leyes se suspendan los efectos de d ichos 

actos, med iante la interpos ic ión de l recurso o med io de defensa, y  

vo lvemos nuevamente con e l ca l i f i cat ivo de “LEGAL” .  

 

4. - S in ex ig ir  mayores requ is itos que los  que la  ley cons igna 

para concederla suspens ión def in i t iva.  

 

5. - S i  e l acto  rec lamado carece de fundamentac ión,  entonces   

no ex iste la ob l igac ión de agotar e l recurso o med io de defensa.  

 

6. - Cont ra actos de autor idad en los  cua les p roceda a lgún 

recurso de inconformidad , en v i rtud de l cua l puedan ser  

mod if icados, revocados o nu l if icados  y que suspendan los efectos  

de d ichos actos mediante la interposic ión de l recurso.  

 



 

7.- Y por ú lt imo, que no ex i ja e l recurso, mayores requ is itos  

que los que la p rop ia Ley de Amparo cons igna para conceder la  

suspensión def in it iva .  

 

Por lo anter ior,  se cons idera que s i un acto jur íd ico es  l a  

vo luntad de una o más personas, que van encaminadas a produc i r  

consecuenc ias de derecho 57,  como lo es regi r ,  contro la r o normar  

estos ac tos,  deben estar estab lecidos en las Leyes o b ien  

ordenamientos lega les , que guarden re lac ión con éstos por or igen,  

instauración o substanc iac ión.  

 S i rva como sustento de lo anter iormente seña lado, la s  

s igu ientes Tes is Jur isprudenc ia les:  

 
Novena Época, Instanc ia: Tr ibunales Coleg iados de 

Ci rcu ito , Fuente: Semanar io Jud ic ia l de la Federac ión y su  

Gaceta, Tomo: XXI , Jun io de 2005, Tes is:  I .50.A.29 A, No.  

de reg istro: 178.155. Ais lada. Admin istrat iva. Pág ina: 845.  

 

“INCONFORMIDAD. EL RECURSO PREVISTO CONTRA 

LAS RESOLUCIONES EN LAS QUE EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL SANCIONA A 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, NO HACE 

IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO .-  

De conformidad con e l art ícu lo  73, f racc ión XV, de la Ley  

de Amparo y con su interpretac ión jur isprudenc ial por el  

P leno de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nac ión , para 

que se actual ice la  causa de improcedenc ia de l ju ic io de 

                                                
57 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial Porrúa-UNAM. 
10ª Edición. Tomo de la A-CH. México. 1997 p. 2526. 
 



 

garant ías  prev ista  en d icho p recepto y f racc ión , es  

menester  que e l recurso o medio de defensa legal , lo  

mismo que la suspensión del acto  que se seña le como 

reclamado, se encuentren prev istos  en d ispos ic iones de 

carácter formal y  mater ia lmente leg is lat ivo,  lo que no 

sucede en e l caso de la inconformidad  que puede 

interponerse en contra de las reso luciones por las  que e l 

Consejo de la Judicatura de l D is tr i to Federa l impone 

sanc iones a serv idores púb l icos por la  responsab i l idad  en 

que incurran con mot ivo de l ejerc ic io  de sus cargos. Lo 

anter ior es as í ,  toda vez que los art ícu los 210 y 232 de la  

Ley Orgán ica de l Tr ibunal Super ior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l establecen que e l  órgano encargado de sustanc iar 

los  proced imientos  relat ivos   es    e l   c itado  consejo   

por  conducto  de  su  comis ión de d isc ip l ina, en p r imera  

instanc ia, y que e l prop io consejo , med iante acuerdos 

genera les , establecerá los  mecan ismos y  med ios para 

combat i r  las reso luc iones ah í d ictadas, de los que 

conocerá e l P leno de l ind icado consejo en segunda 

instanc ia, pud iendo en su caso,  rev isar, revocar o 

mod if icar la  reso luc ión impugnada;  en concordanc ia  con lo  

antes seña lado, e l menc ionado consejo ha emit ido los  

Acuerdos 25-30/2003 y  13-57/2003,  pub l icados en la  

Gaceta Of ic ia l del D ist r i to Federa l e l19 de jun io y 30 de 

octubre de 2003, respect ivamente,  en los que se prevé e l  

recurso de inconformidad como e l med io lega l dest inado a 

combat i r  las refer idas reso luc iones, lo mismo que la 



 

pos ib i l idad de suspender la ejecuc ión  de éstas. Lo anter ior  

pone de man if ies to que en e l caso descr ito no se cump le 

con la p remisa in ic ia lmente seña lada para que opere la 

causa de improcedencia  que nos ocupa, puesto que e l 

recurso o medio de defensa y la  regu lac ión de la  

suspensión de l ac to combat ido no se encuentran en una 

ley, s ino en acuerdos d ictados por un órgano de carácter 

admin istrat ivo,  como lo es  el  Consejo de la Judicatura de l  

Distr ito Federa l .”  

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

rev is ión 365/2004. A lejandra Let ic ia  Acevedo A lonso. 15 

de d ic iembre de 2004.  Unan imidad  de votos.  Ponente:  

Jorge Arturo Camero Ocampo.  Secretar io:  José Jesús 

Med ina Lav ín.  

 
Novena Época. Instanc ia: Tr ibunales Coleg iados de 

Ci rcu ito . Fuente: Semanar io Jud ic ial de la Federac ión y su  

Gaceta. Tomo: XXI , Jun io de 2005. Tes is:  I .50.A.29 A. No.  

de reg istro: 178.155. Ais lada.  Admin istrat iva. Pág ina: 845.  

 
“RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 

ACUERDO GENERAL 25-30/2003, EMITIDO POR EL  

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO 

FEDERAL. NO HAY OBLIGACIÓN DE AGOTARLO 

PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 

GARANTÍAS.-  De la interpretac ión s istemát ica de los  

art ícu los 210 y 232 de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l 

Super ior de Just ic ia de l Dist r ito Federa l se adv ier te que la  



 

Comis ión de D iscip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federal se encuentra facu ltada para 

imponer sanciones por fa ltas administrat ivas comet idas 

por los serv idores púb l icos de la administ rac ión de just ic ia  

de l fuero común en e l D istr ito Federa l y conforme al  

pár rafo f inal  de l  pr imer  art ículo,  e l  c itado Consejo de la  

Judicatura se encuent ra facu ltado,  además, para emit ir  

acuerdos generales que estab lezcan los mecanismos y  

med ios para combat ir  las dec is iones de la Comis ión de 

Disc ip l ina Jud ic ia l.  Por su parte, e l  Acuerdo General 25 -

30/2003, emit ido por el P leno de l Consejo de la Judicatura 

de l D istr ito Federa l ,  pub l icado en la  Gaceta Of ic ia l de l  

Distr ito  Federa l  e l  d iec inueve  de jun io de dos mi l t res ,  

prevé la ex istenc ia de l recurso de inconformidad para 

combat i r  las resoluc iones emit idas por la comisión de 

d isc ip l ina y estab lece el p roced imiento para su 

sustanc iac ión . Entonces,  dado que el  recurso 

admin istrat ivo no se encuent ra determinado en una ley -

cond ic ión de ef icac ia para que su observanc ia v incu le a  

los gobernados- , la  quejosa no está ob l igada a agotar tal  

med io de defensa prev iamente a la inte rpos ic ión de l ju ic io  

de garant ías, por  encont rarse frente a una excepc ión a l  

pr inc ip io de def in it iv idad .”  

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

rev is ión 527/2004.  Mar io  Hernández Gonzá lez . 7 de marzo 

de 2005. Unanimidad de votos . Ponente: César Thomé



 

Gonzá lez . Secretar ia:  Mar ía Ernest ina De lgad i l lo V i l legas.  

Amparo en rev is ión 74/2005. Ja ime Segura Co l ín . 25 de 

abr i l  de 2005. Unan imidad de votos .  Ponente: Mar ía Roc ío 

Ru iz Rodr íguez. Secretar io:  Marco Anton io Monroy Gá lvez . 

Véase: Semanar io  Jud ic ia l de la Federac ión y su Gaceta,  

Novena Época, Tomo XXI , abr i l  de 2005,  pág ina 1417, 

tesis I .100.A.48 A, de rubro: " INCONFORMIDAD. EL  

RECURSO”.  

 

Novena Época, Instanc ia: Tr ibunales Coleg iados de 

Ci rcu ito , Fuente: Semanar io Jud ic ial de la Federac ión y su  

Gaceta, Tomo:  XXII,  Agosto de 2005, Tes is:  I .8º.A.62A,  

Tes is A is lada.  Mater ia Admin istrat iva . No. de reg ist ro:  

177664.  

 

“CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO 

FEDERAL. CONTRA SUS RESOLUCIONES PROCEDE EL  

AMPARTO DIRECTO POR NO SERLES APLICABLE EL  

PRINCIPIO DE INATACABILIDAD PREVISTO EN EL  

ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL . -  De l  

apartado C, base cuarta, fracc ión III  del art ícu lo 122 de la  

Const ituc ión Po l ít i ca  de los Estados Unidos Mex icanos, se 

adv ierte que en las at r ibuc iones y normas de 

func ionamiento de l Consejo de la  Judicatura de l D ist r ito  

Federa l,  se determinarán tomando en cuenta lo d ispuesto 

por e l art ícu lo 100 de la p rop ia Const ituc ión. Por su parte , 

e l penú lt imo párrafo de este ú lt imo precepto, estab lece 

que las dec is iones de l Consejo de la Jud icatura Federa l  

serán def in i t ivas e inatacab les y por tanto , no procede 



 

ju ic io n i recurso alguno en su contra , sa lvo las que se 

ref ieren a la  des ignac ión , adscr ipción , rat if i cac ión y  

remoción de mag istrados y  Jueces,  la s  cua les  podrán ser  

rev isadas por la Suprema Corte de la  Just ic ia de la Nac ión  

únicamente para ver i f icar que hayan s ido adoptadas 

conforme a las reg las que estab lezca la Ley Orgán ica 

respect iva , en este sent ido, los art ícu los 200 y 232 de la  

Ley orgán ica del Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito  

federa l,  d ispone que las reso luc iones que emite e l Consejo  

serán def in it ivas e inatacab les.  Ahora b ien , la  reg la de 

inatacab i l idad recog ida en los  c itados d ispos it ivos legales  

no puede serv ir  de sustento para  la  improcedencia de l 

ju ic io de amparo contra las  refer idas reso luc iones, en  

tanto que ésta só lo puede der ivar que la Ley de Amparo o 

de la Const ituc ión,  por  t ratarse de un medio  

extraord inar io de defensa, conforme a lo sosten ido de la  

segunda Sa la de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nac ión 

en la tes is 2ª . LXXXVI/99, publ icada en e l Semanar io  

Judic ia l  de la  Federac ión y  su Gaceta,  Novena Época,  

Tomo IX, jun io de 1999, pág ina 373,  

 

de rubro “IMPROCEDENCIA. INTERPRETACIÓN DE LA 

FRACCIÓN XVIII  DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 

AMPARO”. As í e l c itado numera l 122 no prevé causa de 

improcedenc ia de l ju ic io basada en tal reg la y aún cuando 

este remita e l art ícu lo 100 de la Const ituc ión, e l cua l  

d ispone que en contra de las decis iones del Consejo de la 

Judicatura federal ,  no procede ju ic io a lguno, sa lvo e l 



 

recurso de rev is ión en los casos que ahí se estab lecen su 

interp retac ión  no  puede  l legar  a l  extremo de 

equ iparar lo con las dec is iones de l Consejo de índo le loca l ,  

atend iendo  a  que sus actos, no pueden ser rev isados por  

los  mismo  órganos  cuyos  t i tu lares   están  sujetos  a  la  

potestad  d isc ip l inar ia  de  éste ,  y   que  además  pueden 

ser lo , en  c iertos  casos,   por   e l  Máx imo Tr ibuna l  de l Pa ís,  

c i rcunstanc ia que no se actua l iza en e l caso de l c itado 

órgano loca l,  pues e l contro l de este no se ejerce sobre 

Jueces que a su vez actúen como t itu lares de los órganos 

de amparo,  n i sus actos son rev isab les , en  su caso, por la  

Suprema Corte de Just ic ia de la Nac ión; además de que a l 

ser def in it ivas e inatacab les sus determinac iones por los  

med ios ord inar ios de defensa, no deben cons iderarse que 

se excluya a l ju ic io de garant ías, pues equ iva ldr ía a dejar  

en  estado de indefens ión a los gobernados.  De ah í  que s i 

e l ac to reclamado lo const ituye una reso luc ión def in it i va  

de l Consejo de la Jud icatura del  D ist r ito Federa l ,  no puede 

est imarse que e l ju ic io de amparo resu lte improcedente.”  

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en 

rev is ión 150/2004. Pab lo Le lo de Lar rea.  11 de febre ro de 

2005. Mayor ía de votos. D is idente: C lement ina F lores 

Suarez . Ponente: Adriana Let ic ia Campusano Ga llegos.  

Secretar ia:  rebeca Nieto Chacón.  



 

De los art ícu los  210,  párrafo tercero y 232, pár rafos 

segundo y tercero , de la Ley Orgán ica de l Tr ibunal  

Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l,  en re lac ión con 

las  bases segunda y  sex ta  de l Acuerdo Genera l 25-

30/2003, del Consejo de la Jud icatura de l Dist r ito Federa l,  

se conc luye que no es necesar io agotar, prev iamente e l  

ju ic io de amparo, e l recurso de inconformidad contra una 

reso luc ión de la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l de l  

Consejo de la Judicatura c itado, en  v i rtud  de que la Ley  

Orgán ica  seña lada  no prevé d icho med io de 

impugnac ión.  Esto es,  s i  b ien es c ierto que este ú lt imo 

ordenamiento estab lece la facu ltad  de l P leno de l prop io  

Consejo para reso lver en  segunda instanc ia , en forma 

def in it iva e inatacab le , las impugnac iones de las  

reso luc iones  emit idas por  la a lud ida Comis ión,  tamb ién lo  

es  que las normas rectoras de d icho recurso están 

conten idas en e l menc ionado Acuerdo genera l,  lo cual no 

t iene  las caracter íst icas de una ley como acto formal y  

mater ia lmente  leg is lat ivo y , por ende, no se actua l iza la 

causa de improcedenc ia de l ju ic io de garant ías p rev ista en  

e l art ícu lo 73, f racc ión XV, de la Ley de Amparo.   

 

Cont radicc ión  de tes is 1352006-SS.  Entre las sustentadas 

por los Tr ibuna les Co leg iados Cuar to, Qu in to y Déc imo,  

todos en Mater ia  Admin ist rat iva de l Pr imer C ircu ito . 22 de 

sept iembre de 2006. Unan imidad de cuatro votos. Ausente:  

Juan D íaz Romero. Ponente: Gu i l le rmo I . Ort iz Mayago it ia.  

Secretar io Marco Anton io  Cepeda Anaya.  

 

Tes is de Jur isprudenc ia 151/2006.  Aprobada por  la  



 

Segunda Sa la de este A lto Tr ibuna l,  en ses ión  pr ivada de l  

se is de octubre de dos mi l se is. ”  

  
Novena Época,  Instanc ia: Segunda Sa la,  Fuente:  

Semanar io Jud ic ia l de la Federac ión  y su Gaceta, Tomo:  

XXIV, Octubre de 2006, Tes is :  2a./J. 151/2006,  

Jur isprudenc ia . Mater ia Admin ist rat iva . No. de reg istro:  

174026. Página: 370.  

 
“RECURSO DE INCONFORMIDAD.  NO ES NECESARIO 

AGOTARLO PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, 

CONTRA UNA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL,  EN VIRTUD DE 

QUE NO ESTÁ PREVISTO EN LA LEY .-  De los art ícu los  

210, párrafo tercero y 232, párrafos segundo y te rcero, de 

la Ley Orgánica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  

Distr ito Federa l ,  en re lac ión con las bases segunda y  sexta  

de l Acuerdo Genera l 25-30/2003,  de l  Consejo  de la 

Judicatura de l D is tr ito Federa l ,  se conc luye que no es 

necesar io  agotar , p rev iamente e l ju ic io de amparo, e l  

recurso de inconformidad contra una reso lución  de la  

Comis ión de D iscip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la  

Judicatura c itado, en  v ir tud de que la  Ley Orgánica  

seña lada  no prevé d icho med io de impugnac ión. Esto es ,  

s i b ien es c ierto  que este ú lt imo ordenamiento estab lece 

la facu ltad de l P leno de l prop io Consejo para reso lver en 

segunda instanc ia, en forma def in it iva e inatacab le, las 



 

impugnac iones de las reso luc iones  emit idas por la a lud ida 

Comis ión,  tamb ién lo  es   que las normas rectoras de d icho 

recurso están conten idas en e l menc ionado Acuerdo 

genera l,  lo cua l no t iene  las caracter íst icas de una ley 

como acto formal y mater ia lmente  leg is lat ivo y , por ende,  

no se actua l iza la  causa de improcedenc ia de l ju ic io de 

garant ías p rev ista en e l art ículo 73, fracc ión XV, de la Ley  

de Amparo.   

 
Cont radicc ión  de tes is 1352006-SS.  Entre las sustentadas 

por los Tr ibuna les Co leg iados Cuar to, Qu in to y Déc imo,  

todos en Mater ia  Admin ist rat iva de l Pr imer C ircu ito . 22 de 

sept iembre de 2006. Unan imidad de cuatro votos. Ausente:  

Juan D íaz Romero. Ponente: Gu i l le rmo I . Ort iz Mayago it ia.  

Secretar io Marco Anton io  Cepeda Anaya.  

 
Tes is de Jur isprudenc ia 151/2006.  Aprobada por  la  

Segunda Sa la de este A lto Tr ibuna l,  en ses ión  pr ivada de l  

se is de octubre de dos mi l se is. ”  

  
De conformidad con las tes is jur isprudenc ia les c itadas con 

anter ior idad, queda claramente estab lec ido que necesar iamente 

debe contemp larse e l recurso de inconformidad en la Ley  

Orgán ica, previendo que antes de interponer e l ju ic io de gar ant ías,  

pr imero se respetará e l pr inc ip io de def in it iv idad, que r ige la  

mater ia de amparo, en e l cua l  deberán agostarse todos los med ios 

previo a la interpos ic ión de l mismo.   

 

Por lo anter ior, se est ima que e l recurso de inconformidad 

debe encontrarse mater ia l y  formalmente contemp lado en la Ley  

Orgán ica del Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l ,  es  



 

dec i r ,   debe  encontrarse  regu lado por la ley y no por e l acuerdo 

emit ido por el  prop io Consejo de la Judicatura,  por carecer de esas 

caracter í st icas , dada la importanc ia  que s ign if ica este med io de 

defensa y porque enc ier ra una ser ie de mecan ismos para su  

interpos ic ión, que deben de ser de conoc imiento para la parte a la  

que le ha s ido otorgado este benef ic io.  

 

Por tal mot ivo un recurso de inconformidad , por ser e l medio  

de defensa idóneo para combat i r  una reso luc ión en segunda 

instanc ia cont ra actos emit idos por la Comis ión de Discip l ina 

Judic ia l de l Consejo de la Jud icatura de l D ist r i to Federa l ,  ante e l  

P leno de l  prop io Consejo , otorga a l que lo interponga, una 

oportun idad lega l de defender sus derechos y no así la de c rear  

s ituac iones p rocesa les confusas.  

 

Para conc lu i r ,  s i ex isten dudas en torno a l med io para 

impugnar las  reso luc iones que p lantea la Ley Orgánica en sus 

art ícu los 210 párrafo te rcero y 232 pár rafos segundo y tercero, es  

por que no se encuent ra contemp lado expresamente en la  misma,  

y por lo tanto no se puede exig i r  en un momento dado que este 

med io pueda promoverse antes de interponer e l ju ic io de 

garant ías , en  v ir tud de que por los  mot ivos antes seña lados,  

resu ltará improcedente,  toda vez que no esta p rec isado en la  

misma, s iendo ésta jerárquicamente hab lando la que deba 

preva lecer por enc ima de l acuerdo genera l,  ya que debe ser en la  

Ley Orgánica en menc ión en donde deban contenerse los  

tecnic ismos lega les que puedan reso lver las cuest iones inherentes 

al   recurso  de inconformidad seña lado en los acuerdos genera les  



 

25-30/2003 y 13-57/2003 emit idos por un órgano de carácter  

admin istrat ivo, como lo es e l Consejo de la Judicatura d el D ist r i to  

Federa l.  

 
4.3. PROPUESTA DE REFORMA  
A LOS ARTÍCULOS 210 Y 232 CITADOS.  
  
 
 Se puede conc lu ir  de todo lo anter iormente estab lec ido y  

anal izado, que en necesar io que todos los  mecan ismos y  

proced imientos a los que hacen referenc ia los acuerdos p lenar ios  

números 25-30/2003 y 13-57/2003, emit idos por e l Consejo de la  

Judicatura de l D istr ito Federa l,  deben contemplarse en los  

art ícu los 210 y 232 de la Ley Orgánica de l Tr ibuna l Super ior de 

Just ic ia de l D istr ito Federa l,  en  los cuales se menc iona la  

ex is tenc ia de un med io a t ravés de l cua l podrán recur r i r se las  

reso luc iones que emita la Comis ión de D isc ip l ina Judic ia l ,  ante e l  

P leno de l Consejo de la Jud icatura.  

 

 Por otro lado, los art ícu los de referencia , erróneamente han 

serv ido de fundamento para admit ir  e l recurso de inconformidad  

que e l serv idor púb l ico afectado in terpone por  conducto de  la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  y se hace h incap ié cuando se d ice 

que es en forma errónea en la que los numera les de referenc ia ,  

han serv ido de fundamento para just if i car la interposic ión de l  

recurso de inconformidad, toda vez que a l admit i r  un recurso de 

inconformidad ante la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial ,  esta acuerda 

de conformidad,  en los  términos de los  art ículos 210  pár rafo  

tercero y 232 párrafos segundo y tercero de la prop ia Ley  

Orgán ica, s in embargo, s i se  remite d irectamente a estos dos 



 

numera les , se denota que en su conten ido no se precisa con 

exact itud  la ex istenc ia de l recurso de inconformidad, ún icamente 

hacen menc ión en los pár rafos en comento, que el Consejo de la  

Judicatura en su pár rafo  tercero de l art ícu lo  210 de la Ley  

Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D ist r ito Federa l  

estab lece “ .. .E l Consejo, por medio de acuerdos genera les ,  

estab lecerá los mecan ismos y med ios   para combat ir  las decis iones 

de la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial ,  en todo caso e l Consejo  

reso lverá  en   def in it iva ,  en  los  términos  de  esta  Ley  y   de  

la  Ley  Federa l de Responsab i l idades de los Serv idores Púb l icos. ” ,  

en e l texto  que antecede  no ex iste ninguna duda, sobre qu ien se 

encargará de emit ir  los acuerdos genera les , como c laramente lo  

estab lece, s in embargo, en este pár rafo no se hace ninguna 

prec is ión sobre e l medio de impugnac ión, n i mucho menos ref iere 

cuá les serán los mecanismos de l mismo, tampoco nos remite a otra  

d ispos ic ión en e l cual se espec if ique lo que debemos entender por  

los  med ios para combat ir  esas dec is iones de la Comis ión de 

Disc ip l ina Judic ia l .   

 
Por los mot ivos antes señalados se sugiere que debe  

reformarse e l art ícu lo 210 de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior  

de Just ic ia  de l  D istr ito Federa l.   Lo mismo sucede con e l  art ícu lo  

232 en sus párrafos segundo y tercero que seña lan que e l P leno 

de l Consejo será qu ien conozca de la impos ic ión de las sanc iones 

en segunda instanc ia.   

 
   
 De ta l forma que la p ropuesta para reformar  e l  art ícu lo 210 

en su párrafo tercero de la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de 

Just ic ia de l D istr ito Federa l.  Se considera se mod i f ique e l pár rafo  



 

tercero, en e l cua l debe quedar señalando en forma espec í f ica e l  

nombre de l med io por e l cua l se impugnarán las reso luc iones 

emit idas por la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l.  

 
 Y por ú lt imo se p ropone que este ar t ícu lo  tenga re lac ión con 

e l d iverso número 232, e l cua l contendrá la substanc iación de l  

recurso de inconformidad , e l cual  se pretende que quede 

estab lec ido en la Ley Orgánica del  Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  

de l D istr ito Federa l.  

  
La p ropuesta en los párrafos anter iores  arr iba p lanteada 

t iene su just if icación , por cuanto hace a l seña lamiento en forma 

prec isa de la f igura jur íd ica med io  por e l cua l se recurr i rá la  

reso luc ión en segunda instanc ia; quién deberá conocer de este 

med io lega l,  as í como tamb ién debe seña larse s i ex iste una 

substanc iac ión , que en este caso será la propuesta de reforma a la  

Ley Orgánica, que más adelante se expondrá.  

 
4.4 . TEXTO DE LA PROPUESTA PLANTEADA.  
 

El art ícu lo 210 de d icho ordenamiento en e l párrafo tercero 

ref iere:  “ .. .E l Consejo , por  medio de acuerdos generales ,  

es tab lecerá los mecan ismos y med ios para combat ir  las dec is iones 

de la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ial ,  en todo caso e l Consejo  

reso lverá en def in it iva, en los términos de esta Ley y de la Ley  

Federa l de Responsab i l idades de los Servidores Púb licos” ,  y e l  

numera l 232, en sus pár rafos segundo y tercero a la letra d icen:  

“E l P leno de l Consejo de la Jud icatura de l D is tr ito Federa l  

conocerá de la impos ic ión de sanc iones en segunda instancia ,   



 

pudiendo,  en su caso, revisar , revocar o modi f icar la reso luc ión  

d ic tada por la Comis ión de D isc ip l ina” . “En todo caso e l P leno de l  

Consejo reso lverá de forma def in it iva e inatacab le” , de lo anter ior ,  

se puede deduc i r que efect ivamente ex iste un med io de defensa 

por parte de aque l los serv idores públ icos de la administ rac ión de 

just ic ia seña lados como responsab les para combat i r  las  

reso luc iones que b ien emita la Comisión de Discip l ina Jud ic ia l;  o  

b ien, que ex iste la pos ib i l idad de recurr i r  la impos ic ión de 

sanc iones en segunda instanc ia .  

 

S in embargo, tamb ién se puede aprec iar que no ex iste  

c lar idad en los art ículos de referencia , porque no estab lecen e l  

proced imiento para la substanc iac ión de ese med io de 

impugnac ión, s in embargo, d icha Comisión de D isc ip l ina funda y  

mot iva la interpos ic ión de este med io de impugnac ión en base a 

los  art ícu los 210, pár rafo  tercero y  232 pr imer  y  segundo pár rafo  

de la Ley  Orgán ica de l Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l D istr ito  

Federa l,  denominando a este medio , como recurso de 

inconformidad,  de igua l forma hace referenc ia a l Acuerdo Genera l  

número 25-30/03 y Acuerdo P lenar io número 13-57/03, emit idos 

en ses iones de fechas ve int iuno de mayo y ocho de  octubre  de  

dos  mil   t res,  por  e l  Consejo de la  Judicatura de l D istr ito  

Federa l,  en los cuales estab lecen el proced imiento para la  

substanc iac ión de l recurso de inconformidad que t iene por objeto  

que e l P leno de l Consejo conf irme, revoque o mod if ique la  

reso luc ión d ictada por la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l.  

 
Luego entonces, d ichos art ícu los no cump len con la c lar idad  

que la ley requ iere, n i tampoco seña lan deb idamente los  



 

mecanismos y med ios para combat ir  las dec is iones de la  Comisión  

de D isc ip l ina Jud ic ia l .  

 

Por lo tanto, se puede dec ir  en este caso, que e l p rob lema 

cons iste  en que no se encuentra estab lec ido tota lmente el recurso 

de inconformidad en la  Ley Orgán ica; der ivado de lo anter ior e l  

tema que se propone ser ía e l s igu iente:  

 
Lo que se pretende a lcanzar a l p roponer la mod i f icac ión de l  

art ícu lo 210 de la  Ley Orgán ica de l  Tr ibuna l Super ior de Just ic ia  

de l D istr ito Federa l ,  es la  referenc ia espec íf ica de l med io lega l a  

través de l cua l se impugnará una reso luc ión, emit ida por la  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  para quedar en los s igu ientes 

términos:  

  

Artículo  210.-…El órgano encargado de sustanciar   

los  procedimientos   e   imponer   las  sanciones  por  

faltas de los servidores públicos  de la  

administración de just ic ia del fuero común en el  

Distr ito Federal,  es el Consejo de la Judicatura del  

Distr ito  Federal; por  conducto de la  Comis ión de 

Disciplina Judicial,  en primera instancia.   

El P leno del Consejo conocerá del recurso de 

inconformidad cuya substanciación se  establece en 

el art ículo 232 del propio ordenamiento, por  

conducto de la Comis ión de Disciplina Judicial en 

segunda instancia y resolverá en def initiva, en los  

términos de esta Ley y de la Ley Federal de  

Responsabil idades de los Servidores Públicos.  

 



 

Por cuanto hace a l art ícu lo  232 de l ordenamiento en 

comento, se propone su mod if icac ión en e l que se seña la por  

quien serán impuestas las sanc iones prev istas por esta Ley, en  

pr imera instancia y en segunda instancia , hac iendo referenc ia  

nuevamente a l recurso de inconformidad, como med io por e l cua l  

una reso luc ión se pueda recurr i r ,  así  como tamb ién establece cua l  

será e l objeto de l recurso mu lt ic i tado, conc luyendo proponer que 

e l conten ido de e l acuerdo genera l  número 25-30/2003 y en e l  

d iverso número 13-57/2003, emit idos en ses iones de fechas 21 de 

mayo y 8 de octubre de 2003, respect ivamente, por e l P leno de l  

Consejo de la Judicatura del D ist r i to Federa l ,  en los cua les se 

estab lece la substanc iac ión de l recurso de inconformidad, se 

incorpore en la Ley Orgánica, para quedar de la s igu ient e 

forma:Art ículo 232.- Las sanciones previstas en esta ley  

serán impuestas por la Comisión de Disciplina Judicial,  en  

primera instancia y será el Pleno del Consejo de la  

Judicatura del Distrito Federal quién conocerá de la  

imposición de sanciones en segunda instancia a través del  

recurso de inconformidad.  

 
El recurso de inconformidad es el medio legal de  

defensa a  través del cual se podrán recurr ir  las  

decis iones de la Comisión de Disciplina Judicia l  de  

manera def initiva, en los términos de la propia Ley 

Orgánica y de la Ley Federal de Responsabil idades de 

los Servidores Públicos y podrá interponerlo:  

 
I.-  El Servidor Públ ico afectado por la resolución 

emitida por la Comis ión de Disciplina Judicia l,  podrá 



 

interponer el recurso de inconformidad previsto por  esta 

ley.   

 
II.-  E l recurso de inconformidad tiene por objeto que e l  

Pleno del Consejo de la Judicatura del Distr ito Federal  

confirme, revoque o modifique la  resolución dictada por  

la Comis ión de Discipl ina Judicial del Consejo de la  

Judicatura del Distr ito Federal.  

 
III.-  El término para interponer el recurso de  

inconformidad,  será  de  tres  días  hábiles  contados  a  

partir  de l día siguiente en que le sea hecha la  

noti ficación de la  resolución que se recurre.  

 
IV.-  E l recurso de inconformidad deberá de presentarse  

por escr ito ante la propia Comis ión de Discipl ina,  

conteniendo los siguientes requis itos:  

a).-  El nombre y fi rma del recurrente, as í como e l  

domici lio para o ír y recibir not if icaciones y documentos.  

 
b).-  Precisar la  resolución administrat iva que se  

impugna, así como la fecha en que fue not if icado de la  

misma.  

 
c).-  Los motivos de inconformidad que considere le  

cause la resolución impugnada y los argumentos de 

derecho en contra de la resolución que se recurre.  

 
V.-  Interpuesto el recurso de inconformidad dentro del  

término legal,  e l Consejero Semanero de la Comisión de 

Disciplina Judicial proveerá lo que corresponda.  

 



 

VI.-  En el caso de que el recurrente no cumpliere con 

alguno de los requis itos  exigidos en la  fracción IV de 

este art ículo,  se tendrá por no interpuesto e l recurso;  

igual circunstancia ocurrirá,  cuando el  recurso sea 

interpuesto fuera del término previsto en la fracción III  

del  mismo numeral.   

 

VII.-  Admit ido e l recurso por la  Comis ión de Disciplina 

Judicial,  ésta lo  remitirá conjuntamente con el  

expediente administrat ivo de que se trate, a l Presidente  

del  Pleno del Consejo para el efecto de que se  turne al  

Consejero que corresponda, que no podrá ser aquél que 

haya integrado la Comis ión de Disciplina Judicia l que 

emitió la resolución impugnada, a f in  de  elaborar  e l  

proyecto respectivo, y presentarlo ante el Pleno del  

Consejo para su discusión y,  en su caso, aprobación en 

la ses ión respectiva.  

 

 VIII.-  Al admitirse a trámite e l Recurso de 

Inconformidad, quedará en suspenso la ejecución de la  

resolución impugnada hasta en tanto se resuelva por  e l  

Pleno del Consejo de la Judicatura del Distr ito Federal  

el mismo y dicha resolución sea notif icada al recurrente.   

 
4.5. JUSTIFICACIÓN DE DICHA PROPUESTA.  
 

Esta propuesta se just if ica por s í misma, toda vez que para 

poder agotar los recursos necesar ios  antes de interponer e l ju ic io  

de amparo, ta l como lo seña la e l pr inc ip io de def in it iv idad, se 

debe agotar p r imeramente todas las instanc ias , esto  es , s i se  



 

agotan todos aque l los med ios estab lec idos para que se ent re a l  

mejor estud io  de las condic iones y e lementos de prueba respecto 

de una queja o  un proced imiento de of ic io, en  e l caso que nos 

ocupa, podar íamos poster iormente evitar la tramitac ión de l ju ic io  

de amparo o b ien , quedar ía en  caso contrar io a lo expresado, una  

instanc ia más que reso lver ían en mater ia de amparo dando 

oportun idad a l serv idor púb lico  de hacer de l conoc imiento sus 

argumentos o a lgún e lemento de prueba que demuestre que 

cump l ió  con las  ob l igac iones que la  ley le impone, es por ese 

mot ivo que e l p rop io Consejo de la  Jud icatura, señala que existe  

un medio más antes de poder in terponer el ju ic io de amparo, y lo  

hace ver a  través de los  art ícu los antes seña lados (210 párrafo  

segundo y 232 pár rafo segundo y tercero de la Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l Distr ito Federa l ),  aunque sea 

omiso en refer ir  de que se trata.  

 
 Por otro lado se t iene la ex istencia de los acuerdos 

p lenar ios , que hacen menc ión a l recurso de inconformidad , f igura 

creada por e l Consejo de la Judicatura de l D ist r ito Federa l ,  ba jo  

los números 25-30/03 y 13-57/03, emit idos en sesiones de fechas  

ve int iuno de mayo y ocho de octubre de dos mi l t res ,  

respect ivamente,  en los cuales se seña la una ser ie de requ isi tos  

para poder interponer e l mismo y poder combat ir  los argumentos 

que se tomaron en cons iderac ión para determinar la  

responsab i l idad admin ist rat iva de un serv idor púb l ico de l prop io  

Tr ibuna l Super ior de Just ic ia de l  Dis tr ito Federa l ,   pudiendo 

mod if icar e l sent ido de la  reso lución  y de acuerdo a la  

reva lorac iones que se tomen en cons iderac ión.  

 

 



 

Se cons idera que por su naturaleza esta f igura o med io de 

impugnac ión debe contemp larse este recurso de inconformidad en 

una ley genera l,  como lo es e l caso de ot ros med ios de defensa,  

en los cua les se encuentran estab lecidos en otros ordenamientos 

genera les como lo es e l caso de los  recursos de rev is ión , queja y  

reclamac ión , regu lados por la Ley de amparo.  

 
Por lo tanto, s i ex iste la neces idad de que e l recurso de 

inconformidad esté regu lado por la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia de l D istr ito  Federa l ,  no por Acuerdos 

Generales ni  reg lamentos Inter iores , que sólo son creados para 

normar y organ izar e l buen func ionamiento de una inst ituc ión  

admin istrat iva como lo  es e l prop io Consejo de la Jud icatura.  

 
De lo  anter ior se cons idera este argumento lo  

suf ic ientemente poderoso para que e l recurso de inconformidad se 

encuentre normado en una ordenamiento lega l,  por e l hecho de 

que ex ista este med io  de impugnac ión, el  cua l antes de interponer  

e l ju ic io  de garant ías , se puede pr imeramente mod if icar una 

reso luc ión.  

 
Por otra par te   en la base qu inta de l  acuerdo genera l número 

25-30/2003,  se seña la  que s i e l recur rente no cump l iere con 

alguno de los  requ is itos ex ig idos  por la base tercera de l  mismo 

acuerdo genera l ,  se tendrá por no in terpuesto el  recurso o b ien s i  

se interpuso fuera de l término lega lmente estab lec ido tamb ién se 

tendrá por no interpuesto, por lo tanto al t ra tarse de un 

aperc ib imiento para e l  recurrente,  aque l  debe encont rarse 

conten ido en la ley orgán ica para su deb ida tramitac ión, y no 



 

dejar  en estado de indefens ión a l in teresado, por  estar  conten ido 

en un acuerdo emit ido por  e l P leno del Consejo de la Jud icatura 

de l D istr ito Federa l.  

 
CONCLUSIONES 

 
A saber las s igu ientes:  

 
PRIMERA.- La inef icac ia que preva lece en los art ícu los  210 

pár rafo tercero y  232 pár rafos segundo y tercero de la Ley  

Orgán ica de l Tr ibuna l  Super ior de Just ic ia de l D istr ito Federa l ,  por  

no hacer mención en forma c lara y prec isa la ex istenc ia de un 

med io de impugnac ión que pueda interponerse ante las  

reso luc iones de la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l de l Consejo de la  

Judicatura de l D ist r ito Federa l ,  como lo es e l recurso de 

inconformidad.  

As í como no cump l ir  con la  formal idad cons istente en los  

mecanismos o proced imientos de creac ión de una norma jur íd ica ,  

en la cua l se determina cua l será su  contenido, esto es  s i son de 

carácter imperat ivo, sup letor io pos it ivo o negat ivo, por sus 

sanc iones que ap l ica y por su  jerarqu ía .  

 
SEGUNDA.-  E l conoc imiento de la ex istenc ia de este Recurso 

de Inconformidad , med io lega l , por  e l cual  pueda mod if icarse e l  

sent ido de una reso luc ión , ref ir iéndose a l pr inc ip io de lega l idad, e l  

cua l estab lece que todo acto o proced imiento jur íd ico l levado a 

cabo por una autor idad debe encontrarse deb idamente fundado y  

mot ivado por una ley genera l en v igor.  

 



 

TERCERA.-   La presentac ión de l documentos ante la  Of ic ia l í a  

de la Secretar ía Genera l de l Consejo de la Jud icatura de l Dist r i to  

Federa l,  en t iempo y forma por par te  de l serv idor púb l ico seña lado 

como responsable , en  v irtud de que a l estar contemp lado por la  

Ley que en e l caso que nos ocupa,  la Ley Orgán ica de l Tr ibuna l  

Super ior de Just ic ia  del  D istr ito Federa l ,  a l  refer ir  los términos 

para su in terpos ic ión , no v iolentar ía  e l  derecho por par te de l  

recur rente y tampoco lo dejar ía en estado de indefens ión, por no 

recur r ir  la reso luc ión d ictada por la Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l  

por desconocimiento de la ex istenc ia de l recurso de 

inconformidad.   

  

CUARTA.- Cump l ir  con e l  pr incip io de def in it iv idad , que prevé 

la  ley de amparo en el  art ícu lo 73 f racc ión XV, mismo que 

estab lece: “. . .  art ícu lo 73. El  ju ic io de amparo es improcedente. . .  

f racc ión XV. ..  p roceda contra e l los (hab lando de actos de 

autor idad) a lgún recurso, ju ic io o  med io de defensa lega l por  

v i rtud de l cua l puedan ser modi f icados, revocados o nu l if icados,  

s iempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 

de d ichos actos  mediante la interpos ic ión del recurso o med io de 

defensa lega l que haga va ler  e l agraviado. .. ”.  

 
QUINTA.- Que e l recurso de inconformidad no cause a l  

gobernado o a la parte  interesada confus ión a lguna con ot ros 

recursos, como lo es e l caso de l recurso de rev is ión admin istrat iva 

estab lec ido en e l art ículo 235 de  la prop ia Ley Orgán ica de l  

Tr ibuna l  Super ior  de  Just ic ia del  D istr ito Federa l,  e l cua l podrá  



 

interponerse  cuando se ref iere a la des ignac ión , propuestas de 

designac ión o de rat i f icac ión y remoción de mag istrados y jueces,  

ante e l P leno de l Tr ibunal  Superior  de Just ic ia de l D ist r ito  Federa l,  

cuyos a lcances son de anu lac ión  de l acto que se combate,  

pr inc ip io de certeza jur íd ica .  

 

SEXTA.- Los Acuerdos Genera les emit idos por e l Consejo de 

la  Judicatura de l  D is tr ito Federa l,  son creados para e l  adecuado 

func ionamiento de l mismo, los cua les  carecen de formalidad que la  

ley ex ige para su deb ido cump l imiento.  

 

SÉPTIMA.- Que por cuanto a que las reso luc iones que emite 

e l Consejo de la Judicatura de l D is tr i to Federa l,  a t ravés de su  

Comis ión de D isc ip l ina Jud ic ia l,  hace menc ión que éstas serán 

def in it ivas e inatacables,  puesto que no se ap l ica e l pr inc ip io de 

inatacab i l idad , prev isto  en e l art ícu lo 100 de la Const ituc ión  

Pol ít i ca de los Estados Unidos Mex icanos, pues no tendr ía razón de  

ex is t i r  el recurso de inconformidad en segunda instanc ia, n i mucho 

menos serv i r ía como sustento para que no proced iera e l ju ic io de 

amparo,  puesto que der iva de la  p rop ia Ley de Amparo y  de la  

Nuestra car ta magna, este supuesto.  

 

OCTAVA.- Con las  reformas efectuadas a l  Reg lamento Inter ior  

de l Consejo  de la Judicatura de l D is tr i to Federa l ,  pub l icadas en e l  

Bo let ín Judic ia l de l Tr ibuna l Superior de Just ic ia de l D ist r i to  

Federa l,  e l d ía 13 de d ic iembre del año dos mi l s iete, en e l cua l en  

su  Secc ión  Qu inta  referente  a l  recurso de  inconformidad , no  



 

subsana e l hecho de actua lmente se encuentren estab lec idos los  

requis itos para interponer este med io de defensa, en v i rtud de que 

este mismo Reg lamento Inter ior , en un pr incip io fue aprobado  por   

e l  P leno   de l   Consejo  de  la  Judicatura  de l  D istr ito Federa l,  

med iante un Acuerdo Genera l,  y de igual  forma estas ú lt imas 

reformas a l prop io Reg lamento en comento, por lo tanto es este 

orden de ideas, el  recurso de inconformidad , s igue estab lec iéndose 

en un Acuerdo que no cump le con las caracter íst icas de una ley  

como acto formal .  
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